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1 MEMORIA 

 Antecedentes 

El emplazamiento de la Central Nuclear José Cabrera (CNJC), cuyas coordenadas son 40º 20´ 56” 
N y 02º 53´ 06” W respecto al meridiano de Greenwich, está ubicado en el término municipal de 
Almonacid de Zorita (Guadalajara). Está situado en la región de la Alcarria a unos 200 m del río 
Tajo y a 1 km aproximadamente aguas arriba, de la presa de Zorita de los Canes. 
 
Tal y como se recoge en el Proyecto de Ejecución (Ref. 4), el Plan de Desmantelamiento y 
Clausura (PDC) de la C.N. José Cabrera tiene como objetivo el desmantelamiento total e 
inmediato de la central y sus edificios, por lo que una vez retirados los elementos, sistemas y 
componentes ubicados en los distintos edificios radiológicos, se debe proceder a la 
descontaminación de sus paramentos y estructuras, y finalmente realizar el desmontaje o la 
demolición de los mismos. 
 
Por otra parte, la viabilidad de la liberación de un emplazamiento queda condicionada por el 
impacto radiológico potencial asociado a la actividad residual que permanezca en él. Es 
necesario, por tanto, realizar la limpieza y remediación de los terrenos que pudiera presentar 
alguna afección radiológica, tal y como se recoge en el plan de restauración elaborado para el 
emplazamiento (Ref. 5). 
 
Estas actuaciones se hacen de forma progresiva en las distintas áreas del emplazamiento, 
agrupando las demoliciones de edificios y restauración de terrenos en función del avance de los 
trabajos, siempre que esos edificios o áreas dejen de tener utilidad y evitando o minimizando 
las interferencias con el resto de las actividades que se están desarrollando. 
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 Objeto y alcance 

El presente documento constituye el proyecto conforme al cual se ejecutarán los trabajos de 
obra para la restauración de la zona este del emplazamiento de la C.N. José Cabrera. 
 
El alcance de los trabajos de este proyecto comprende la excavación de los terrenos con posible 
afección radiológica, la retirada de las estructuras y elementos remanentes y la gestión de los 
materiales residuales generados durante el transcurso de estas actividades. 
 
La obra objeto de este proyecto se encuadra en la categoría de obras de demolición del artículo 
232 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 
 
Este documento incluye la información que define el alcance y las características de las 
actividades y se establecen los requisitos y condiciones de ejecución que deberán regir durante 
la realización de los trabajos. 
 
Dado lo limitado del alcance de las obras, se ha simplificado el contenido del presente proyecto 
al amparo de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 233 de la Ley 9/2017, siendo la información 
técnica y de seguridad aportada que se relaciona a continuación, suficiente para definir, valorar 
y ejecutar los trabajos previstos: 
 

- Objeto de la obra. 
- Descripción de las actividades a ejecutar y obligaciones técnicas a cumplir por el 

contratista. 
- Esquemas y documentación gráfica para identificar la actuación. 
- Referencias y relación de normas a cumplir. 
- Requisitos específicos (seguridad física, emergencias, calidad, medio ambiente). 
- Requisitos en materia de seguridad y salud (Plan de PRL del proyecto). 
- Presupuesto donde se reflejan los precios unitarios y las mediciones previstas. 
- Un cronograma de los trabajos. 

 

 Zonas de actuación 

A continuación, se definen las zonas sobre las que se debe actuar para desarrollar los trabajos 
definidos en este proyecto. 
 

1.3.1 Zonas de excavación 

 
De acuerdo con las campañas de caracterización radiológica y a la historia operativa de la 
instalación, hay identificadas una serie de zonas que requieren de limpieza y restauración del 
terreno, debido a la posibilidad de que se encuentren afectados radiológicamente (Ref. 6). 
 
Una de estas zonas se corresponde con la ubicación de unas antiguas fosas enterradas que se 
situaban entre el antiguo Almacén 2 y el antiguo Almacén 3. 
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Figura 1. Ubicación de las antiguas fosas (imagen actual/imagen de las fosas) 

 
Los trabajos de remediación de estas fosas ya se han realizado mayoritariamente en anteriores 
fases, siendo el alcance actual de este proyecto la finalización de las excavaciones en aquellas 
zonas que no eran accesibles anteriormente (zona entre el doble vallado e Isla Nuclear), así como 
la nivelación/regularización de los fondos de excavaciones ya ejecutados, con objeto de facilitar 
su medida radiológica. 
 
Otra de las zonas se corresponde con la zona de antigua escombrera, que se encuentra situada 
fuera del doble vallado (Ref. 5). 
 

  
Figura 2. Ubicación de la zona de la antigua escombrera 
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La densidad seca del terreno se puede suponer en el rango entre 1,64 y 1,91 g/cm3, de acuerdo 
a lo recogido en tabla 8-2 del Plan de Restauración (Ref. 5). Para acarreo se supone 
conservadoramente un coeficiente de esponjamiento de 1,5 tras las tareas de excavación 
 

1.3.2 Zona de retirada de estructuras y elementos remantes. 

 
Dentro la Isla Nuclear se localizan una serie de estructuras y elementos remanentes que deben 
ser demolidos y retirados completamente dentro de los trabajos alcance de este proyecto. 
 

 
Figura 3. Definición de zona de retirada de estructuras y elementos remanentes 

 
La zona se ubica en la Isla Nuclear y está divida a su vez en varias zonas que disponen de 
diferentes tipologías de pavimentación, composición, tipologías de estructuras civiles, 
tipologías de impermeabilizaciones, etc: 
 

• Zona Norte 
• Zona Central 
• Zona Secado de Big-Bags 
• Zona Sur 
• Viales 
• Dique Perimetral 
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Figura 4. Zonas de remediación de la Isla Nuclear 

 
A continuación, se describen las estructuras remanentes existentes en la zona de la Isla Nuclear 
que deben ser retiradas dentro de alcance de este proyecto. 
 

1.3.2.1 Zona Norte 

Dispone de una losa de hormigón armado, muros laterales, perfil de impermeabilización y 
sistema de recogida de líquidos. 
 
Sus dimensiones son de 16 x 25,44 metros, lo que equivale a una superficie de 407 m2. En la zona 
más baja tiene una profundidad de 1,70 m, ascendiendo progresivamente hasta el nivel cota 0 
relativa en el suelo acabado de la plataforma de la planta. 
 
Las cimentaciones existentes son zapatas de hormigón HA-25 y acero B500S, arriostradas entre 
sí mediante vigas riostras de 40 x40 cm y hormigón HA-25 y acero B500S. 
 
Los muros de contención son de hormigón HA-25 o bloque de hormigón prefabricado, en 
función de que la profundidad de la rasante se encuentre a más o menos de un metro de 
profundidad. 
 
A continuación, se incluyen detalles de las cimentaciones y los muros existentes: 
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Figura 5. Cimentaciones Zona Norte. 
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Figura 6. Muros Zona Norte. 
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El pavimento de esta zona consiste en una losa de hormigón armado HA-25/B/20/IIa de 0,10 
metros de espesor, con pendiente hacia la zona más baja. Bajo el pavimento se ha dispuesto de 
un perfil de impermeabilización consistente en una lámina de PEAD de galga 1600 de espesor 
junto con una capa de geotextil no tejido de 300 g/m2, y en la zona más baja desde el punto de 
vista de la recogida de aguas, una capa de geocompuesto drenante con una anchura de 4 metros, 
en toda la anchura del acopio. 
 
En el encuentro entre losa horizontal y paramentos verticales de hormigón armado se dispone 
de una cuña triangular de 10 x10 centímetros. Sobre esa cuña, en una anchura de 0,50 metros 
en la losa horizontal y en todo el paramento vertical se dispone de pintura de clorocaucho con 
fibra de vidrio en tres capas sucesivas. 
 
Dispone de una canaleta conformada en la propia losa con pendiente longitudinal de un 1% que 
conducía el agua a una arqueta ciega, de dimensiones de 0,60 x 0,60 metros en planta y 0,55 
metros de profundidad. 
 

 
Figura 7. Detalle posición de la arqueta ciega en Zona Norte. 

 

1.3.2.2 Zona Central 

Esta zona tiene una superficie de 613,46 m2. Bajo toda la superficie se ha dispuesto de un perfil 
impermeable de lámina de PEAD de 1,5 mm termosoldada, geotextil no tejido 
antipunzonamiento de 200 g/m2, grava, geotextil no tejido anticontaminación por finos de 200 
g/m2 y sobre esta impermeabilización se dispone el firme correspondiente al uso de esa zona 
(zahorra artificial, hormigón de paso, losas, etc…). 
 



INGENIERÍA 
Desmantelamiento 

de CNJC 
Proyecto de restauración de la zona este de la C.N. José Cabrera 

DZ-ETC0006 rev. 1 

Página 13 

 

 

Se dispone además de una serie de cimentaciones adicionales construidas bien con losa de 
hormigón armado o bien con zapatas. 
 
La disposición de cada uno de los pavimentos y cimentaciones en la zona objeto de remediación 
se puede observar en la figura siguiente: 
 

 

 

 
Figura 8. Pavimentos Zona Central. 

 
La Zona Central cuenta con un doble sistema de drenaje: drenaje superficial, realizado mediante 
la adecuada formación de pendientes en el pavimento, y un drenaje profundo (ver 1.5.2.8). 
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Figura 9. Drenaje superficial en la Zona Central y ubicación de arqueta. 

 
Se dispone también de una arqueta de 5.60 x 1 x 1 metros de dimensiones interiores ubicada en 
el lado noreste, que cuenta con impermeabilización mediante una cuña de mortero hidrófugo 
en todos los encuentros de paredes y suelo entre sí, revestimiento de mortero hidrófugo de 1 
centímetro de espesor en todas las paredes y soleras y finalmente tres capas de pintura 
impermeabilizante de clorocaucho con fibra de vidrio. 
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Figura 10. Detalle de arqueta en la Zona Central 

 

1.3.2.3 Zona de secado de Big Bags 

Entre la Zona Central y la Zona Norte se ha dispuesto una zona con forma de L que dispone de 
una solera de hormigón en masa HM-20 y cuenta con canaletas de hormigón en los laterales 
para la recogida de líquidos. 
 

1.3.2.4 Dique perimetral 

Se dispone en la zona central de un dique perimetral en forma de L de longitud 54 metros, con 
un volumen de tierras de 156,60 m3. 
 
El dique está aislado hidráulicamente en su cara interior mediante la prolongación de la lámina 
de impermeabilización inferior de la zona colindantes, formada en este caso por una lámina 
PEAD 1,5 mm termosoldada, la cual se ancla mediante zanja en la parte superior del dique. 
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Figura 11. Detalle impermeabilización Dique Perimetral. 

 

1.3.2.5 Zona sur 

La zona dispone de unas dimensiones de 8,37 x 25,44 metros, con una profundidad hacia el lado 
más bajo de 0,85 metros. 
 
La cimentación consiste en zapatas y riostras de hormigón armado, que sustentan a los pilares 
metálicos y los muros que conforman el sistema estructural. El pavimento se conforma con losa 
de hormigón armado y mismo perfil de impermeabilización que la Zona Norte. Cuenta 
igualmente con drenaje de recogida. 
 
En las siguientes figuras se muestran detalles constructivos de las cimentaciones y los muros 
de la Zona Sur: 



INGENIERÍA Desmantelamiento de CNJC Proyecto de restauración de la zona este de la C.N. José Cabrera 
DZ-ETC0006 rev. 1 

Página 17 

 

 

 
Figura 12. Cimentaciones de la Zona Sur 
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Figura 13. Muros de la Zona Sur 
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1.3.2.6 Viales 

Se dispone de un vial perimetral en los lados norte y oeste. Se divide en dos tramos: uno que 
discurre en dirección Sur-Norte, denominado EJE 1, y otro que discurre en dirección Oeste-Este, 
denominado EJE 2. Su disposición puede observarse en la siguiente figura: 
 

 
Figura 14. Disposición general del vial perimetral y ubicación. 

 
Los viales tienen una sección transversal de 5 m de ancho. El EJE 1 tiene una pendiente 
longitudinal continua del 0,58 % en sus 77 metros de longitud, con caída hacia el lado norte de 
la parcela, donde se encuentra el punto más bajo. Así mismo, al EJE 2 dispone de una pendiente 
longitudinal del 0,54 % en sus 28 metros de longitud y con caída hacia el entronque con el EJE 1. 
 

1.3.2.7 Pozos de control 

 
El área de actuación dispone de pozos de control de seguridad constituidos por un tubo de PEAD 
ranurado de 315 mm de diámetro y envueltos en una capa de 20 cm de grava. Los pozos se sitúan 
sobre la geomembrana PEAD, tal y como puede observarse en las siguientes figuras: 
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Figura 15. Ubicación pozos de control. 

 

 
Figura 16. Detalle constructivo pozo de control PC-1 

 

 
Figura 17. Detalle constructivo pozos de control PC-2 y PC-3 
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1.3.2.8 Drenaje de aguas infiltradas 

 
Se dispone de un drenaje de las aguas infiltradas en la Zona Central conformado por zanjas 
drenantes (rellenas de gravas 20/40) e impermeabilizadas con lámina PEAD 1,5 mm. Estas zanjas 
conectan con un tubo colector conformado por una tubería PEAD DN 315 ranurada que conecta 
a su vez con la arqueta existente en la zona (ver 1.5.2.2). 
 

 
Figura 18. Detalle tubería de drenaje de aguas infiltradas. 

 
Figura 19. Disposición del drenaje de aguas infiltradas. 
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1.3.2.9 Plataforma anexa a Zona Sur 

 
A continuación de la Zona Sur se dispone de una plataforma formada por una solera de espesor 
10 cm de hormigón HA-25 con pendiente al 1% hacia un bordillo con cuneta perimetral al otro 
lado de la plataforma. 
 
Sobre la plataforma se dispone de bancadas de HA-25 con un canto de 15 cm y un armado de 
#Ø12 c/30 cm en ambas caras. 
 

 
Figura 20. Detalle de cimentaciones en Plataforma Anexa a Zona Sur. 

 
En la siguiente figura se pueden ver los detalles de las bancadas ejecutadas: 
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Figura 21. Detalle de bancadas en Plataforma anexa a Zona Sur. 
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 Interferencias 

Las siguientes zonas, estructuras y servicios se han identificado como posibles fuentes de 
interferencias en los trabajos y se recogen de forma gráfica y detallada en el ANEXO 2. : 

 
• Líneas de datos de la torre meteorológica e instrumentación sísmica. Tanto la línea de 

datos de la torre meteorológica al PVS, como la señal de dos acelerómetros (junto a la 
torre meteorológica y junto a la residencia) discurren por las zonas de actuación y se 
encuentran en servicio, debiendo mantenerse en ese mismo estado, por lo que se prevén 
las siguientes actuaciones:  

o Las líneas de datos de la torre meteorológica y la de la señal del acelerómetro 
situado en la zona de la torre (Sísmico 1) se verán afectadas durante las 
excavaciones de la zona E5 y la retirada de las estructuras y elementos 
remanentes de la Isla Nuclear. Deberán ser identificadas y retranquearse por zona 
adecuada. Serán seccionadas en dos extremos y reconectadas mediante el 
empleo de dos cajas de conexiones intermedias. Las características de las nuevas 
mangueras a emplear para conducir las señales afectadas serán equivalentes a las 
actuales, se reconectarán las señales nuevamente para continuar operativas en 
todo momento. El montaje de las nuevas conducciones para las señales 
retranqueadas será superficial bajo tubo de PVC de diámetro 160mm. 

o La línea correspondiente al acelerómetro de la residencia (Sísmico 2) podría verse 
también afectada durante las excavaciones de la zona E3 dependiendo de la 
profundidad alcanzada, por lo que se requiere en primera instancia su 
identificación y protección, aunque en caso de no poder asegurarse dicha 
protección se requerirá su retranqueo. 

• Líneas de fuerza y alimentación eléctrica. Estas líneas se encontrarán fuera de servicio, 
debiendo asegurarse su descargo. 

• Líneas de alumbrado. Estas líneas se encontrarán en funcionamiento, debiendo 
asegurarse su operatividad. 

• Aguas negras: Estas tuberías se encontrarán en funcionamiento, debiendo asegurarse su 
operatividad. 

• Alimentación de agua. Se trata de una tubería de 2 ½” de fibrocemento con un ramal 
injertado de PVC que alimentaba la antigua planta de lavado de suelos. Podría verse 
afectada por las labores de movimiento de tierras. Se deberá verificar que se encuentra 
fuera de servicio y cortada la alimentación en origen (arqueta de distribución junto al vial 
de salida de la antigua planta de lavado de suelos hacia el Box Counter). 

• Vallado de seguridad física. El doble vallado deberá ser eliminado temporalmente en 
algunos tramos de la zona correspondiente a fin de poder llevar a cabo las labores de 
excavación. Deberá ser repuesto posteriormente, recuperando la misma funcionalidad. 

• Piezómetros. Es necesario también prestar atención a la ubicación de varios piezómetros 
situados cerca de las zonas de afección, que deberán mantener su integridad en todo 
momento 
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Figura 22. Pozos de vigilancia. 
 

• La zona correspondiente a la solera del antiguo Almacén 3 y su acceso desde el vial 
(correspondiente a las zonas RC1 y ER3 en plano 2 del ANEXO 2. ) se encuentran en 
proceso de medida radiológica final (expediente de liberación). Es de extrema 
importancia evitar la posible re-impactación de esa zona, debiendo delimitarse 
claramente y evitarse el paso de vehículos o uso como zonas de acopio en estos trabajos. 

• Una de las zonas de excavación (zona E3, escombrera) se encuentra fuera del doble 
vallado. La obra deberá realizarse minimizando los acopios exteriores al doble vallado. Se 
podrá utilizar como acopio de los escombros retirados en los trabajos de desbroce y 
excavación parte de las soleras existentes en la zona de la Isla Nuclear (ver apartado 
2.1.4), previo acuerdo con ENRESA y el Servicio de Protección Radiológica. Debe evitarse 
cualquier interferencia posible en el vial de acceso al ATI. 

Previamente a cualquier actuación que pudiera afectar a alguno de los servicios que quedan 
operativos, deberá verificarse el correspondiente descargo (comprobando también el descargo 
de los que se suponen no operativos). 
 

 Criterios de diseño 

1.5.1 Criterios generales 

Las normas generales de actuación que aplican a los trabajos definidos en este proyecto son las 
siguientes: 
 

• La seguridad del público, los trabajadores y el entorno constituye el principal objetivo 
del proyecto. 

Sondeo X (m) Y (m) 

PQ18 509884,41 4466570,53 

EF14 509878,34 4466545,72 

EF15 509874,68 4466521,10 

IN19 509970,02 4466563,60 

PP2 509992,73 4466545,89 

PT5 510029,14 4466413,45 

ER19 509847,46 4466594,77 

ER15 509876,17 4466607,17 

ER16 509820,24 4466592,21 

PR3 509810,06 4466551,03 

PQ19 509944,65 4466634,93 
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• Todas las operaciones serán previamente planificadas, documentadas y llevadas a cabo 
con un plan detallado de seguridad, complementado con un programa de garantía de 
calidad y medio ambiente. 

• Previamente a la ejecución de los trabajos, se deberá disponer de la documentación 
necesaria para la apertura formal del trabajo relativa a supervisión técnica de los trabajos, 
garantía de calidad, prevención y análisis de riesgos laborales, aceptación técnica, etc. 

• Antes del inicio de los trabajos, se deberán tomar las medidas posibles para evitar la 
dispersión de la contaminación. 

 

1.5.2 Accesos y zonas de acopio 

Previo al inicio de los trabajos deberán acondicionarse las zonas de acopio y accesos a la zona. 
En caso necesario se realizará un desbroce preliminar completo del área de trabajo (con especial 
incidencia en la zona de la escombrera). 
 
Todas las zonas generales de trabajo serán acotadas y valladas, disponiendo de barreras que 
impidan la dispersión del polvo. 
 
Se prepararán los accesos a la obra, y se establecerán las zonas de control radiológico de 
personas y maquinaria.  
 
Se prepararán y establecerán las zonas de acopio de material. El diseño de las zonas de acopio y 
carga deberá ser tal que permita la entrada de la pala cargadora, así como carretillas para el 
movimiento de contenedores metálicos y otra maquinaria que se requiera para su transporte o 
manutención facilitando el intercambio entre zona controlada y convencional.  
 
También, deberá tenerse en cuenta la clasificación radiológica del material por lo que deberá 
establecerse, al menos, un acopio para el material no impactado, material susceptible de 
desclasificación y otro para el material clasificado como residuo. Dentro de cada acopio, se 
realizará una segregación en función del tipo de material. Las zonas de acopio de material 
impactado deberán protegerse adecuadamente para evitar cualquier posible impactación del 
terreno sobre el que se ubiquen, o de las zonas adyacentes. 
 
Se establecerán las rutas de los distintos flujos de material: material no impactado, a 
desclasificar (almacenes de desclasificables y box Counter) o a gestionar como residuo 
(almacén 4). 
 
Las operaciones se deberán realizar evitando la dispersión de polvo o arrastre de material. 
Además, se deberán disponer barreras adicionales móviles en las áreas que estén siendo 
excavadas en cada momento para evitar una posible re-contaminación entre diferentes áreas y 
la posible dispersión del polvo generado durante los trabajos. 
 
Tendrá un tratamiento especial la zona de la escombrera ubicada fuera del doble vallado (zona 
E3 de excavación). Deberá perimetrarse la zona de trabajo, zonas de acopio y accesos, con una 
valla con malla electrosoldada de 200x100 mm de paso con postes verticales de 40 mm de 
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diámetro colocados sobre bases prefabricadas de hormigón (ver ANEXO 2. ). Se deberán definir 
y proteger las zonas de acopio de material, y las rutas para su posterior gestión en el interior del 
doble vallado. Parte de las soleras existentes en la zona de la Isla Nuclear (ver apartado 2.1.4) se 
podrán utilizar, previo acuerdo con ENRESA y el Servicio de Protección Radiológica, para el 
acopio de los escombros retirados en los trabajos de desbroce y excavación. 
 

1.5.3 Excavaciones 

El Plan de Restauración (Ref. 5) describe todas las actuaciones planificadas para restaurar el 
emplazamiento desde un estado físico y radiológico inicial conocido a un estado físico y 
radiológico final aceptable para sus usos futuros previstos. 
 
A continuación, se indican los criterios a tener en cuenta durante las excavaciones. 
 

1.5.3.1 Criterios de excavación 

La excavación se realizará en capas de espesor reducido (se propone inicialmente de alrededor 
de 20 – 30 cm, para permitir ir realizando, si fuera necesario, las medidas radiológicas del terreno 
e ir detectando y separando zonas de materiales limpios y de materiales contaminados. 
 
El contratista dispondrá de los medios necesarios para garantizar la estabilidad de los taludes a 
medida que se produce la excavación. 
 
En principio se considera adecuada la utilización de una máquina mini excavadora de cadenas, 
de entre 3 – 5 t de peso nominal que asegure la realización de las tareas de excavación, 
transporte, vertido y carga de tierras en mini dumper, contenedores, Big Bag... Además, dicha 
maquinaria deberá asegurar que se pueden realizar los trabajos de manera segura evitando, por 
ejemplo, la interferencia con tendidos eléctricos aéreos. Este equipo también deberá tener la 
opción de montar un martillo, para proceder a la demolición de pavimento y estructuras de 
hormigón armado. No obstante, el contratista propondrá la maquinaria que considere más 
adecuada para la correcta realización de los trabajos. 
 
En caso de que aflore el agua de la capa freática el contratista deberá proveer los medios 
necesarios para evitar la inundación de las excavaciones mediante barreras (p.e. tablestacas, 
pantallas de micropilotes…) y drenaje o métodos de abatimiento del nivel freático (p.e. 
wellpoints…). Dado que se trata de zonas radiológicas, el agua deberá ser controlada y, a tal fin, 
se bombeará a cubas de 1 m3 que deberá suministrar el contratista. ENRESA se encargará sólo 
de la gestión posterior de estas cubas. 
 
Además, las zonas de excavación se deberán proteger frente a la lluvia de tal manera que no se 
produzca un arrastre de la contaminación hacia capas del terreno inferiores por efecto de la 
filtración del agua de lluvia. Se deberán ejecutar los trabajos proporcionando las pendientes y 
formas necesarias a las explanaciones y taludes de forma que se facilite el drenaje del agua de 
lluvia. Si es necesario, la excavación se protegerá del agua de escorrentía mediante zanjas o 
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caballones en su perímetro. En cualquier caso, el método escogido deberá ser justificado por el 
contratista y aprobado por ENRESA. 
 
Se debe regularizar el fondo de la excavación para permitir a ENRESA las medidas radiológicas 
del terreno. Las excavaciones se irán adaptando de acuerdo a las medidas radiológicas que 
ENRESA efectúe, y finalizarán tras la medida y comprobación radiológica final de ENRESA de las 
zonas excavadas. 
 
Todos los terrenos excavados se gestionarán como material desclasificable o contaminado 
radiológicamente, según el caso. El servicio de protección radiológica de la instalación definirá 
la clasificación radiológica del material excavado y realizará las medidas del hueco resultante 
para guiar la excavación. 
 
El contratista realizará la carga, manipulación, trasporte y gestión de los residuos generados de 
acuerdo con lo indicado en este proyecto. 
 

1.5.3.2 Estabilidad de los taludes y zanjas 

Las inclinaciones máximas de los taludes a adoptar en las excavaciones serán función de los 
espesores máximos de suelos excavar y de las máximas alturas de los taludes. Los ángulos de 
talud elegidos deben garantizar su estabilidad, sin el empleo de entibaciones ni medidas 
correctoras. 
 
Si dadas las características radiológicas del terreno fuese necesario la realización de 
excavaciones en zanja en algún punto, se considerará con carácter general 1,00 m la profundidad 
máxima del corte del terreno que garantiza la estabilidad de las paredes de la zanja sin la 
utilización de entibaciones o medios adicionales para la contención de tierra 
 
Para profundidades de corte mayores a 1,00 m se deberán disponer de las medidas 
correspondientes que garanticen la estabilidad de las paredes de la zanja o en su defecto 
realización de cálculo de estabilidad que justifique dichas medidas. 
 
Deberán protegerse los taludes para evitar su degradación, y delimitar la coronación de los 
taludes para evitar la circulación de tráfico y el acopio de materiales en su borde. 
 

1.5.4 Demoliciones 

Las demoliciones se realizarán una vez que se haya realizado la descontaminación de los 
paramentos o elementos estructurales que estuviesen contaminados y que fuesen susceptibles 
de descontaminación, y, tras su correspondiente desclasificación, se gestionarán como 
convencionales de forma que se minimice la generación de residuos contaminados. 
 
También se contempla la señalización y protección (en caso necesario) de aquellos puntos 
críticos o elementos radiológicos embebidos en las estructuras que no puedan ser 
descontaminados o retirados, de cara a facilitar una demolición selectiva. La retirada de esos 
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elementos con contaminación embebida y encapsulada se realizará de tal manera que se 
asegure la integridad del conjunto, y que se impida cualquier posible dispersión de la 
contaminación contenida. 
 
Las cimentaciones, estructuras y materiales existentes, por encima y por debajo de la elevación 
del terreno, se demolerán en su totalidad. 
 
En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados alrededor de la obra fuera de 
uso deberán ser excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 
m) bajo el terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y 
medio (1,5 m), salvo indicación en contra de Enresa. Los extremos abiertos de dichas 
conducciones deberán ser sellados debidamente. 
 
Las técnicas de demolición que se emplearán son técnicas convencionales. En la selección de la 
técnica se tendrá en cuenta la conveniencia de minimizar la producción de polvo, ruido, 
vibraciones y proyecciones. 
 
En caso de que queden zonas con contaminación radiológica embebida, los procedimientos de 
demolición que se empleen serán compatibles con la extracción de dichas zonas de forma 
segura y sin romper su confinamiento. Esos elementos se deberán acondicionar en los 
contenedores establecidos y aportados por Enresa. 
 
Los escombros generados en la demolición no podrán acopiarse definitiva o temporalmente 
fuera de las zonas designadas para los trabajos y acopios. Tanto la zona de trabajo de maquinaria 
como la zona de acopios deberán estar correctamente señalizadas y separadas del resto 
mediante un vallado perimetral que evite en la mayor medida posible la dispersión de polvo y 
escombros de pequeño diámetro. Será por cuenta del contratista tanto la instalación de estos 
vallados como la implantación de otras medidas destinadas a la minimización de la dispersión 
del polvo como puedan ser riegos sobre zonas de trabajo y acopio, etc. 
 
Todos los materiales impactados que no hayan sido desclasificados antes del inicio de los 
trabajos de demolición se gestionarán como material desclasificable o contaminado 
radiológicamente, según el caso. 
 
El contratista realizará la carga, manipulación, trasporte y gestión de los residuos generados de 
acuerdo con lo indicado en este proyecto. 
 

1.5.5 Gestión de materiales 

 
El contratista será responsable de la gestión final de todos los materiales no radiológicos y 
desclasificados generados en la ejecución de estos trabajos, y del acondicionamiento, traslados 
y entrega final a ENRESA de los radiológicos, siguiendo las consignas del Plan de Gestión de 
Residuos del emplazamiento (Ref. 12). 
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Atendiendo a las características radiológicas de los materiales residuales generados pueden 
clasificarse en: 

o Desclasificables 
o Desclasificados 
o Residuos radiactivos 

 
El servicio de protección radiológica de la instalación será el encargado de realizar las 
mediciones y definirá la clasificación de los materiales en función de los resultados y de los 
criterios radiológicos del Manual de Protección Radiológica, del Plan de control de materiales y 
de los procedimientos que los desarrollan. 
 
Se procederá de la siguiente manera: 
 

• Residuos radiactivos: deben introducirse en contenedores de Enresa y trasladarlos por el 
contratista al lugar establecido por Enresa. 

• Materiales desclasificables: deben introducirse en contendores de Enresa y trasladarlos 
por el contratista al lugar de medición establecido por Enresa. 

• Materiales desclasificados: son materiales convencionales que deben ser gestionados 
por el contratista desde el punto de generación, incluyendo su gestión final, conforme 
al destino establecido por Enresa. 

 
Al finalizar los trabajos se habrán retirado, segregado y procesado todos los materiales 
residuales generados, así como todas aquellas instalaciones temporales y de manutención que 
puedan haberse requerido. También se habrán retirado los elementos soporte o auxiliares para 
trabajos en altura (grúas, plataformas, andamios, etc.), así como los elementos adicionales que 
se hayan dispuesto para la realización de los trabajos, a excepción de aquellas que, a juicio de 
ENRESA, deban permanecer como auxiliares.  
 
Se realizará una segregación de los materiales residuales convencionales, a medida que éstos se 
vayan produciendo, en función de la siguiente tipología: 
 

• Metales  
• Cables eléctricos 
• Aislamientos 
• Hormigón 
• Escombros de fábrica de ladrillo 
• PVC y otros (plásticos, maderas, embalajes, etc.) 
• Residuos peligrosos 

 
Los materiales residuales convencionales serán retirados por el contratista y se depositarán en 
recipientes, ya sea en contenedores, sacos de obra o cubetas. En los casos de retirada de grandes 
piezas, estas podrán ser cubiertas por material de embalaje y transportadas en un solo bloque. 
 
Para ubicar los recipientes se habilitarán zonas de disposición transitoria, o se dispondrán en 
ellas los materiales directamente, aunque manteniendo en todo momento su segregación. 
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Los contenedores serán etiquetados debidamente y describiendo con claridad el contenido, 
peso, clase y característica del material, así como la zona de procedencia.  
 
El contratista deberá contratar con los correspondientes gestores autorizados y retirar del 
emplazamiento todos los residuos convencionales (y desclasificados) generados en el desarrollo 
de estos trabajos (chatarras, RCD y residuos secundarios). A este respecto, siempre deberá tener 
en cuenta, las indicaciones que respecto a la gestión de residuos establezca ENRESA. Debe 
mantenerse en todo momento una trazabilidad de los residuos, requiriéndose al contratista un 
certificado de destino final. 
 
En el caso de existir residuos peligrosos, el contratista deberá contratar con el gestor autorizado 
correspondiente, la gestión y retirada de los mismos.  
 
Para la gestión de materiales radiológicos, el contratista será responsable de la segmentación, 
segregación, trasporte, traslados, volteos y acondicionamiento de los mismos, teniendo en 
cuenta los criterios y requerimientos de ENRESA en cuanto a la conformación de los 
contenedores (segregación, grado de llenado, tamaño, pesos máximos y mínimos, clasificación, 
etc.) en función de los distintos tipos de material (tierras, grandes piezas, escombros, chatarras).  
 
Deberá optimizar el tamaño de los elementos introducidos en los contenedores (segmentación 
y segregación), conforme a los requerimientos de ENRESA. En la Tabla 1 se indica las 
características establecidas por ENRESA: 
 

Tabla 1. Contenedores para la gestión de material radiológico 

Contenedor Dimensiones Volumen 
Peso 

máximo 
Usos previstos 

Bidón 220 l 
D:600 mm 
h: 900 mm 

0,220 m3 700 kg 
Sólidos compactables RBMA y RBBA 
Escarificado de hormigón RBMA y 
RBBA. Residuos secundarios. 

CMT 
1,74 m x 
0,87 m x 
0,87 m 

1,32 m3  2.200 kg 
Chatarra metálica y escombros RBMA 

Big-Bag 
Varias 

dimensiones 
1 m3 y 1,5 

m3 

1.000 kg 
1.500 kg 

 

Tierras y escombros clasificados 
como RBBA y desclasificables (máx. 
cantidad de material desclasificable 
en contenedor 1.000 kg, y 1.500 kg si 
es residuo) 

CMB 

1,74 m x 
0,87 m, 

altura 1,10 
m 

1,67 m3 2.500 kg 

Chatarra metálica RBBA y 
desclasificable (máx. cantidad de 
material desclasificable en 
contenedor 2.500 kg). Áridos para 
desclasificación. 
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Contenedor Dimensiones Volumen 
Peso 

máximo 
Usos previstos 

CMD 
2,03 m x 
1,03 m x 
1,025 m 

2,14 m3  2.500 kg 

Áridos para desclasificación y otros 
materiales (máx. cantidad de material 
desclasificable en contenedor 2.500 
kg) 

Grandes 
piezas sin 

contenedor 

2,00 m 
máxima 
longitud 

N.A 
 

8.000 kg 
 

Grandes piezas de hormigón, 
metálicas, clasificadas como RBBA, 
adecuadamente protegidas o 
plastificadas.  

 
El contratista será responsable de todos los movimientos de material en el interior del 
emplazamiento, incluyendo los movimientos a las instalaciones de medida (Box Counter), zonas 
de acopio, almacenes y transportes entre estas instalaciones.  
 
Adicionalmente, en el caso de las grandes piezas clasificadas como desclasificables están 
incluidos en la responsabilidad del contratista, cuantos movimientos sean necesarios tanto para 
su medida por ENRESA como para su gestión posterior por parte del contratista. El tamaño de 
estas piezas será el compatible con las necesidades de medida radiológica, acopio y capacidad 
movimiento de dichas piezas. Los tiempos de medida radiológica por parte de ENRESA, deben 
ser tenidos en cuenta por el contratista, así como los elementos necesarios para el movimiento 
de las piezas. 
 
El contratista será responsable también de generar la información y registros necesarios para el 
seguimiento de los bultos o Unidades de Manejo Autorizadas (UMA) en el emplazamiento, 
debiendo disponer de los medios necesarios desarrollar para dicha tarea.  
 
Se deberá desarrollar el procedimiento de Gestión de Materiales que contemple tanto la gestión 
del material radiológico, como la gestión del material convencional.  
 
Deberá contemplar la elaboración de un Plan de Gestión de Residuos Peligrosos, en caso 
necesario. 

 Solución propuesta 

La solución adoptada incluye los siguientes trabajos, a realizar por el contratista: 
 

• Desarrollo de análisis previos por el contratista, revisión de mediciones (incluyendo los 
últimos datos de caracterización radiológica de la instalación) y elaboración de la 
documentación previa requerida (procedimientos para ejecución de las actividades y un 
Programa General de Trabajo que contemple de forma integral todas las actividades de 
la obra, sus posibles interferencias, la optimización de recursos y analizar la capacidad 
de realización simultánea de tareas para reducir el plazo de ejecución. 

• Preparación de zonas de trabajo y acopio, acondicionamiento de accesos y 
reorganización del tráfico rodado y de personas para evitar interferir en otros procesos 
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del desmantelamiento. Especial atención deberá prestarse a los trabajos en el exterior 
del doble vallado. 

• En el desarrollo de los trabajos deberán tenerse en cuenta las interferencias existentes 
(ver apartado de interferencias 1.6 y ANEXO 2. ): líneas de alimentaciones eléctricas, 
iluminación, vallado de seguridad física, piezómetros, líneas de transmisión de señales 
(datos de la torre meteorológica e instrumentaciones sísmicas), tuberías de agua 
(alimentación, PCI y recogida de aguas negras). 

• Excavación del terreno de acuerdo a la información de detalle incluida en las fichas del 
ANEXO 2. . 

• Retirada de la totalidad de las estructuras y elementos remanentes situados en la zona 
de la Isla Nuclear, descritos en 1.5.2. 

• Se deberá realizar un levantamiento topográfico al comienzo de los trabajos y a su 
finalización, que deberá ser entregado a ENRESA en formato electrónico (dwg y pdf). 
 

Asimismo, la solución propuesta incluye: 
 

• Gestión de los residuos radiológicos generados. Segregación de materiales, 
segmentación y carga en contenedores o Big-bags proporcionados por ENRESA, y 
traslado a la ubicación que ENRESA defina en el emplazamiento. Incluye también los 
traslados de materiales entre las distintas instalaciones de ENRESA (instalación de 
medida o Box Counter, almacenes, etc), y áreas de acopios de material.  

• Gestión y traslado de los residuos convencionales (los materiales desclasificados se 
consideran convencionales), incluyendo los tóxicos y peligrosos, mediante gestor 
autorizado. El contratista será responsable de la gestión final de todos los materiales no 
radiológicos generados en la ejecución de estos trabajos (incluida su valorización). 
Incluye todos los traslados en la instalación y su entrega al gestor autorizado. 
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2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 Descripción de la obra 

A continuación, se describen las obras a realizar y la forma en que éstas se deben llevar a cabo, 
para cumplir con los criterios de diseño identificados y la solución propuesta. 
 
El alcance de los trabajos requerirá, al menos, las siguientes actividades:  

• Preparación y protección de las áreas de trabajo, zonas de acopio, zonas de 
acondicionamiento de materiales, vías de trasiego de materiales, etc. 

• Previo al inicio de trabajos, identificación de interferencias y protección o retranqueo de 
aquellos servicios que necesiten mantenerse operativos. Comprobación de descargos y 
verificaciones previas de los servicios afectados. Protección de los elementos adyacentes 
que puedan verse afectados (viales, sondeos de vigilancia de aguas subterráneas…). 

• Desmontaje y retirada de elementos que puedan impedir la correcta ejecución de los 
trabajos, tales como vallado perimetral de la antigua planta de lavado de suelos y el 
zócalo sobre el que se sustenta. 

• Replanteos de las zonas a excavar. Realización de levantamiento topográfico (entrega a 
ENRESA en formato electrónico (dwg y pdf)), al menos, al inicio y fin de las excavaciones. 

• Desbroce, retirada de la capa vegetal en las zonas de excavación y segregación del resto 
de tierras. 

• Preparación de zonas de excavación, acondicionamiento de zonas de carga y acopio. 
• Excavación de tierras y realimentación con medidas radiológicas durante el proceso de 

excavación (medidas realizadas por ENRESA). Protección de los terrenos excavados, 
incluyendo medidas para evitar la posible inundación de la zona excavada (pozos y 
bombeo en caso necesario). 

• Limpieza y descontaminación de estructuras afectadas radiológicamente. Marcado y 
protección y retirada selectiva de elementos impactados. Demolición de estructuras y 
elementos remanentes ubicadas en la zona de la Isla Nuclear. 

• Segregación de tierras y escombros de acuerdo con su clasificación radiológica.  
• Acondicionamiento de los fondos de excavación para la realización de medidas 

radiológicas (medidas realizadas por ENRESA). 
• Gestión por parte del contratista, conforme a los requerimientos de ENRESA, de los 

residuos convencionales y desclasificados, así como tóxicos/peligrosos, mediante gestor 
de residuos autorizado.  

• Segmentación y carga de residuos radiológicos generados en contenedores 
suministrados por ENRESA. Traslado entre las distintas instalaciones en el 
emplazamiento. 

• Carga, transporte y gestión de materiales radiológicos en función de su clasificación 
(Residuo radiactivos o material desclasificable). Incluirá los traslados intermedios 
necesarios de material/residuos entre instalaciones (excavación, almacenes y acopios), 
hasta quedar preparados para su expedición fuera del emplazamiento. 

• Verificación, reposición de servicios y elementos afectados que requieran mantenerse 
operativos. 

• Desimplantación, recogida de elementos y medios auxiliares utilizados y limpieza de los 
tajos. 
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• Elaboración del Dossier Final de calidad. Se deberá contemplar la elaboración y entrega 
por parte del contratista de un dossier que incorpore toda la documentación generada 
durante los trabajos y que recoja el estado final de los mismos. Será de especial 
importancia identificar en detalle los elementos que permanezcan en el emplazamiento 
(estructuras enterradas, servicios, etc.); localización, dimensiones, tratamiento aplicado 
y su estado físico y radiológico final. 

 

2.1.1 Preparación de accesos y zonas de acopio 

 
Previo al inicio de los trabajos deberán acondicionarse las zonas de acopio y accesos a la zona. 
En caso necesario se realizará un desbroce preliminar completo del área de trabajo (p.e. en la 
zona E3 de excavación correspondiente la escombrera). 
 
En las zonas de trabajo se planificará previamente y consensuará con ENRESA la ubicación de las 
casetas y cuadros de obra necesarios para el desarrollo de los mismos. 
 
El diseño de las zonas de acopio y carga deberá ser tal que permita la entrada de la pala 
cargadora, así como carretillas para el movimiento de contenedores metálicos y otra maquinaria 
que se requiera para su transporte o manutención facilitando el intercambio entre zona 
controlada y convencional. Las operaciones se deberán realizar evitando la dispersión de polvo 
o arrastre de material.  
 
Parte de las soleras existentes en la zona de la Isla Nuclear (ver apartado 2.1.4) se podrán utilizar, 
previo acuerdo con ENRESA y el Servicio de Protección Radiológica, para el acopio de los 
escombros retirados en los trabajos de desbroce y excavación.  
 
Se establecerán zonas de acopio diferenciadas y separadas para las distintas corrientes de 
materiales residuales. En el caso de los materiales / tierras desclasificables o residuos se deberán 
tomar las medidas de protección en los acopios correspondientes al material radiológico, que 
incluirán (en función de las características radiológicas y trabajos a desarrollar): 
 

- Separación física y señalización. 
- Protección del terreno (geotextil/impermeabilización, capa de protección en suelo y 

protección perimetral para evitar aguas de escorrentía).  
- Protección de las inclemencias meteorológicas (carpa o cubierta). 

 
El contratista, en función de las zonas de acopio, posicionamiento de los medios de elevación y 
demás elementos que disponga, determinará la extensión y geometría del área de trabajo. 
 
El contratista deberá justificar la solución empleada, teniendo libertad para proponer la solución 
que estime oportuna siempre que cumpla su función separadora de materiales / tierras 
afectadas y no afectadas. Para la ubicación de las zonas deberán tenerse en cuenta las 
interferencias identificadas en el punto 1.6. 
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Una vez finalizados los trabajos, se retirarán todos los elementos y materiales utilizados de 
protección de las zonas de acopio (membrana geotextil, capas de protección, protecciones 
intemperie, etc), así como el equipamiento auxiliar utilizado. 
 

2.1.2 Identificación y localización de interferencias 

Antes de acometer los trabajos será necesario verificar la presencia de interferencias en las 
zonas de actuación y su estado. 
 
Como complemento de la información de las interferencias actualmente identificadas que se 
recogen en el ANEXO 2.  y en el apartado 1.6, se solicita por parte del contratista una prospección 
previa de las zonas de trabajo. 
 
Una vez identificados las interferencias existentes en el área de actuación, se procederá a 
desmantelar, proteger o retranquear dichos servicios, pero siempre con autorización previa de 
ENRESA. 
 
En caso de desmantelamiento, una vez obtenida la autorización se comprobará que el servicio 
en cuestión no se encuentra operativo (verificación de descargos) y posteriormente se 
procederá a la retirada del mismo con medios mecánicos. 
 
Si ENRESA considera que el servicio afectado debe estar operativo, se procederá al retranqueo o 
reposición final del mismo. 
 
Previamente a cualquier actuación deberán haberse llevado a cabo los correspondientes 
descargos operativos para aquellos que aún se mantengan activos, comprobando el descargo 
del resto. 
 
Las zonas de excavación y demolición se delimitarán con valla de ocultación y retención de 
polvo, y señalizadas sobre el terreno (cordón, cinta, estaquillas, etc.). En el caso de las zonas de 
excavación, se establecerá una cuadrícula para facilitar la identificación de las coordenadas de 
trabajo. Se señalizará el recorrido de los servicios afectados sobre la cuadrícula. 
 
En cuanto al doble vallado de seguridad física, deberá ser desmontado temporalmente en 
algunos tramos para la excavación de los terrenos. Deberá verificarse la distancia al perímetro 
de la excavación para asegurar la estabilidad del resto del vallado, y reponerse una vez finalizado 
los trabajos de excavación. 
 
El desmontaje del vallado se hará retirando en primer lugar el alambre de la zona superior y la 
malla metálica para, posteriormente, eliminar los postes de sujeción de la misma. Finalmente se 
procederá a la demolición de la cimentación del vallado mediante picado. Dicha cimentación 
consiste en un zócalo de hormigón armado. Los escombros procedentes del picado de la 
cimentación deberán cargarse en contenedores CMB y enviarse al Box Counter para su medida.  
 
En el caso de trabajos exteriores al doble vallado, deberá perimetrarse la zona de trabajo, zonas 
de acopio y accesos, con una valla trasladable (malla electrosoldada) con postes verticales 
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colocados sobre bases prefabricadas de hormigón (ver ANEXO 2. ). Estos vallados deberán 
permanecer tras la finalización de los trabajos y hasta la caracterización final del área por parte 
de ENRESA. Los accesos y acopios deberán planificarse evitando en lo posible las interferencias 
en los viales adyacentes, así como con otras zonas de trabajo del proyecto de 
desmantelamiento. 
 

2.1.3 Excavaciones 

El proceso, a rasgos generales, contará con los siguientes pasos: 
 

a) Levantamiento topográfico inicial en formato electrónico (dwg y pdf) y replanteo 
b) Preparación de las zonas de carga y acopio. 
c) Demolición y retirada de estructuras, si las hubiere.  
d) Excavación del terreno mediante mini-excavadora (de acuerdo a los criterios de PR), 

segregación y acopio (en función de su clasificación radiológica) 
e) Realización de medidas radiológicas sobre el material extraído (realizadas por OTROS). 

 
El destino de los materiales extraídos dependerá de los resultados de estas medidas 
radiológicas. 

Los posibles destinos para los materiales extraídos son: 
• Desclasificado / convencional, envío a acopio con destino final a vertedero 
• Desclasificación mediante medidas espectrométricas (realizadas por OTROS). 
• Residuo, y envío a almacenes 

 
f) Carga y Transporte del material en función del destino (Transporte desde la excavación, 

entre instalaciones y acopios).  
g) Regularización del fondo de excavación para la realización de medidas radiológicas del 

terreno. 
h) Levantamiento topográfico final en formato electrónico (dwg y pdf) para el cálculo / 

verificación del volumen excavado. 

En aquellas zonas que se hayan excavado y saneado con anterioridad, el alcance de los trabajos 
será la nivelación o regularización del terreno y preparación de accesos para permitir la medida 
radiológica final de la zona.  

2.1.3.1 Descripción de excavaciones 

Las excavaciones serán a cielo abierto, describiéndose a continuación las características de la 
zona a excavar. 
 
Durante las excavaciones ENRESA hará una medición radiológica del material extraído pudiendo 
considerarse residuo o material desclasificable. 
 
El material considerado como residuo se enviará al box-counter para su caracterización y 
posterior traslado a la zona de almacenamiento correspondiente. 
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El material que se clasifique inicialmente como desclasificable, será enviado al box-counter para 
su caracterización. Si el material resultase ser desclasificado, se llevará al acopio de salida para 
su posterior entrega al gestor autorizado. En caso de no poder procederse a su desclasificación 
será considerado como residuo y se enviará al almacén correspondiente. 
 
El contratista será el encargado de todos los movimientos de material entre los distintos puntos 
de almacenamiento y acopio, así como las labores asociadas a los mismos. Además, el contratista 
también será el encargado de la entrega de las tierras al gestor autorizado. 
 
Se han establecido 5 zonas distintas de excavación donde las profundidades de excavación 
dependen de las características propias de cada una de las zonas, y deberán verificarse sobre el 
terreno según evolucionen los trabajos. La verificación radiológica será realizada por el servicio 
de protección radiológica de Enresa. 

  

  

Figura 23. Zonas de excavación 

 
La zona E.1 (antigua fosa) abarca la zona interior al doble vallado al oeste de la antigua planta de 
lavado de suelos, tiene una superficie aproximada de 590 m2.  En principio la profundidad mínima 
a alcanzar será de 0,2 m con alguna zona en profundidad de hasta 2 m. Se ha estimado un 
volumen de excavación de 407 m3, aproximadamente. 
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La zona E.2 (antiguo almacén), situado también en el doble vallado al suroeste de la antigua 
planta de lavado de suelos, tiene una superficie de unos 190 m2.  La profundidad estimada de la 
excavación será como mínimo de 0,2 m bajo la cota del suelo pudiendo alcanzar los 2 m en algún 
punto (se estima en general 1 m bajo la cota del suelo). Por lo tanto, el volumen total a extraer 
será de, aproximadamente, 190 m3. 
 
La zona E.3 (antigua escombrera), está situada al norte del vial que conecta la planta con el ATI. 
Esta zona tiene una superficie de unos 700 m2. La profundidad estimada de la excavación será 
como mínimo de 0,2 m bajo la cota del suelo pudiendo alcanzar los 2 m en algún punto. Se ha 
estimado un volumen de excavación de unos 350 m3. La zona se encuentra fuera del doble 
vallado, con vegetación tupida que requerirá un desbroce previo, así como el acondicionamiento 
de accesos y zonas de acopio. Parte de las soleras existentes en la zona de la Isla Nuclear (ver 
apartado 2.1.4) se podrán utilizar, previo acuerdo con ENRESA y el Servicio de Protección 
Radiológica, para el acopio de los escombros retirados en los trabajos de desbroce y excavación.  
 
La zona E.4 (parcelas entra almacén 2 y almacén 3), está situada, al oeste del doble vallado y 
delimitada en dirección N-S, entre la zona en la que se ubicaba el almacén 3 hasta el vial de 
acceso a los acopios de salida de la antigua planta de lavado de suelos. Esta zona tiene una 
superficie aproximada de 5.300 m2, y solapa con la zona E2 y E1. La mayor parte de la zona ha 
sido excavada previamente, quedando pendiente la excavación junto al doble vallado y la 
regularización/nivelación de los fondos.  La profundidad estimada de la excavación pendiente 
será como mínimo de 0,2 m bajo la cota del suelo pudiendo alcanzar 2 m en algún punto. Se ha 
estimado un volumen de excavación resultante de unos 820 m3. 
 
Zona 5, es la correspondiente a la isla nuclear. Además de la demolición de estructuras se deberá 
regularizar el terreno bajo las estructuras, así como en las distintas zonas que presentaban 
excavaciones previas, de cara a la medida radiológica del terreno. Su superficie es de unos 7.500 
m2, aunque se considera que será necesario actuar en menos de la mitad de esa superficie (3.500 
m2). La profundidad estimada de la excavación será como mínimo de 0,2 m bajo la cota del suelo, 
lo que supone un volumen de excavación de 700 m3.   
 
Es preciso realizar un levantamiento topográfico previo al inicio de los trabajos y otro cuando 
estén totalmente finalizados. Estos levantamientos topográficos serán realizados por el 
contratista y suministrados a ENRESA en formato electrónico (dwg y pdf). 
 
Los detalles de las excavaciones se recogen en las fichas de excavación, incluidas en el ANEXO 
2. . A continuación, se resume la información relativa a superficie, profundidad y volumen a 
excavar en cada zona: 
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Tabla 2. Estimación de volumen de excavación 

ZONAS DE EXCAVACIÓN / REGULARIZACION 

Zonas 
Superficie de 

trabajo 
(m2) 

Profundidad 
excavación 

(m) 

Volumen 
excavación (m3) 

Total 

Zona E1 – Fosa doble vallado 590 0,2-2 407 

Zona E2 – Antiguo almacén doble vallado 190 0,2-2 190 

Zona E3 - Antigua Escombrera 700 0.2-2 350 

Zona E4 – Parcelas junto a almacén 2 y 3 5.300 0.2-2 820 

Zona E5 – Fosas Isla Nuclear 3.500 0,2 700 

TOTAL 10.280   2.467 

 
La densidad seca del terreno se puede suponer en el rango entre 1,64 y 1,91 g/cm3, de acuerdo 
a lo recogido en tabla 8-2 del Plan de Restauración (Ref 5). Para acarreo se supone 
conservadoramente un coeficiente de esponjamiento de 1,5 tras las tareas de excavación. 
 

2.1.3.2 Realización de medidas radiológicas sobre los materiales extraídos  

La realización de medidas radiológicas está fuera del alcance del contratista. No obstante, se 
recogen aquí a efectos informativos dada su significativa influencia en el trascurso de los 
trabajos. 
 
El personal del Servicio de Protección Radiológico accederá al interior de las zonas de trabajo 
para la realización de la caracterización del terreno: barridos radiológicos, medidas directas de 
la contaminación, toma de muestras, etc. El Servicio de Protección Radiológico definirá las 
directrices del proceso, determinará finalmente las zonas de excavación y será el responsable 
de decidir la clasificación y destino de los materiales extraídos, y de determinar la ubicación de 
los acopios temporales para los terrenos extraídos. 
 
El terreno extraído será trasladado en minidumpers (1-3 m3) a una zona de medida próxima al 
punto de excavación, donde se realizará una medición estimada en unos 10 minutos que 
permitirá la clasificación del material. 
 
El contratista deberá tener en cuenta la reducción de rendimientos en los procesos de 
excavación y en consecuencia en los plazos de ejecución, debido a los trabajos de medidas 
radiológicas. 
 
El personal de Protección Radiológica será el encargado de determinar las medidas de protección 
personal de los trabajadores en el área de excavación.  
 
Además, será el personal de Protección Radiológica el encargado de controlar que la limpieza 
exterior de la maquinaria / camiones es adecuada, y por tanto autorice la posible salida de la 
maquinaria de la zona de excavación.  
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Pese a que se recomienda seguir una metodología que minimice estas operaciones, el 
contratista deberá prever que en caso de tener que realizar múltiples salidas de la zona de 
excavación el rendimiento se verá penalizado. 
 

2.1.4 Demolición de estructuras y elementos remanentes en la zona de la isla nuclear 

Se procederá a la demolición y retirada completa de las estructuras y elementos remanentes 
descritos en 1.5.2. 
 
En el ámbito de actuación de las demoliciones de esta zona discurre una canalización de las 
señales de la estación meteorológica y otra correspondientes a la instrumentación sísmica 
ubicada en la zona de la torre (Sísmico 1) y que deberán retranquearse, reconectarse y mantener 
activas y operativas: 
 

 
Figura 24. Canalizaciones para las señales de la estación meteorológica e instrumentación sísmica zona 

de torre (Sísmico 1). 
 
El contratista evaluará y consensuará con Enresa la estrategia de retranqueo o protección de 
esos elementos, de acuerdo a la secuencia y plan de actividades que finalmente se ejecute. 
 
Las soleras se deberán demoler de forma que se puedan retirar los elementos 
impermeabilizantes del terreno (láminas de PEAD y geotextiles). Parte de las soleras existentes 
se podrán utilizar, previo acuerdo con ENRESA y el Servicio de Protección Radiológica, para el 
acopio de los escombros retirados en los trabajos de desbroce y excavación. 
 
El dique perimetral deberá ser eliminado, al menos, hasta la cota del terreno colindante, 
asegurando que la lámina de impermeabilización se pueda retirar completamente. Puesto que 
el dique está formado por tierras, se deberá seguir el mismo proceso de gestión visto en el 
apartado 2.1.3. 
 
En esta fase se retirarán igualmente los elementos enterrados correspondientes a los drenajes, 
incluyendo todas las conducciones, los pozos de control, arquetas, etc…descritas en el apartado 
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1.5.2. Se demolerán igualmente los viales y plataformas existentes, exceptuando los viales de 
acceso norte y sur. 
 
Las demoliciones se llevarán a cabo mediante el empleo de medios mecánicos con martillo 
neumático, hasta la fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
 

2.1.5 Gestión de materiales 

Los materiales producidos durante las excavaciones y demoliciones (tierras, bolos, escombros, 
materiales plásticos, metales, maderas…) se segregarán en la zona de trabajo según tipología. 
Una vez segregados, se gestionarán de una forma u otra en función de las indicaciones del 
Servicio de PR. De manera general, el material extraído podrá agruparse, según sus 
características radiológicas en: 
 

- Material desclasificado / convencional 
- Material desclasificable. 
- Residuo. 

Es importante indicar que el material deberá ser protegido como si fuera residuo, hasta que sea 
verificado y desclasificado en el proceso de medida. 
 
Además de la carga en la zona de trabajo, también se incluye en el alcance del contratista todo 
el proceso de traslado de los materiales, por lo que aportará la logística y maquinaria necesaria 
para los movimientos internos de material que se realicen entre las instalaciones caracterización 
(Box Counter), acopios y los almacenes, y elaborará la documentación asociada a todo el proceso 
de gestión. 
 
El contratista deberá realizar un procedimiento de los procesos de carga y transferencia, 
identificando los medios de los que dispondrá, así como la disposición de los elementos, 
indicando los movimientos de material esperados (rutas) y señalando las medidas para evitar la 
dispersión y arrastre de polvo o material en el proceso. El contratista deberá consensuar con 
ENRESA este diseño previo a su puesta en marcha. 
 
En el proceso de carga o acopio de los materiales se atenderá a la minimización de la dispersión 
del polvo tanto en la superficie interna como en las paredes exteriores de las bañeras o 
contenedores y se evitará en la medida de lo posible el contacto de la tierra con los medios de 
transporte utilizados, sobre todo con las ruedas. Asimismo, se deberá minimizar el trasiego de 
camiones y demás maquinaria entre el interior de las zonas de excavación y el exterior, a fin de 
evitar la dispersión de polvo o material contaminado fuera de las zonas de excavación. 
 
En el supuesto de que las estructuras de la isla nuclear hayan podido ser desclasificadas in situ, 
los escombros procedentes de su demolición serán tratados como material convencional, no 
teniendo que someterse al proceso de medida en el Box Counter (las armaduras se separan y se 
desclasifican como N2). 
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2.1.5.1 Gestión del material desclasificables 

El material desclasificable se acopiará en las inmediaciones de la zona de trabajo. Posteriormente 
se cargará en contenedores tipo CMB, CMD o Big Bags, según indicaciones de ENRESA, se 
realizarán todas las labores necesarias para su alta como Unidad de Manejo Autorizada (UMA), 
incluyendo la elaboración de la documentación administrativa, y se trasladarán al Box Counter 
para su medida por ENRESA. Como resultado de la medida, las tierras pueden ser desclasificadas 
o rechazadas. 
 

2.1.5.1.1 Material desclasificado 

Los contenedores (tipo CMB o CMD) o Big Bags, según indicaciones de ENRESA, con material 
desclasificado, que se genere en el Box Counter, se cargará en un sistema de transporte que se 
considere adecuado para dicho fin y, previo paso por el pórtico de camiones y elaboración de la 
documentación de expedición de bultos, se trasladará al acopio de material desclasificado 
situado junto al aparcamiento exterior. En el acopio se vaciará el material y a continuación se 
dará de baja administrativamente la UMA. Posteriormente, se trasladará el contenedor vacío al 
interior del doble vallado y se depositará en la zona de acopio que determine ENRESA. 
 
La gestión final del material desclasificado se realizará por gestor autorizado y será 
responsabilidad del contratista, que deberá asegurarse de documentar la trazabilidad de su 
gestión. 
 

2.1.5.1.2 Material no desclasificado (rechazos) 

El material rechazado será tratado como residuo, según se indica en 2.1.5.2. 
 

2.1.5.2 Gestión de material clasificado como residuo 

El material clasificado como RBBA deberá reducirse a un tamaño compatible y será cargado en 
Big Bags mediante una tolva y se trasladarán al Box Counter para su caracterización detallada. 
Cada uno de los Big Bags será dado de alta como UMA. Finalmente, después de que ENRESA haya 
realizado las medidas radiológicas, el contratista transportará los Big Bags al almacén o a la zona 
indicada por ENRESA. 
 
En la propia zona de trabajo y en el traslado deberán establecerse las barreras necesarias para 
evitar la dispersión o arrastre a otras zonas adyacentes de las partículas más pequeñas que 
puedan estar adheridas al resto de materiales y que puedan presentar contaminación. 
 

2.1.6 Actividades finales 

Todos los útiles, herramientas y materiales en general que, después de su uso en las zonas de 
excavación salgan al exterior del emplazamiento, deben ser chequeados radiológicamente. Si 
sus valores medidos no fueran adecuados, deberán ser descontaminados por el contratista, al 
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menos en la parte afectada y chequeados una vez más por ENRESA, hasta que se compruebe que 
los valores radiológicos son adecuados. 
 
Habitualmente, la descontaminación se aplica a las partes que hayan estado en contacto con los 
materiales radiactivos, haciendo una evaluación entre el valor de la parte afectada y la 
posibilidad y coste de su descontaminación. 
 
En caso de no realizarse la descontaminación, las partes contaminadas de estos componentes 
quedarían en poder de ENRESA, sin contraprestación económica para el contratista, siendo 
consideradas como residuos radiactivos y gestionados como tales, impidiéndose, por tanto, su 
retirada por el contratista y su salida al exterior del emplazamiento. 
 
Dentro del alcance del contratista también se encuentra el desmontaje de todas las 
Instalaciones Temporales, Sistemas, Equipos y demás componentes que hayan sido implantados 
por él y que no vayan a ser de utilidad para el futuro. También se deberán retirar las protecciones 
de las zonas de acopio y para trabajos auxiliares que pudieran haberse implementado para el 
desarrollo de las actividades recogidas en esta especificación. 
 
El contratista deberá garantizar la accesibilidad (y estabilidad) de las instalaciones que se 
mantengan en funcionamiento y que se hayan visto comprometidas durante la ejecución de las 
obras de excavación. También deberá verificar que los servicios que hayan sido afectados y 
necesiten mantenerse operativos, queden adecuadamente restaurados. 
 

 Códigos, reglamentos y normas aplicables 

Se deberán tener en cuenta las siguientes normas de carácter legal o reglamentario. 
 
En todas las actividades de este documento serán de aplicación la normativa y los documentos 
de ENRESA vigentes en el momento del comienzo de los trabajos. 
 
Las ediciones aplicables de estas normas serán las últimas publicadas, incluidas las 
modificaciones correspondientes, en la fecha de adjudicación de la obra. 
 
Se cumplirá además con todas las Normas y Procedimientos relacionados con las materias 
indicadas, así como cualquier otra disposición de rango nacional, autonómico o local que sea 
aplicable en la instalación. 
 
Asimismo, se deberá contar con los adecuados permisos legales y autorizaciones necesarias para 
la realización de los trabajos, que serán por cuenta del contratista. 
 
Los siguientes reglamentos y normas cubrirán todas las actividades y equipos que forman parte 
de esta especificación: 
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2.2.1 Reglamentos y normas eléctricas 

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Decreto 842/2002, de 2 de agosto, BOE Nº 
224 de 18 de septiembre de 2002), ITC complementarias y modificaciones (2004, 2010, 
2019 y 2020).  

• Real Decreto 186/2016, de 6 de mayo, por el que se regula la compatibilidad 
electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos.  

• Todas las normas UNE aplicables citadas como “Normas de Referencia” en la Instrucción 
Técnica Complementaria ITC-BT-02 del citado Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, en su revisión vigente (Enero 2020).  
 

2.2.2 Reglamentos y normas de manutención 

• RD 1215/1997 de 18 de julio (BOE nº188 de 7 de agosto de 1997) por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo (modificado en 2014). 

• Normas UNE AEN/CTN comité 58 (FEM/AEN) maquinaria de elevación y transporte.  
• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas (modificado en 2012). 
• Normas armonizadas: 

− UNE-EN ISO 12100: 2012 Seguridad en las máquinas. 
− UNE-EN 14492-2:2019 (Ratificada). Grúas. Cabrestantes y polipastos motorizados. 

Parte 2: Polipastos motorizados. (Ratificada por la Asociación Española de 
Normalización en diciembre de 2019.). 

− UNE-EN ISO 14121-1:2007 (Ratificada). Seguridad de las máquinas. Evaluación del 
riesgo. Parte 1: Principios (ISO 14121-1:2007) (Ratificada por AENOR en septiembre de 
2008.) 

− UNE-EN 12644-1:2001+A1:2008 Aparatos de elevación de carga suspendida. 
Información para la utilización y el ensayo. Parte 1: Instrucciones. 

− UNE-EN 12644-2:2000+A1:2008 Aparatos de elevación de carga suspendida. 
Información para la utilización y el ensayo. Parte 2: Marcado. 
 

2.2.3 Prevención de riesgos laborales 

• Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborables (y modificaciones 
posteriores) y normativa que la desarrolla. 

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales (y modificaciones posteriores). 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención (y modificaciones posteriores). 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. (y modificaciones posteriores). 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo (y modificaciones posteriores). 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso 
lumbares, para los trabajadores. 
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• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. (R.D. 
1124/00 de 16/06/00 y R.D. 349/2003, de 21 de marzo). 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual (y 
corrección posterior). 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo (y modificaciones posteriores). 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido (y correcciones 
posteriores). 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción (y modificaciones 
posteriores). 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. 

• Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes (y modificaciones posteriores). 

• Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores 
externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona 
controlada (y modificaciones posteriores). 

• Instituto Nacional de seguridad e higiene en el trabajo, INSHT, Guía Técnica para la 
evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de Construcción, Min. Trabajo 
y Asuntos Sociales (2003). 
 

3 REQUISITOS ESPECÍFICOS 

 Prevención de riesgos laborales 

A efectos de lo previsto en el artículo 233/g de la Ley 9/2017 contratos del sector público, 
resultan de aplicación en esta obra las directrices establecidas en el “Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales para el Proyecto de Desmantelamiento de CNJC, 060-PL-IS-0001 Rev.2” que se 
incluye en el Anexo 3 del presente documento.  
 
El contratista deberá presentar un Plan de Seguridad y Salud específico, en el que habrá tenido 
en cuenta los principios de política y objetivos de ENRESA en esta materia y el “Estudio de 
Seguridad y Salud para el Desmantelamiento de CNJC”. Además, será responsable del 
cumplimiento del mismo por todo el personal, propio o subcontratado, que participe en los 
trabajos. 
 
Dicho plan deberá estar adaptado al vigente documento de ENRESA “Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales para el Proyecto de Desmantelamiento de CNJC, 060-PL-IS-0001 Rev. 2” y ser 
aprobado por ENRESA.  
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Todo el personal que participe en los trabajos deberá conocer los requisitos y directrices sobre 
Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral relativos a sus tareas de acuerdo con la 
normativa vigente. Todo el personal será informado de los riesgos específicos de la instalación. 
 
De acuerdo con la legislación y la documentación aplicable deberá acreditar la formación básica 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
La empresa contratista queda obligada al cumplimiento de la legislación laboral, ordenanzas de 
trabajo, legislación medioambiental (en concreto, y de forma específica lo referente a residuos 
tóxicos y peligrosos), normas y reglamentos vigentes en materia de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo tanto en lo que respecta al personal como los materiales y medios empleados. 

 Protección radiológica 

Las demoliciones y excavaciones pueden requerir la presencia de trabajadores profesionalmente 
expuestos. 
 
El contratista será el responsable de la protección radiológica de sus trabajadores según lo 
indicado en el Real Decreto 413/1997, y cumplirá lo que allí se indica, debiendo respetar y hacer 
respetar los principios básicos y las normas de protección fijados en el Reglamento de 
Protección Sanitaria contra las Radiaciones Ionizantes (Ref. 10) y en particular los límites de 
dosis. 
 
La empresa contratista deberá estar inscrita en el registro oficial de empresas externas, del 
Consejo de Seguridad Nuclear. El personal que participe en esos trabajos estará sometido al 
Manual de PR de la Instalación (Ref. 11)  y a los procedimientos que lo desarrollan. 
 

 Medio Ambiente 

El contratista será responsable de que su personal conozca y aplique los procedimientos 
previstos en materia de protección del medio ambiente, en todas las actividades que realicen. 
Se compromete, asimismo, a cumplir la legislación aplicable y a pedir cuanta información sea 
necesaria para dar cumplimiento a los requerimientos ambientales. 
 
Los procedimientos internos de ENRESA que resulten de aplicación serán puestos a disposición 
del contratista en la reunión de lanzamiento de los trabajos 
 
Durante la realización de los trabajos, deberá prestarse especial cuidado al cumplimiento de las 
condiciones recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de 
desmantelamiento (Ref. 14)  durante el desarrollo de los trabajos (generación de polvo, ruidos, 
etc.).  
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 Seguridad Física 

El contratista deberá tener en cuenta, las normas de seguridad física previstas en la instalación 
y los procedimientos correspondientes, para el control de accesos de personal y material a la 
instalación (entrada y salida), y a determinados locales y zonas en el interior, siendo responsable 
de que su personal conozca y obedezca los procedimientos e instrucciones que estén en vigor, 
máxime en situaciones de emergencia, así como de su comportamiento en el interior de la 
instalación. 

 Plan de Emergencia 

El contratista será el responsable de que todo el personal a su cargo en el emplazamiento 
conozca y cumpla las normas a seguir en caso de emergencia y las misiones y obligaciones que 
se deriven del Plan de Emergencia Interior del PDC de la CNJC (060-PE-EN-0001) vigente. Todo el 
personal será formado sobre dichas normas y actuaciones. 

 Calidad 

Los trabajos objeto de este documento están sujetos a requisitos de garantía de calidad de nivel 
II de calidad de acuerdo con la graduación de requisitos de Garantía de Calidad de Enresa, por lo 
que los trabajos que realice el contratista se realizarán al amparo de un sistema de calidad que 
cumpla con la norma UNE 73401 o normas equivalentes tal y como se establece en el pliego de 
cláusulas administrativas 
 
El contratista elaborará un Plan o Programa de Calidad Específico que deberá enviar a Enresa 
para su consideración y aceptación, de forma previa al inicio de los trabajos, junto con la 
documentación de gestión elaborada de manera específica para el presente contrato (manuales, 
procedimientos, programas u otros planes). Este plan o programa dará cumplimiento a la norma 
UNE 73401 y deberá contener la siguiente estructura: 
 

1. Programa de garantía de calidad 
2. Organización 
3. Control de diseño (si fuera de aplicación o se desarrollasen actividades de diseño de 

detalle) 
4. Control de documentos de compra 
5. Instrucciones, procedimientos y representaciones gráficas 
6. Control de documentos 
7. Control de equipos y servicios adquiridos 
8. Identificación y control de elementos 
9. Control de procesos especiales 
10. Inspección y supervisión 
11. Control de pruebas 
12. Control de equipos de medida y prueba 
13. Manipulación, almacenamiento y expedición 
14. Estado de las inspecciones y pruebas 
15. Control de desviaciones 
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16.- Acciones Correctivas 
17.- Registros de Garantía de calidad 
18.- Auditorias 

 
Se identificará en el propio Plan o Programa de Calidad, la documentación que requerirá de 
aceptación por parte de Enresa. 
 
El contratista deberá presentar a aceptación de Enresa, antes del inicio de los trabajos, un 
Programa de Puntos de Inspección (PPI) adecuado para que Enresa pueda ejecutar el control de 
las actividades. Estos planes o programas contendrán al menos: las características a inspeccionar 
o ensayar en cada punto, los procedimientos que se utilizarán, los criterios de aceptación o bien 
la referencia de la documentación que los especifique y cuando aplique, las herramientas, 
técnicas o cualificaciones del personal necesarias. Enresa identificará los puntos de espera o 
aviso en las operaciones que desee presenciar, a partir de los cuales no se podrán continuar los 
trabajos sin la aprobación por parte de Enresa. Dicha aprobación deberá documentarse antes de 
continuar con los trabajos posteriores. El contratista entregará a la finalización de los trabajos 
un Dossier final de Calidad, que incluirá como mínimo el certificado de cumplimiento, y en la 
medida que aplique, certificados de materiales, certificados de soldaduras, dimensionales, 
ensayos no destructivos, inspecciones, pruebas, requisitos de código, excepciones, y 
desviaciones. 
 
En caso de que el contratista  tenga admitida conforme al Pliego de Tipo de Cláusulas 
Administrativas la subcontratación de trabajos y éstos estén sometidos a GC, se asegurará que 
en la documentación de compra que dirija a sus subcontratistas o proveedores subsidiarios, se 
recogen adecuadamente los requisitos dados en el pliego técnico y administrativo, incluyendo 
la autorización de acceso de Enresa y el CSN a las instalaciones y registros. La disposición que el 
contratista adopte frente a las No Conformidades identificadas a los subcontratistas durante 
las auditorías externas que realice en relación con el presente contrato, deberá ser facilitada a 
Enresa para el control, revisión y aprobación. 
 
El contratista deberá presentar las pruebas de verificación y/o validación de los equipos y 
aplicaciones que contengan software relacionados con la seguridad, así como su versión. 
 
El contratista deberá cumplir la Instrucción Técnica de Seguridad del Consejo de Seguridad 
Nuclear IS-24, por la que se regulan el archivo y los periodos de retención de los documentos y 
registros de las instalaciones nucleares. Los documentos y registros importantes para la 
seguridad nuclear y radiológica generados por empresas externas de ingeniería, servicios, 
agencias de inspección y fabricantes, que por razones de propiedad industrial o intelectual no 
puedan ser transferidos a Enresa, serán archivados y conservados por el contratista, en las 
condiciones establecidas en dicha Instrucción. Dichos registros deberán quedar claramente 
identificados en el plan o programa de calidad o procedimientos específicos. 
 
El contratista deberá informar a Enresa sobre aquellos defectos, desviaciones o incumplimientos 
existentes en la ejecución de la obra y puedan afectar a las funciones de seguridad. 
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Las actuaciones que realizará Enresa para verificar el cumplimiento de estos requisitos podrán 
consistir en las siguientes, según aplique al producto o servicio: 
 

- Evaluación trienal del contratista: el método de evaluación podrá ser mediante la 
realización de auditorías trienales que contemplen la totalidad de los alcances de los 
contratos que el contratista tenga en ejecución sometidos a garantía de calidad de nivel 
II, inspecciones o supervisiones directas a los trabajos o por el mantenimiento de 
acreditaciones emitidas por otra entidad o de la evaluación emitida por el GES. 

- En el supuesto de producirse alteraciones significativas del contrato original, podrá 
realizarse una auditoría a los nuevos requisitos, dando comienzo desde ese momento a 
un nuevo periodo trienal de auditorías.  

- Aceptación de documentos. 
- Aceptación de las desviaciones que puedan afectar a la seguridad y sean comunicadas a 

Enresa  

Revisión documental de evidencias objetivas (documentación y registros GC) de cumplimiento 
con todos los requisitos de la especificación de compras y de los registros de elementos no 
conformes. 

 Gestión de materiales 

El contratista será responsable de la gestión final de todos los materiales no radiológicos 
generados en la ejecución de estos trabajos, y del acondicionamiento, traslados y entrega final 
a ENRESA de los radiológicos. 
 
Al finalizar los trabajos se habrán retirado, segregado y procesado todos los materiales 
residuales generados, así como todas aquellas instalaciones temporales y de manutención que 
puedan haberse requerido. También se habrán retirado los elementos soporte o auxiliares para 
trabajos en altura (grúas, plataformas, andamios, etc.), así como los elementos adicionales que 
se hayan dispuesto para la realización de los trabajos, a excepción de aquellas que, a juicio de 
ENRESA, deban permanecer como auxiliares.  
 
Se realizará una segregación de los materiales residuales convencionales, a medida que éstos se 
vayan produciendo, en función de la siguiente tipología: 

• Metales.  
• Cables eléctricos. 
• Aislamientos. 
• Hormigón. 
• Zahorra. 
• Material Bituminoso. 
• Escombros de fábrica de ladrillo. 
• PVC y otros (plásticos, maderas, embalajes, etc.). 

 
Los materiales residuales convencionales serán retirados y gestionados por el contratista de 
acuerdo con los requerimientos de ENRESA. Los residuos se depositarán y trasladarán en 
contenedores, sacos de obra o cubetas, que serán por cuenta del contratista. Para ubicar los 
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recipientes donde se depositen los residuos se habilitarán zonas de disposición transitoria, 
manteniendo en todo momento su segregación. 
 
Los contenedores serán etiquetados debidamente y describiendo con claridad el contenido, 
peso, clase y característica del material, así como la zona de procedencia.  
 
El contratista deberá contratar con los correspondientes gestores autorizados y retirar del 
emplazamiento todos los residuos convencionales generados en el desarrollo de estos trabajos 
(chatarras y RCD). A este respecto, siempre deberá tener en cuenta, las indicaciones que 
respecto a la gestión de residuos establezca ENRESA. Debe mantenerse en todo momento una 
trazabilidad de los residuos, requiriéndose al contratista un certificado de destino. 
 
En el caso de existir residuos peligrosos, el contratista deberá contratar con el gestor autorizado 
correspondiente, la gestión y retirada de los mismos. 
 
Se procederá también al acondicionamiento, traslado y entrega final a ENRESA de los residuos 
radiológicos que se pudieran generar en los trabajos en zona controlada, de acuerdo con los 
criterios recogidos en el apartado 1.7.4. Se proporcionarán por parte de ENRESA los 
contenedores (Bidón, CMD, CMB, CMT o Big-bags) necesarios para la gestión de estos 
materiales. 

 Organización del trabajo 

3.8.1 Horario de trabajo 

Los trabajos se desarrollarán en el horario habitual en la instalación de CN José Cabrera (de 7:00 
a 15:00h) y deberán adaptarse en función de posibles condicionamientos operativos de la 
instalación. 
 

3.8.2 Plazo de ejecución 

Se estima que los trabajos recogidos en el alcance de este documento tendrán un plazo de 
ejecución de 21 semanas. Se incluye un programa de obra preliminar en el ANEXO 1. PROGRAMA 
PRELIMINAR DE OBRA, que deberá ser desarrollado por el contratista. 
 

3.8.3 Aportación de recursos 

El contratista dotará a su personal de los medios necesarios para el correcto desempeño de sus 
funciones como son: vestuario, medios de seguridad, herramientas, equipos de medida, etc. 
También deberá aportar toda la maquinaria y medios auxiliares necesarios para la ejecución de 
todas las actividades incluidas en el presente proyecto de obra. 
 
ENRESA pondrá a disposición del contratista la posibilidad de conectarse a los servicios 
generales que se encuentran disponibles en la instalación (agua, electricidad), siendo por cuenta 
del contratista la aportación de todos los recursos necesarios para la conexión a dichos sistemas. 
De igual manera, el contratista será responsable de aportar todos aquellos otros servicios 
generales que se requieran para la óptima ejecución de las tareas.  
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4 DOCUMENTACIÓN 

El contratista deberá presentar en los plazos que se indican a continuación la documentación 
de carácter general siguiente, además de la necesaria para la ejecución y que deberá ser 
aprobada previamente por ENRESA. Tanto la documentación entregada como las 
comunicaciones con ENRESA se deberán hacer en castellano. 
 
Antes del inicio de las actividades:  
 

• Programa detallado de las actividades en base a directrices de ENRESA. 
• Plan de Calidad 
• Procedimientos técnicos de ejecución de los trabajos para: 

o Actividades Preparatorias 
o Demoliciones y retirada de materiales. 
o Excavaciones (incluyendo plano topográfico inicial en formato electrónico (dwg 

y pdf)) 
o Gestión de Materiales. 

 
Al final de las actividades:  
 

• Dossier final de calidad con documentación “así-construido” (incluyendo plano 
topográfico final en formato electrónico, en dwg y pdf) y detalle de las 
estructuras/elementos que no hayan sido retiradas, o que hayan sido retranqueadas o 
repuestas, con memoria descriptiva de las actividades realizadas, resultado de los 
trabajos y pruebas realizadas que apliquen.  
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5 PRESUPUESTO 

Se estima que todos los trabajos que se encuentran dentro del alcance de este documento 
tendrán un plazo de ejecución de 21 semanas. Ver ANEXO 1. PROGRAMA PRELIMINAR DE OBRA 
con cronograma de obra. 
 
El presupuesto estimado para el desarrollo de este contrato se valora en un máximo de 
212.094,39 € IVA excluido, incluyendo cualquier tipo de gravamen, tasa o cualquier otro 
concepto, como los gastos generales y el beneficio industrial. 
 
El presupuesto se descompone en 2 partidas alzadas y 18 partidas con desglose del precio 
unitario. 
 
En las partidas por precios unitarios se valoran: 
 

- En unidades de superficie (m2): Demolición soleras y pavimentos, retirada elementos 
de impermeabilización y Compactación y Regularización del fondo de excavación . 

- En unidades (ud): Replanteo topográfico, Demolición arquetas y Retirada pozos de 
control  . 

- En unidades de longitud (ml): Vallado de obra para zona E3 y Retirada tubo colector 
drenaje  

- En unidades de volumen (m3). Demolición elementos de cimentación enterrados, 
Retirada de gravas en zanjas drenantes, Excavación de tierras, Trasporte de material 
de excavación y/o demolición dentro de la obra, Transporte a vertedero de tierras, 
Transporte a vertedero de hormigones y morteros, Transporte a vertedero de 
plásticos, Canon de vertido a gestor autorizado para tierras, Canon de vertido a 
gestor autorizado para hormigones y morteros y Canon de vertido a gestor 
autorizado para plásticos.  . 

 
Para la obtención de los precios unitarios se han utilizado ratios y precios de la base de datos de 
CYPE (Generador de precios de la construcción. España. CYPE Ingenieros, S.A.), adaptándolo a las 
características propias de la obra en CN José Cabrera. 
 
Dada la naturaleza de la obra se considera los costes directos vinculados a la ejecución de los 
trabajos, mano de obra dedicada, materiales y gastos derivados del uso de herramienta, 
maquinaria y medios auxiliares requeridos. 
 
A continuación, se presenta la estimación económica desglosada efectuada para determinar el 
presupuesto. 
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Código Ud Partida 
Precio 

Unitario 
(euros) 

Medición Importe 
(euros) 

Gastos 
generales 

(13%) 
(euros) 

Beneficio 
industrial 

(6%) 
(euros) 

Precio Unitario 
incluyendo gastos 

generales y 
beneficio industrial 

(euros) 

00001 PA 

Mediciones, análisis y documentación. 
Incluye la generación de toda la documentación y registros 
derivados de la ejecución de los trabajos, incluyendo la gestión 
documental de los residuos generados, la documentación as built, la 
documentación de calidad y toda documentación adicional que 
recoja el estado final de la obra. 

2.000,00 1,00 2.000,00 260,00 120,00 2380,00 

00002 PA. 

Actividades previas. 
Incluye la preparación de accesos, áreas de trabajo, zonas de acopio 
y p/p protección de acopios en caso necesario. También incluye la 
protección de los servicios y líneas que se vean afectados por los 
trabajos. Incluye las medidas de protección de los piezómetros. 
Igualmente se incluye la retirada del vallado de seguridad física en 
las zonas afectadas por las excavaciones. Incluye el retranqueo y la 
reposición de los servicios afectados por los trabajos una vez 
finalizados estos. 

10.000,00 1,00 10.000,00 1.300,00 600,00 11.900,00 

00003 Ud. 

Replanteo topográfico. 
Replanteo topográfico de la zona abarcada por los trabajos incluidos 
en este Proyecto. Incluye un replanteo que refleje el estado antes de 
iniciar los trabajos y otro final que detalle el estado final de los 
trabajos efectuados. Incluye la entrega de los replanteos efectuados 
en formato electrónico (dwg y pdf) a ENRESA. 

1.250,00 2,00 2.500,00 325,00 150,00 1487,50 

00004 ml. 

Vallado de obra para zona E3. 
Valla trasladable de 3,50x2,00 m, formada por panel de malla 
electrosoldada de 200x100 mm de paso de malla y postes verticales 
de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, colocados sobre bases 
prefabricadas de hormigón, para delimitación provisional de zona de 
obras, con malla de ocultación color verde colocada sobre la valla.  
Incluye tanto el acopio como la colocación. 

10,40 120,00 1.248,00 162,24 74,88 12,38 

00005 m3 

Demolición elementos de cimentación enterrados. 
Demolición de losa de cimentación, zapatas, muros, riostras y vigas 
de atado de elementos de cimentación de hormigón armado, de 
hasta 1,5 m de profundidad máxima, con martillo neumático, y 
carga mecánica sobre camión o dumper o acopio temporal en las 
zonas de acopio designadas para ello. Incluye la p/p de 
segmentación y carga de residuos radiológicos generados en 

135,50 274,07 37.136,49 4.827,74 2.228,19 161,25 
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Código Ud Partida 
Precio 

Unitario 
(euros) 

Medición Importe 
(euros) 

Gastos 
generales 

(13%) 
(euros) 

Beneficio 
industrial 

(6%) 
(euros) 

Precio Unitario 
incluyendo gastos 

generales y 
beneficio industrial 

(euros) 
contenedores suministrados por ENRESA. No incluye la gestión de 
residuos. 

00006 m2 

Demolición soleras y pavimentos. 
Demolición de soleras y pavimentos exteriores, mediante 
retroexcavadora con martillo rompedor, y carga mecánica sobre 
camión o contenedor. Las soleras y pavimentos dispones de un 
espesor variable (entre 10 a 30 cm) según zonas, pudiendo ser de 
ZA-25 de 10 cm, HA-25 de 20 cm, HM-20 de 10 cm o HA-25 de 30 cm 
en función de la zona a demoler. No incluye la gestión de residuos. 

19,20 1.138,46 21.858,43 2.841,60 1.311,51 22,85 

00007 m2, 

Retirada elementos de impermeabilización. 
Retirada perfil impermeabilización compuesto por una lámina PEAD, 
capa geotextil y geocompuesto drenante. No incluye la gestión de 
residuos. 

2,28 1.232,74 2.810,65 365,38 168,64 2,71 

00008 m3. 
Retirada de gravas en zanjas drenantes. 
Retirada de gravas situadas en la red de drenaje. Incluye su acopio 
en las zonas desinadas para ello. No incluye la gestión de residuos. 

15,00 25,00 375,00 48,75 22,50 17,85 

00009 Ud. 

Demolición arquetas. 
Demolición de arqueta de obra de fábrica con medios mecánicos, 
sin deteriorar las conducciones que conecten con la arqueta, y carga 
mecánica sobre camión o contenedor. El precio incluye la 
obturación de las conducciones conectadas al elemento. No incluye 
la gestión de residuos. 

65,00 4,00 260,00 33,80 15,60 77,35 

00010 Ud. 

Retirada pozos de control. 
Retirada de pozo de control constituidos por un tubo de PEAD 
ranurado de 315 mm de diámetros y envueltos en una capa de 20 
cm de grava sobre geomembrana PEAD. No incluye la gestión de 
residuos. 

24,00 3,00 72,00 9,36 4,32 28,56 

00011 ml. 

Retirada tubo colector drenaje. 
Retirada de tubo colector conformado por una tubería PEAD D315 
ranurada situado en la red de drenaje. Sin incluir la gestión de 
residuos. 

8,10 50,00 405,00 52,65 24,30 9,64 

00012 m3. 

Excavación de tierras. 
Excavación a cielo abierto, en suelo de consistencia semidura, con 
medios mecánicos, y carga a camión y/o acopio temporal. Incluye 
los tiempos de espera para la realización por parte de ENRESA de las 
medidas radiológicas para la caracterización de los residuos 

6,96 2.623,60 18.260,26 2.373,83 1.095,62 8,28 
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Código Ud Partida 
Precio 

Unitario 
(euros) 

Medición Importe 
(euros) 

Gastos 
generales 

(13%) 
(euros) 

Beneficio 
industrial 

(6%) 
(euros) 

Precio Unitario 
incluyendo gastos 

generales y 
beneficio industrial 

(euros) 
generados. Incluye el desbroce superficial de las tierras a excavar. El 
precio no incluye la gestión de residuos. 

00013 m3. 

Trasporte de material de excavación y/o demolición dentro 
de la obra. 
Transporte de tierras con dumper de los productos procedentes de 
la excavación y/o demolición de cualquier tipo de terreno dentro de 
la obra, a una distancia menor de 1,0 km. El precio incluye el tiempo 
de espera en obra para la realización de las medidas de PR por parte 
de ENRESA, la carga desde las zonas de acopio temporales, el 
traslado de material hasta el box Counter para su medida 
radiológica, el trasporte de los contenedores de residuos desde el 
Box Counter  a los Almacenes que indique ENRESA, el traslado hasta 
los acopios exteriores previamente al transporte al vertedero y las 
operaciones de carga a los camiones que llevan los residuos a 
vertedero. 

9,40 3.197,25 30.054,15 3.907,04 1.803,25 11,19 

00014 m2. 

Compactación y Regularización del fondo de excavación. 
Compactación y regularización de fondo de las zonas a excavar, al 
90% del Proctor Modificado, para permitir una correcta 
caracterización radiológica de los fondos de excavación. Incluye p/p 
de mano de obra y medios mecánicos. El precio no incluye la 
realización del ensayo Proctor Modificado. 

2,20 10.280,00 22.616,00 2.940,08 1.356,96 2,62 

00015 m3. 

Transporte a vertedero de tierras. 
Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de 
la excavación de cualquier tipo de terreno a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación 
de residuos, situado a una distancia inferior a 30 km. El precio 
incluye el tiempo de espera en obra durante las operaciones de 
carga, el viaje de ida, la descarga y el viaje de vuelta, pero no incluye 
la carga en obra. 

5,89 2.780,61 16.377,79 2.129,11 982,67 7,01 

00016 m3. 

Transporte a vertedero de hormigones y morteros. 
Transporte con camión de residuos inertes de hormigones, 
morteros y prefabricados producidos en obras de construcción y/o 
demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos, situado a una distancia 
inferior 30 km. El precio incluye el tiempo de espera en obra durante 

7,20 413,23 2.975,26 386,78 178,52 8,57 
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Código Ud Partida 
Precio 

Unitario 
(euros) 

Medición Importe 
(euros) 

Gastos 
generales 

(13%) 
(euros) 

Beneficio 
industrial 

(6%) 
(euros) 

Precio Unitario 
incluyendo gastos 

generales y 
beneficio industrial 

(euros) 
las operaciones de carga, el viaje de ida, la descarga y el viaje de 
vuelta, pero no incluye la carga en obra. 

00017 m3. 

Transporte a vertedero de plásticos. 
Transporte con camión de residuos inertes plásticos producidos en 
obras de construcción y/o demolición, a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación 
de residuos, situado a una distancia inferior a 30 km. El precio 
incluye el tiempo de espera en obra durante las operaciones de 
carga, el viaje de ida, la descarga y el viaje de vuelta, pero no incluye 
la carga en obra. 

6,74 3,41 22,98 2,99 1,38 8,02 

00018 m3. 

Canon de vertido a gestor autorizado para tierras. 
Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la 
excavación, en vertedero específico, instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. El precio no incluye el 
transporte. 

2,18 2.780,61 6.061,73 788,02 363,70 2,59 

00019 m3. 

Canon de vertido a gestor autorizado para hormigones y 
morteros. 
Canon de vertido por entrega de residuos inertes de hormigones, 
morteros, prefabricados y otros RCD's, producidos en obras de 
construcción y/o demolición, en vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. El precio no 
incluye el transporte. 

7,53 413,23 3.111,62 404,51 186,70 8,96 

00020 m3. 

Canon de vertido a gestor autorizado para plásticos. 
Canon de vertido por entrega de residuos inertes plásticos 
producidos en obras de construcción y/o demolición, en vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación 
de residuos. El precio no incluye el transporte. 

24,99 3,41 85,22 11,08 5,11 29,74 
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TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 178.230,58 
GASTOS GENERALES 13% 23.169,96 

BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 10.693,85 
TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 212.094,39 

 

6 FUNDAMENTOS DEL REPLANTEO 

De acuerdo con la Orden Ministerial ITC/204/2010, de 1 de febrero por la que se autoriza la 
transferencia de la titularidad de la Central Nuclear José Cabrera de la empresa Gas Natural S.A. 
a la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos S.A. y se otorga a ésta última autorización para la 
ejecución del desmantelamiento de la central, ENRESA cuenta con la plena responsabilidad y 
disponibilidad real del emplazamiento en cuyos terrenos está prevista la realización de las obras 
objeto del presente proyecto. 
 
Por otra parte, en cuanto a la realidad geométrica, las obras proyectadas tienen que ver con el 
la demolición de estructuras remanentes y la excavación/restauración de la zona afectada, se 
contempla en el proyecto la gestión de los escombros y del material generado en el desarrollo 
de los trabajos, mediante la preparación de áreas de acopio temporales, movimientos y traslados 
necesarios para las distintas corrientes de material que se vayan a generar. 
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ANEXO 1. PROGRAMA PRELIMINAR DE OBRA 
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ANEXO 2. CROQUIS 
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Croquis 1. Zonas a excavar y/o acondicionar para medida radiológica 
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ZONA: E1 UBICACIÓN: 
Fosa doble vallado 

SUPERFICIE EXCAVACIÓN: 
590 m2 

PROFUNDIDAD EXCAVACIÓN: 
Variable entre 0,2-2 m 

ACCESOS A LA ZONA:  
Desde el nuevo vial construido para 
acceso a la antigua planta de lavado de 
suelos por detrás del antiguo                                        
Almacén 3. 
 
Podría usarse como acopio la zona de 
la isla nuclear, enviándose las tierras a 
desclasificar a través del acceso sur 

 
 
 
 

 
 

ALCANCE DE LA ACTUACIÓN: 
Se requiere de una profundidad de excavación mínima de 0.2 m, pero con 
posibilidad de excavación para retirada de material afectado en alguna zona 
puntual hasta los 2 m de profundidad, y posterior regularización/nivelación 
general del fondo. 
INTERFERENCIAS CON SERVICIOS: 

- Línea de la torre meteorológica y señal acelerómetro zona de torre 
(Sísmico 1). Deberán permanecer activas y requiere de un retranqueo 
previo. 

- Conducciones eléctricas. Estas líneas no se encuentran activas, se 
requiere comprobación de su descargo.  

- Alumbrado. Deberá permanecer activo. 
- Vallado de SF. Se deberá desmontar para la ejecución de los trabajos y 

reponer una vez se hayan finalizado 
- Sondeos ER15 y PQ18. Aunque se encuentran dentro de la zona de 

excavación E4 se sitúan relativamente cerca a esta zona de excavación 
y se deberán tener en cuenta. 

- Zonas RC1 y ER3. Estas zonas corresponden al antiguo Almacén 3 y no 
deben reimpactarse como consecuencia de los trabajos. 

Croquis 3. Ficha excavación Zona E1 



INGENIERÍA Desmantelamiento de 
CNJC 

Proyecto de restauración de la zona este de la C.N. José Cabrera 
DZ-ETC0006 rev. 1 

Página 67 

 

 

 
ZONA: E2 UBICACIÓN: 

Antiguo almacén doble vallado 
SUPERFICIE EXCAVACIÓN: 

190 m2 
PROFUNDIDAD EXCAVACIÓN: 

Variable entre 0,2 -2 m 

ACCESOS A LA ZONA: 
Desde el vial de salida de la antigua 
planta de lavado de suelos hacia el 
Box-Counter 
 
Podría usarse como acopio la zona 
de la isla nuclear. 

 
 
 
 
 
 
 

 

ALCANCE DE LA ACTUACIÓN: 
Se requiere de una excavación general para la retirada del posible material 
afectado con una profundidad máxima de 1 m, pero con posibilidad de llegar 
en alguna zona puntual hasta los 2 m de profundidad. 

INTERFERENCIAS CON SERVICIOS: 
- Alimentación de agua de Servicios Generales. Se deberá verificar que 

se encuentra fuera de servicio y cortada la alimentación en origen 
(arqueta de distribución junto al vial de salida de la antigua planta de 
lavado de suelos hacia el Box Counter). 

- Alumbrado. Deberá permanecer activo. 
- Línea de señal acelerómetro zona de torre (Sísmico 1) . Debe 

mantenerse operativa, protegiendo o retranqueando 
- Vallado de SF. Se deberá desmontar para la ejecución de los trabajos 

y reponer una vez se hayan finalizado 
 

Croquis 4. Ficha excavación Zona E2 
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ZONA: E3 UBICACIÓN: 
Antigua Escombrera 

SUPERFICIE EXCAVACIÓN: 
700 m2 

PROFUNDIDAD EXCAVACIÓN: 
Variable entre 0,2-2 m 

ACCESOS A LA ZONA: 
El acceso a la zona de trabajo sería a través de 
la comunicación de la planta con el ATI. 
 
El material extraído debe trasladarse para su 
tratamiento al interior del doble vallado del 
emplazamiento (isla nuclear), cruzando las 
puertas existentes en este vallado. 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

ALCANCE DE LA ACTUACIÓN: 
Se requiere de una regularización/nivelación general del terreno con una 
profundidad de excavación mínima de 0.2 m, pero con posibilidad de 
excavación para retirada de material afectado en alguna zona puntual hasta 
los 2 m de profundidad 

INTERFERENCIAS CON SERVICIOS: 
- Vallado de SF. Debe incorporarse un vallado perimetral a la zona  
- Tubería de aguas negras. Se deberá mantener su operatividad 
- Señal del acelerómetro de la RESIDENCIA (Sísmico 2). Debe 

mantenerse operativo 
- Sondeo PT5. Aunque se encuentra fuera de la zona de excavación se 

sitúa relativamente cerca y se deberá tener en cuenta. 
COMENTARIOS: La zona se encuentra fuera del doble vallado, con abundante vegetación que requerirá un desbrozado previo, así como el acondicionamiento 
de accesos y zonas de acopio temporal. El material retirado debe transferirse a la zona interior del doble vallado y para ello parte de las soleras existentes en 
la Isla Nuclear se utilizarán, previo acuerdo con ENRESA y el Servicio de Protección Radiológica, para su acopio. Se necesitará también la instalación de vallado 
de obra que delimite la zona de trabajo E3 y que se mantenga una vez se finalicen las actuaciones. 

Croquis 5. Ficha excavación Zona E3 
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ZONA: E4 UBICACIÓN: 
Parcelas junto a almacén 2 y 3 

SUPERFICIE EXCAVACIÓN: 
5.300 m2 

PROFUNDIDAD EXCAVACIÓN: 
0.2-2 m 

ACCESOS A LA ZONA: 
Desde el nuevo vial construido para acceso a la antigua planta de lavado de 
suelos por detrás del antiguo Almacén 3 o desde el vial de salida de la antigua 
planta de lavado de suelos hacia el Box-Counter.   Podría usarse como acopio 
la zona de la isla nuclear. 
 

 
 

 

 

ALCANCE DE LA ACTUACIÓN: 
Se requiere de una excavación para retirada del posible material afectado en 
la zona situada junto al doble vallado y de forma general una 
regularización/nivelación de los fondos previamente excavados. 

INTERFERENCIAS CON SERVICIOS: 
- Línea de la torre meteorológica. Deberá permanecer activa y 

requiere de un retranqueo previo. 
- Ramal del anillo de PCI (no activo) 
- Conducciones eléctricas (no activas). 
- Alimentación de agua de Servicios Generales. Se deberá verificar que 

se encuentra fuera de servicio y cortada la alimentación en origen 
(arqueta de distribución junto al vial de salida de la antigua planta 
de lavado de suelos S hacia el Box Counter). 

- Sondeos Ef14, EF15, PQ18, ER19, ER15 y PR3. Se encuentran dentro 
de la zona de excavación y deberán protegerse. 

- Sondeo ER16. Aunque se encuentra fuera de la zona de excavación 
se sitúa relativamente cerca y se deberá tener en cuenta. 

Croquis 6. Ficha excavación Zona E4 
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ZONA: E5 UBICACIÓN: 
Fosas Isla Nuclear 

SUPERFICIE EXCAVACIÓN: 
3.500 m2 

PROFUNDIDAD EXCAVACIÓN: 
0.2 m 

ACCESOS A LA ZONA: 
Desde el nuevo vial construido para acceso a la antigua planta de lavado de suelos por 
detrás del antiguo Almacén 3 o desde el vial de salida de la antigua planta de lavado de 
suelos hacia el Box-Counter. 

  

 
 

 

ALCANCE DE LA ACTUACIÓN: 
Una vez se hayan retirado las estructuras y elementos remanentes de la Isla Nuclear 
se requiere de una regularización/nivelación del terreno bajo esa zona con una 
profundidad mínima de 0,2 m sobre el terreno existente y además se requiere otra 
regularización/nivelación de las zonas previamente excavadas también con una 
profundidad mínima de 0,2 m. 

INTERFERENCIAS CON SERVICIOS: 
- Líneas de la torre meteorológica e instrumentación sísmica de zona de torre 

(Sísmico 1). Deberán permanecer activas y requieren de un retranqueo previo. 
- Conducciones eléctricas (no activas, verificar descargos). 
- Alimentación de agua de Servicios Generales. Se deberá verificar que se 

encuentra fuera de servicio y cortada la alimentación en origen (arqueta de 
distribución junto al vial de salida de la antigua planta de lavado de suelos 
hacia el Box Counter). 

- Sondeo IN19. Se encuentra dentro de la zona de excavación y deberán 
protegerse. 

- Sondeos PP2, PQ19. Aunque se encuentran fuera de la zona de excavación se 
sitúan relativamente cerca y se deberá tener en cuenta. 

COMENTARIOS: Se considera de forma preliminar que las actuaciones de las excavaciones en esta zona se llevarán a cabo únicamente sobre el 50% de la 
superficie definida.). Parte de las soleras existentes en la zona de la Isla Nuclear se podrán utilizar, previo acuerdo con ENRESA y el Servicio de Protección 
Radiológica, para el acopio de los escombros retirados en el resto de los trabajos de excvación. 

Croquis 7. Ficha excavación Zona E5 
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ANEXO 3. PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA EL PROYECTO DE 
DESMANTELAMIENTO DE CNJC 
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CAPÍTULO 0: POLÍTICA

La pofltica de ENRFSA en esta materia, firmada por el Presidente, se establece en el Capítulo
General - Política Preventiva, del Plan de Prevención corporativo (ref 000-MS-EN-0002) y es la
si g u i en te:

“La Dirección de ENRESA manifiesta su interés prioritario por la prevención de los riesgos
laborales como medio para garantizar la seguridac y a saLo de los trabaJado.es, y favorecer
la mejora continua de las condiciones de trabajo. con especial atencór a la prevención de os
acccertes aborales, las erferrnedades proesorales y erferriecades relacionadas co el
:-aoao.

Jno de los objetivos fundamentales de esta politica es & desarrollar una cultura preventiva
en ENRESA basaca er la cons ceración de las personas corno el principal valor de la empresa

Para ello, nos guiamos por los siguientes principios rectores:

- Cumplir con la normativa legal aplicable en mateha de segUriDad y salud y cor otros
requisitos que ENRESA. suscriba reacionados con sus riesgos.

- Integrar las actuaciones preventivas en todos los niveles jerárquicos de la empresa,
co-no ura más ce las activdaces cesa-ro ladas por ENRESA

- Ap’icar los mecanismos y sistemáticas recesa-as para prevenir los daños y el
deterioro de la salud de sus trabajadores.

- Emp ear todos os instruriertos de los que dissone oaa asegurar que sus empleados
disfruten de un entorno de trabajo seguro y saludable, en el cje la dgnidad de las
personas se respe:e.

- Promover la información, a consulta y la participación de los trabajadores, para la
acepción ce las decisiores más adecuacas y garart.zar que caca trabajador recba ura
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada a las actividades que desempeña.

- Combatir el acoso en el trabajo en cualquiera de 55 modalidades.

- Respetar el entorno social y medioambiental, procurando alcanzar los niveles más
altos de seguridad en el manejo de las instalaciones con objeto de proteger a las
personas y al medio ambiente.

- Promover la salud en los lugares de trabajo, asumiendo como propio el objetivo
europeo de “gente sana en empresas sanas”.

- Favorecer la implantación de una política integral de prevención de riesgos laborales
que contemple los riesgos psicosociales, así como los llamados riesgos emergentes y
que tenga en cuenta el envejecimiento de la plantilla, de acuerdo con el Marco
Estratégico de la Unión Europea en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo 2015-
2020.”
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CAPÍTULO 1: CARACTERISTÍCAS DEL PROYECTO

ENRESA, como Sociedad responsable de a gestión de los residuos radiactivos en España, yen
cumplimiento de la Orden Ministerial ECO/2757/2002, de 14 de Octubre, tendrá la condición
de titLllar responsable de los trabajos de la instalación duranLe a ejecución del Plan de
Desmantelamiento y Clausura de la Central Nuclear José Cabrera (PDC CN José Cabrera).

Los trabajos a realizar en el marco de PDC, ojeto del p’eserte an, están abicados en el
orno azam ente ce la Cen:al \uclear José Caore’a (CNJC). Es:a instalación, cuyas
coorceradas son 4Q2 20 56’ rs v02 53’ 06” VV, respecto al mer diano de CTeenwich, está
st jaca en el térm:no municipal de Almonacid de Zorta (CLJaoalajara), a uros 200 o’ del “jo
Tajo, y a 1 <m aproximadamente aguas arrba de ‘a presa de Zoni:a de os Canes. A
continaac’ón se adjurta a Hg 1 en a cae se indica la disposición gene’al ce a Insta ación y la
F:g 2 del entorno y la abicación de la obra.

Figi. Disposición Edificios y Estructuras

Se muestra g:’áfcaniente la d’sposic’ón de los princpales edificios y estructuras exteriores,
así como su denominación durante e1 desmantelamiento.

Figura 1 Disposición inicial de edificios y estructuras

enresa

Algunos de estos edificios y estructuras han desaparecido y otros son de nueva implantación.
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Fase Operación Desmantelamiento

1 1 Eoi’ic o Reactor Ecif do Rdac:cr

2 Edificio rurb;na Eoifc:io Auxiliar ce
Desmantelamiento

3 Ed ficio Auxiliar Edficio Auxiliar

4 Ed 1 do O’icinas EJ fic o OLc: as

Trarsomadcres Transfomiadores

6 Edificio Diesel Almacén de Respaldo

7 Edificio Evaporador Edificio Evaporador

Almacén de Residuos n°1 Almacén de Residuos n 1

9 Talleres, Oficinas y Talleres, Oficinas y Servicios
Servicios

10 Almacén General de Almacén de Desclasificables
Repuestos

11 Almacén de Residuos n° Almacén de Residuos n°11

IT imacén General Almacén de Desclasificables

13 Subestacián Subestación

Figura 2. Entorno y ubkación de la obra

J Fase Operación Desmantelamiento

M Canal de Descaga Canaí5scarga

15 Torres de Refrigeracón Zcna A:rnacenamiento
Chatarras

16 Amacénn°3 Amacéinc3

7 Taller y Gaae lns:a ación de Medida de
Ra,c Fcnco

1W Case:a Con:rol Case:a Control Radiolégico
Rad c:óçico

19 Ah ATI

20 Almacén de Inflamables Almacén de Inflamables

T Almacén de Bidones Almacen de Aceites
Inflamables

22 Planta Potabilizadora Planta Potabilizadora

T Edificio Eléctrico de Nuevo Edilicio Eléctrico
Torres

24 Archivo de Garantía de Archivo documentación
Calidad

Caseta SPR II Nuevo Acceso Zona
Controlada

Almacén de Cementos Sin uso
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CAPÍTULO 2: INTRODUCCIÓN

De acaerdo con a Ley 31/1995, de 8 de novembre, de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) y
[a normativa reglamentaria que la desarrolla, la política general de ENRESA en esta materia se
ecoge en e, Pla” ce reverción de Riesgos Laborales (PPRL) corDcrat yo (reí 000-MS-EN-
0002), en e. cua! se establece que se e anorarán cuantos o’anes ce preverción específicos
sean necesarios cuando as nstalaciones o activicades de ENRESA así lo requieran.

ENRESA, como empresa promotora del PDC CN josé Cabrera (ref. 060-ET-EN-0002), se
encuentra sometida al ámbito de aplicaci6n del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

El Estudio de Seguridad y Salud, Anexo A del PDC CN José Cabrera (reí 060-ET-EN-0002),
establece para la realización de las obras durante la fase de ejecución del desmantelamiento
de [a CNJC, las normas y previsiones respecto a la prevención de los riesgos laborales y las
enfermedades profesionales, incluidos los derivados de los trabajos de reparación,
conservación y mantenimiento, así como Fas instalaciones preceptivas de higiene y bienestar,
que deben estar a disposición de los trabajadores

En el Estudio de Seguridad y Salud no se consideran las previsiones respecto a los riesgos
radiológicos, ya que son objeto de evaluación en un Estudio de Seguridad elaborado por
ENRESA, y presentado para su evaluación a las Autoridades competentes en materia de
protección radiológica, así como mediante el Manual de Protección Radiológica (060-PR-EN-
0001) cue incluye las medidas de prevención y protección correspondientes a dicHios riesgos.
Por ello, en e Estud o de Seguridac y Salad mencionado, no se incluyen ‘as medidas de
protecc 69 radioógica, ni as proteccores individuales, r co.ec:ivas, i su valoración, ya cue
son objeto ce la rotección Rae iológica.

Segán lo estabiecido por la Instrucción de Seguridad 19 (15-19), de 22 de octubre de 2008, del
Consejo de Segurdac Nuc.ear (CSN) en la aplicación de los .‘equis:tos del presente sistema de
gestión de PRL se debe garantzar que en las irstalaciones nuc eares de ENRESA kon’o es el
caso), ia segurcad nuclear y la protecciór radiológica son tenidas en cuenta de forma
adecuada en todas ¡as activ icades de la organización, de manera que acjeilas no se vear
comprometidas considerando tocas las mp cacones de as dversas actuaciones.

De acuerdo con la normativa reglamentaria de aplicación para las obras de construcción, la
finalidad del Estudio de Seguridad y Salud es la dar las directrices básicas para que el/los
contratista/as puedan elaborar sus preceptivos Pianes de Seguridad y Salud (PSS) para la
ejecución de la obra, y cumplir así con sus obligaciones en el campo de la prevención de
riesgos profesionales; todo ello, bajo el control del Coordinador en materia de Seguridad y
Salud durante la ejecución de la obra designado por ENRESA, e integrado en la Dirección
Eacultativa y dependiendo de la Organización en ¡a Instalación.
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Los P55 que se presertarár antes de inca de os trabajos, se aurcoarán por el Coordnador
de Seguridao y SaLd quien emitirá los correspondientes informes sobre ochos Planes.

El P55 de cada contratista podrá ser modificado por & mismo en función de
constructivo o destructivo para la obra, de la evolución de los trabajos y de
incidencias o modificaciones que puedan surgir a o largo de la obra. En cualqu
modificaciones no podrán significar un nivel de protección inferior al
inicialmente.

Los PSS estarán en obra a disposición de las distintas partes
contratistas lo harán llegar a todos los trabajadores, en especial
Salud, así como a las empresas subcontratadas y personal al que
oba. ENRESA podrá aud’:ar y ccmDroDar que se Hace as:.

Es n:enciór del presente Plan incorporar los elementos necesarios para a aphcacón en el
PDC CN José Cabrera, el Sistema de PRL de ENRESA (coruoratvo), cuya eficacia avalada por los
resulcacios supone una garantia en la consecución ce ouje:ivo de alcarzar el n’áxmo nivel
oosible de protecc ón ce a segunidad y salud de los trabajacores, toco e lo cebioo
eserciamente a los ractores s guertes:

El compromiso y el apoyo inequívoco de la Dirección de ENRESA y, en consecuencia, la
constitución de un Comité específico para la Gestión de la Prevención de los Riesgos
Laborales (GGPRL) durante la ejecución del PDC CN José Cabrera. Así como el Comité de
Gestión Integrada (CCI), de acuerdo con lo requerido por la Instrucción de Seguridad IS
19, del CSN.

El diseño, elaboración e implantación de los PSS de los contratistas, ajustados a las
características de cada actividad y en consonancia con la normativa reglamentaria de
aplicación, estableciendo un Sistema de Gestión eficaz.

La pronociór y ci CompitO oc una ‘Cultura de Segurdad” cesce el iricio de la Cara,
basada en a .ntegracór de la Preverción en todos os niveles de a organización de a
Obra.

ca ioent ‘icacór y evaluaciór de los Hesgos ;aborales de los dferentes auestos de
trabajo de acuerdo con las características de los trabajacores que deban desemDeñar,os,
estabiecienoo las correia:ivas ‘medicas preventivas y su planificación, así cono

vigilando y controlando su cumplimiento y eficacia,

Adjuntar a las especificaciones técnicas, peticiones de ofertas y contratación, los
requisitos necesarios de seguridad y salud, tanto en las fases de proyecto (desde la
concepción misma de las actividades), como para la ejecución de la obra.

La vigilancia y control del régimen de subcontratación, de acuerdo con la normativa
reglamentaria de aplicación.

enresa

su proceso

as posibles
ier caso, las
cori si de ra do

implicadas, y las empresas
al personal de Seguridad y

se autorice la entrada en la
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— El asesoramiento y apoyo necesarios a los “Dequeños contratistas, sr-bcontrat s:as y
traoajadores autónomos’, para alcanzar los es:árdares requeridos en esta mate’1a.

— La asignación de los recursos necesarios, tanto humanos, como materiales y
económicos y, más específicamente, los recursos preventvos y os coordnacores de
actividades qe en cada momento vengan determinados por la ratura:eza de las
mis ni as

La necesar a coordiración de activioades preventvas con el resto de las emoresas
concurrentes en el mismo centro de trabajo y, mas concretamente, en aquelas
situaciones en las que los riesgos laborales puedan verse aumentados, precisamente,
por dicha concurrencia.

— La formación, información, consulta y participación de os trabajadores en las
actividades preventivas.

— La supervisión, mediante un control activo y continuado de las condiciones, métodos,
máquinas y equipos de trabajo, tanto propios como de las empresas contratistas,
subcontratistas y trabajadores autónomos.

— La normalización de maquinaria, herramientas, medios auxiliares y equipos de
protección.

— Establecimiento de prioridades sobre el control de riesgos que pueden provocar
accidentes de mayor gravedad, (trabajos en altura, trabajos en caliente, contactos
eléctricos, caída de objetos, recintos confinados] etc.)

— La vigilancia y contro para una utu zación y manten mierto acecuados de os Equipos
¿e ro:eccón nd iviaual (EPl’.

— La apicación de meadas que ma.ntengar el riesgo de exoosiciór de los traoaacores
tan oao como sea razonablemente posi&e, teriendo er cuerta ‘os factores
económicos y sociales, frente a la presencia de fuentes contaminantes.

— La reaiizac:ón de campañas durante la ejecr.ción ce a obras, sonre “Señalizaciófl”,
“jcha cortra el Rudo’ y “Orden y Limpieza”

2.1 OBJETO DEL PLAN DE PREVENCIÓN

EF presente PPRL para la ejecución del PDC CN José Cabrera, tiene por objeto definir y
concretar el cuerpo básico de garantías, la estructura organizativa, las responsabilidades, las
funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y os recursos necesarios, para
alcanzar el nivel más adecuado de integración de la actividad preventiva para Fa protección
de la seguridad y de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la ejecución
del Proyecto.
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E: oijeto Drincoal de este Plan es dar efectivo cmp miento al arL 24 de a Eev 31/1995, de 8
de 9Q’ ierbre, de RL sczre Coordinación de Actividades Empresaria es (CAE): er cuanto la
obiigación que tiene ei Empresario Titular de comunicar a las empresas que desarrollan
actividades en su Centro de Trabajo, la información y las instrucciones adecuadas en relación
con los riesgos existentes en el mismo y con las medidas de protección y prevención
correspondiente, así como as medidas de emergencia para su traslado a sus respectivos
trabajadores.

Tal y como establece a normativa reglamentaria en vigor, los instrumentos esenciales para la
gestión y aplicación del Plan de Prevención serán la evaluación de los riesgos laborales y la
planificación de la actividad preventiva, que se desarrollarán en os documentos
correspondientes y se pondrán en práctica previamente al inicio de cualquier actividad

2.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este Plan aplica a las empresas y trabajadores que participen en cualquiera de las actividades
ce abarcan as ‘ases de ejecucón del PDC C\ José Cabrera.

2.3 DIFUSIÓN DEI. PIAN

El Plan será entregado a los contratistas como documentación contractual para sri
conocimiento, cumplimiento y difusión dentro de sus respectivas organizaciones.

Adicionalmente, los principios generales contemplados en este Plan serán difundidos a través
de los siguientes medios:

- Reuniones informativas y formativas con el personal

- Eolletos

— Entrega en soporte informático (CD-DVD)

— Mediante la divulgación en cuartos cursos, cjrsilos o jornadas de
forración/ir’ormación se corsioe’en necesario

La entrega de información en esta materia se realizará de forma fehaciente y quedará
constancia de su recepción oor parte del des:na:ao rediante un recib’.

2.4 PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecucrón previsto, a la fecha de emisión de este documento, es de unos 9 años
(2010-2019), según el Programa General de Actividades de la Obra del PDC CN José Cabrera
(ref. 060-ET-EN-0002).
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En dicho programa se ha tenido en cuenta las características propias de la obra (que es el
desmantelamiento de la instalación) y de su entorno; así como los medios y técnicas a
utilizar, con objeto de garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores.

2.5 PRESUPUESTO DE LA OBRA

El presupuesto total de la Obra es de unos 64 millones de euros (2008), de acuerdo con el
“P’esupuesto”, Parte III, de PDC CN José Cabrera; correspondiendo a Seguridad y Sakid
3.166.02 €.

2.6 NÚMERO PREVISTO DE OPERARIOS

Se prevé una media mensual máxima de unos 200 trabajadores, con un námero máximo
estimado de 250. De ellos/as, unos 125 pertenecerán a la organización de obra y el resto a los
contratistas y subcontratistas.

2.7 CENTROS ASISTENCIALES MÁS PRÓXIMOS

Los contratistas y subcontratistas presentarán, en función principalmente de su aseguradora,
la localización exacta del Centro Asistencial de acogida de los trabajadores que participen en
a ejecución de la Oba. Dicha loca zación deberá estar :ncluioa en os co’iespondientes P55,

a presentar a ENRESA nara su aceotación antes de ncio de los trabajos.

2.8 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

- Accidente Laboral Cualquier suceso no esperado ni deseado que da lugar a pérdidas
de la salud o lesiones a los trabajadores.

- Acción preventiva: acción que evita la ocurrencia de una no conformidad potencial.

- Centro de trabajo (C.Tj: Cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores
deban permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo. (R.D. l71/2004,
de 30 de enero).

- Comités de Gestión Integrada (CCI). De acuerdo con la lstrucción de Segurdad lS- 9
del CSN. son órgaros presidicos por los Diectores de las instalac;ores nucleares de la
empresa en las que sea ce ap’cación un sistema integra de gestón para los aspectos
siguientes:

- La Segurdad raoio’óglca

- La prevención oc ios riesgos laborales

- La protección ambiental

- La protección física

- La calidad



I: :4;’ hrSTEjD (ibresa

Clave: Revisión: Fecha: Página:

060-PL-IS-0001 2
:

ABRIL 2018 12

Contratista o empresario principal la persona física ojur’cica que cortrata o subcontrata
con otros a realizaciói de obras o servicios co””espondientes a la popa actvidao nc
aquél y que se desarroFan er su prooo CT Asume cortractualnente ante & promotor,
con medios humanos y materiales, prooios o ajenos, el compromiso de ejecutar la
tota dad o oar:e de las obras con sujecón al proyecto o contrato

Cuando el oromotor realice directarrerte con medios humanos y matelales propios la
to:alidac o ceterminadas par:es de la obra, :endrá tamoién la consiceraciór de
contratista, Asimismo cjando la con:rata se haga con rina b’nór Temuoral ce Empresas,
que no ejecute directamente la obra, cada una de sus empresas miembro tendrá la
consideración de empresa contratista en la parte de obra que ejecute.

Control de riesgos: Mediante la información obtenida en la evaluación de riesgos, es el
proceso de toma de decisión para tratar y/o reducir los riesgos, para implantar las
medidas correctoras, exigir su cumphmiento y la evaluación periódica de su eficacia

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto (en
su caso), y para la ejecución de la obra: Es el técnico competente integrado en la Dirección
Facultativa, designado por el promotor para desarrollar las funciones contempladas en el
Art. 9 del R.D. 1627/1977, de 24 de octubre (la designación no eximirá al promotor de sus
responsabilidades).

Cultura de seguridad: Valores y comportamientos de ENRESA, interiorizados por sus
miembros, que establecen que los temas de seguridad nuclear y radiológica reciben la
máxima prioridad y la atención requerida según su imoortancia.

Dirección facultativa: El técnico o :écn cos competences designacos por e promotor,
ercargacos de la di»ección y del control de la ejecución ce la obra (A”t. 2 cel R.D.
1627/1997, ce 2L de octjbre)

Empresario titular del centro de trabajo: La persona que tiene capacidad de poner a
disposicón y gestionar el CT. (RD. 171/2004, de 30 de enero).

Equipo de protección individual (EPI): Cua oner equ’oc destinaco a ser llevado o sujetaco
por el trazajador para cue le orotea ce uno o varios riesgos que puedar amenazar su
seguridad y salud en el trabajo, así como cuaiquier complemento u accesorio destinado a
tal fin



= (iresa

Clave: Revisión: Fecha: Página:

060-PL-IS-0001 2 ABRIL 2018 13

- Equipo de trabajo: Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el
ra bajo

- Especificación. Conjunto de requisitos que ha de cumplir un producto, un proceso o un
sistema, así corno los métodos a utilizar en su verificación.

- Evaluación de riesgos. roceso mcc arte el cual se ob:iere a irorrnación necesara cara
que la organización esté en conciciones de :omar una cecisión apropiada sobre la
ocorturcac de adoptar acchones prevertvas y, en za’ caso, sobre e tipo ce accones que
deben adoptase.

- Incidente Cualquier suceso no esperado ni deseado que no nando lugar a pérn das de
saud o lesones a as personas, pueda ocasionar daos a la propiedad, equipos, croductos
o al medio amuienze, pércidas Ge a producción o aumento de las responsabilidades
lega’es.

- Libro de Subcontratación: Documento que deberá obtener cada contratista, previamente
a la succontrazación con un subcontra:ista o traoajadcr autónomo, y cue ceberá ser
habilitaco por la Autordad acora’ competerte er e :eritorio en el que se cesarrolle la
Obra. Será ce su responsacilidad la conservación y llevarza del mismo hasta la
finakzación de la Obra, ce acjerdo con o ega mente establecido (Capitulo V del R.D.
1109/2007).

- Medios de coordinación Fr cumzlimiento del deber de cooperación, os empresarios
concurrentes en un mismo C.T. estab ecerán os medos ce coo’dnacór cara la RL qe
consderen necesar osv pertinertes ce acuerdo co’ o indicado en e R.D. 171/2004, de 30
de enero, por e. que se desarrolla e. artícL.o 24 de la Ley 3111995, de 8 de no\iembre, de
PRL, en materia de coordinación de actividades empresariales.

- Nivel de subcontratación: Cada uno de los escalones en los que se estructura e] proceso
de subcontratación que se desarrolla para a ejecución de la totalidad o parte de la obra
asumida contractualmente por el contratista con el promotor.

- Obra de construcción u obra: Cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen
trabajos de construcción o ingeniería civil, entre ellos: desmantelamiento, derribo,
transformación, reparación, etc. (art. 2, del R.D. 1109/2007). En el presente documento se
trata de as actividades correspondientes a la ejecución del PDC CN iosé,Cabrera
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- Objetivos: Conjunto de fines que la organización se propone alcanzar en cuanto a su
actuación en materia de PRL, programados cronológicamente y cuantificados en la
medida de lo posible.

- Organización de Obra: Conjunto de medios organizativos establecidos por ENRESA en el
desarrollo y ejecución del PDC CN José Cabrera.

- Peligro. Fuerte o situación con capacicad de daño en término de lesiones, daños a la
propiedan, daños al medio ambiente o una comoinación de amDos

- Plan de prevención de riesgos laborales (PPRL): Es la herramienta a través de la cual se
irtegra la preverción en a emp0esa en su sistema general de gestiór y se establece su
ooí:ica de PRL. Los instrumentos eserciaes para la gestión y aplicacón del PPRL son la
evaiuaciór de resgos y ‘a olanificación preventiva (Art. Pr mero, 2, dei R.D. 604/2006. ce
‘19 de mayo).

- Plan de seguridad y salud en el trabajo (PSS) En aplicación del estudio de seguridad y
salud, o en su caso, del estudio básico, cada contrat’sta elaborará un plan de seguridad y
salud en el traDao en el que se arahcer, estjcien, desariollen y co’no!ementen las
orevisiones conten cas en el estudio o estudio básico, er ‘unción de su cvop’o sistema de
ejecución ce la oora (At. 7 del R.D. 627/1997. de 24 de octubre)

- Planificación de prevención: Actividades que establecen los objetivos y esoecificacores
necesarias para desarro lar la acción preventiva y para la ao cación de los elementos del
sistema de ges:ión ce la PRL y Que para a Instalacón ce la C.N. José Cabrera se formula
medante su Programa Especfico de )revenciór, el Pograma de Acc ones Preventivas
(PAP), así como a plaflificación correspondiente a ‘a LBS, inspecciones reglamentarias de
instalaciones, máquinas y equipos, PCI, etc

- Política de prevención: Directrices y objetivos generales de riiia olganización relativos a la
PRL tal y como se expresan formalmente por la dirección.

- Prevención: Conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases
de actividad de la organización con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del
trabajo.

- Procesos: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales
transforman elementos de entrada en resultados. Ejemplos de procesos en el
desmantelamiento de una instalación nuclear son: el diseño, el mantenimiento, la
operación, el control de documentos, las inspecciones y pruebas, el control de los equipos
de medida y prueba, el control de las acciones correctivas, a gestión de los residuos, la
interfase con el organismo regulador, etc.
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Productos: Sor los resultados ce os procesos. EiernD os de productos er las instalaciones
nucleares sol: las estructuras, los sistemas. los componentes, los docjmercos,
procedimientos, registros, servicios, etc

Promotor. CUalquier persona física o jurídica por cuenta de la cual se realice la Obra. (Art.
2 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre).

Recursos: Las personas, la infraestructura, el entorno de trabajo, la información y os
conocimientos, los suministradores, así como los recursos materiales y financieros.

Recursos preventivos: De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/2003, de 12 de
diciembre, y en el R.D. 604/2006, de 19 de mayo, se consideran recursos preventivos (a los
cje el empresario podrá asignar a aresercia). los sieuientes:

a; Uro o varios traoaiadores des griados de la emp°esa

b) Jri co varios mien’bms de: Servico de Prevencón nonio de la emoresa

c) Uno o vahos miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por a
emaresa.

Registro de Empresas Acreditadas (RFA). Las emDresas cje pretendan ser contratadas o
subcontratadas para una obra de construcción deberán estar inscritas en el Registro de
Empresas Acreditadas (Capítulo Ir, del R.D. 1109/2007).

Requisitos de Calidad en el Empleo: Las empresas que sean contratadas o subcontratadas
habitualmente para la realización de trabajos en obras del Sector de la Construcción, se
atendrán a lo establecido en el Capítulo III del R.D. 1109/2007.

Riesgo: Combinación de la frecuencia o probabilidad que puedan derivarse de la
materialización de un peligro.

(Nota - El concepto de riesgo siempre tiene dos elementos: la frecuencia con la que se
.raterial:za ui riesgo y las consecuencias que de él nueder derivarse).

Seguridad (seguridad nuclear y protección radiológica): Consecución de las condiciones
de explotación y ejecución correctas; prevención de accden:es o mitigación de sus
consecuencas, cuyo resultado es ‘a protección de ‘os trabajadores, del núblico y del
medio amb ente frente a peligros indenicos causados por a radiación

Servicio de Prevención (SPRL) Conjunto de medios humanos y materiales necesarios pa’a
realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la
seguridad y de la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello a la dirección
general, a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación
especializados.
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Sistema de Gestión para la Prevención de los Riesgos Laborales (SGPRL): Es la paite de
sistema general de gestión, de la Organizacón (ENRESA), que define a política de
prevención, y que incluye la estructura orga’za:iva, las responsab’ daces, as Drácticas,
los orocedimientos, los procesos y los recursos para llevar a cabo dicha oolitica

Subcontratación: La uráctica mercantil ce orgarzación procuctiva en v’tud de ‘a cual e.
contraLsta o subcontratista ercarga a otro subcontratista o trabaador autónomo parte
ce o cje a él se le ‘a encomendaco.

Subcontratista La persona fisica o jurídica que asume contractualmente ante el
contratista u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas
partes o unidades de obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. Las
variantes de esta figura pLieden sei las del pnmer subcontratista (subcontratista cuyo
primei comitente es el contratista), segundo subcontratista (subcontratista cuyo primer
comitente es el primer subcontratista), y así sucesivamente.

Trabajador autónomo: La persona física distinta del contratista y del subcontratista, que
realiza de una forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un
contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el
subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra.
Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá
la consideración de contratista o subcontratista a los efectos de la normativa específica.

Unidad Bñsica de Salud (UBS): De acuerdo con el Manual de Organización de ENR[SA (Ref.
000-Ml-EN-0002), y dependiendo de su Dpto de Recursos Humanos, esta Unidad tiene
(entre otros), los siguientes ámbitos de actividad: gestión de la actividad preventiva
(vig anca de ¡a saiud) y asistencial(i auxilios, urgencias saritarias graves), uor acccen:e
labora y/o enfermecad comúr, planificando oreviarnente los medios y métodos santarios
de actuacón er coordnación con os

ntegrartes cel Servicio de PRL para cada Centro, Activicad y/o Proyecto, tenienco en
cuenta !os diferentes Planes de Emergenca y/o Autoprotección que apliquen er cada
caso, así como colaborar con el Sstema Naciona de Saiud, las Au:ordades Sanitarias y las
‘diferentes Mutuas de Accidentes Laborales y Enfermecades D.’ofesiora!es de la Seguridad
Social.

Unidad Técnica de Protección Radiológica (UTPR): De acuerdo con el Manual de
Organización de ENRESA (Ref. 000-Ml-EN-0002), esta Unidad tiene (entre otros) los
siguientes ámbitos de actividad: las vigilancias y controles de Protección Radiológica del
personal y de las actividades bajo su control, el establecimiento de la formación y el
entrenamiento en PR del personal controlado o adscrito a la UTPR, el asesoramiento en
materia de protección radiológica y caracterización de materiales a los departamentos de
ENRESA, y a los servicios de Protección Radiológica de sus instalaciones, así como la
interlocución, en su área de competencia, con otros servicios o unidades de Protección
Radiológica.
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Unión Temporal de Empresas (UTE): Empresas que se unen con un fin común para ejecutar
trabajos o prestar servicios. Cuando la contrata se haga con una Unión Temporal de
Empresas, que no ejecute directamente la obra, cada una de sus empresas miembro
tendrá la consideración de empresa contratista en la parte de obra que ejecute.

Vigilancia de la salud: Control y seguimiento del estado de salud de los trabajadores, con
el fin de detectar signos de enfermedades derivadas del trabajo, así como la toma de
medidas para reducir la probabilidad de daños o alteraciones posteriores de la salud.
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ABREVIATURAS

CAE Coordinación de Actividades EmpresariaFes
CSN Consejo de Seguridad Nuclear
CNJC Central Nuclear José Cabrera

C.T. Certro de Tra5ao
EPI Equipos ce Pmtección lndiv:dLJal

CCI Comité de Cestiór In:eg’ada
CCP Comi:é de la Cestón de la Prevención
INSSBT lnsttut•o Nacional de Segudcad. Salud y Bienestar e’i el Trabajo
PCI °‘otecciór Cortra lncendos
PDC CN José Cabrera Plai de Desrnan:eamierto y ClaLJsjra de a Cei:al Nuclear José Cabrera
PRL Prevencó Riesgos aboales
PPRL Planes de Prevención de R esgos [ahora es
PR Protecdón Racológca
P55 Plan/es de Seguridad y Salud
PTE’s Permisos de Trabajos Especiales
PTF’s Permisos de Trabajos con riesgo ce Ejego y Tra3aos en caliente
PTR’s Permsos de Pabajos cor Raoiacones
RD Real Decre:o
RSP Regamento de los Servicios de Pevercór
SAT’s Solictjces de Autorización de Trabajos
SPR Sevcio de rotección Racoógica
SPRL Servicio de Pevencion de Riesgos Laborees
UBS Undac Básca de Saud
UTPR Unidan Técnica de Protecciór Radio.ógica
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CAPÍTULO 3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

3,1 ORGANIGRAMA

En el siguiente organigrama se refleja la organización de ENRESA para la ejecución de la obra:

ENRESA SEDE MADRID

_________________________ _________________ ___________

SPRLD Gestión
UR1

DIRECTOR OPERACIONES Jefe de Proyecto UTPR
de Calidad ] 1

. i... 1
INSTALACIÓN CNJC D”ector instalación 1

___ _____

5!
comvnicacoH

URS

coord Seg. y salud Director Técnico — — . .. ..

—

k

¡

: 5! C Radcógica Y
Segi.iridac

E

_____

5. Prevención 5. Segundad 1
Riesgos rabora,es Hsica

Dependencia jerárquica

Coordinación

Dependencia funcional

[mute Instalación- MADRID

5 Proteccion
Radicl.óg.ca
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3.2 COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN DE LA INSTALACIÓN

El mantener el más alto nivel razonablemente alcanzable en la protección de la seguridad y la
salud de los trabajadores será considerado como una responsabilidad prioritaria del personal
integrado en la Organización de la Instalación. Para ello, la Dirección de la Instalación tomará
la iniciativa en aquellas acciones dirigidas a la mayor implantación y efectivo desarrollo de las
actuaciones consideradas en el presente Plan de Prevención, estableciendo con este objetivo
los siguientes compromisos:

- Apoyo visible, constante y reconocible, a favor del desarrollo de la política formulada
para la prevención de los riesgos laborales.

— Establecimiento de as obligac.ones y resoonsabidaces en esta materia, para la mejor
irtegración en os cor:eticos de los ciferentes ni’’ees ;erárqcicos de ia organización
de oora.

- Seguimiento y controi de a planticaciór oreventiva, ident’icardo e implantando las
acciores correctoras que sean ecesaias, en un contexto de mejora con:nja.

- La asgnaciór de 1os recrsos necesarios, tanto humanos como niaterales y
económicos, para un adecuado desarrollo de estos compromisos.

3.3 LA DIRECCIÓNIDIRECCIÓN TÉCNICA/JEFES DE SERVICIO: PARTICIPACIÓN Y LIDERAZGO

Compete a este primer nivel jerárquico del C.T. el compromiso de implantar y desarrollar de
la forma más eficaz posible el presente Plan, en sus respectivas áreas de responsabilidad, y
con este objetivo deberán:

- Tomar la iniciativa en las acciones emprendidas en el ámbito de la prevención de los
riesgos laborales para su mejor integración en todos los niveles jerárquicos de la
organización de obra como ura actividad más a gestionar.

— Exigi’, controla” y vg ar el currp m ento de las normas preventivas por parte del
oersonal a su cargo (propio o de empresas contratadas), así como mplantar las
eventuales medidas correctoras.

- Planificar, y desarol ar acciones en e seno de su Direcc ór!Servicio, ene tengan como
finaiidad la nrevención ce los riesgos.

— Evauar los recursos necesarios para desarrollar aoecuadamente el presente Plan, así
corno controlar y administrar los asignados al CT.
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3.4 FUNCIONES DE LA LÍNEA JERÁRQUICA (GENERAL)

Además de lo indicado anteriormente, las respectivas líneas jerárquicas (tanto de ENR[SA,
como de los diferentes contratistas y subcontratistas presentes en la Obra)] tendrán as
funciones siguientes:

- ‘nformar a su personal sobre la potca de PRL contenida er este Olan y er los PPRL
correseondertes a cada ern3resa, así co:iio sobre los aspectos siguientes:

- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajanores, tanto ce aquellos asectos
que afectan a a Obra en su conjunto. con-o a caca no ce sus nuestos de trabajo,
funciones o ac:v icaces.

- as medidas y acti y icades de protección y preverción, desarrolladas en este PIar y en
los PPRL aplicab:es de las empresas con:ra:stas, para los riesgos señaados en el
apa r:ado anterior.

- Las rnecdas corscera.das er el Plan de Emergencia] en matera ¿e primeros auxilios,
Lucha contra-incendios y medidas de evacuación de los trabajadores.

- Cestionar las so ictudes de información interna, :arto ¿e su persona! como ce otras
ogarizaciones que pueden estar a’ectaoas por ‘as ac:vcades que se realicen.

- Gestonar y evaluar ‘as sugerencias del zersonal que trabaje en la Obra, sea cual sea su
dependerca, siempre cue se refera a traoajos y ac:iv,dades que sean ce su competencia.

De acuerdo con el Reg amento de Furcioramienzo correspoid ente al PDC de C.N José
CaDela (re C6O-R-ENOOO1), a cont,nuación se ref:ejar los servcios y unidaces
dependientes de! Director ce la Insta acór.

Los Servicios que forman parte de a Organización de ENRESA en Obra son.

- Servicio de Garantía de Calidad.

- Servicio de Ingeniería de Obra.

- Servicio de Clasificación y Control de Materiales.

- Servicio de Operación y Mantenimiento.

- Servicio de Ejecución.

- Servicio de Protección Radiológica y Seguridad.

— Servicio de Administración y Servicios Generales.

- Servicio de Comunicación y Formación.
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Funciones y responsabilidades.

En sus respectivas áreas de competencia, serán:

- Asumir como parte de su trabajo as obligaciones que sobre
presente Plan de Prevención, así corno por la legislación vigente.

PRL se establecen en el

- Incluir y promover la integración de la prevención de los riesgos laborales en cualquier
actividad que realicen u ordenen yen todas las decisiones que adopten.

— Participar en el CCP de la Instalación C.N José Cabrera.

- Conocer, cumplir, comunicar y hacer cumplir la política, los procedimientos, las normas e
instrucciones de segundad y salud en vgcr, as: como ‘a planifcac’ón preventva, a todas
¡as personas que dependar Jerárquicamente de eIios

- Analizar periócicarnen:e a actuación en RL de su Servicio, con el fn de perfecc:onar de
forma continuada los niveles de oroteccón existentes, adaptar las n’edidas de prevención
a los carr.uios de as concicones de trabajo que se procuzcan, y corsegu de dichas
medidas el nivel de efectiv icad requerdo.

— Estimular una conciencia de seguridad y salud a cada trabajador a su cargo, niediante
contactos personales, reuniones de seguridad y salud, información, consulta,
participación, y la formación de los mismos.

— Investigar y analizar los accidentes laborales y las enfermedades
personal a su cargo y para las áreas de su competencia, o
vigilancia de la salud aparezcan indicios de que se haya prod
detectar sus causas, revisando y actualizando las evaluaciones
medidas de prevención adecuadas que eviten su repetición.

profesionales ocurridos al
bien, cuando durante la
ucido un daño, a fin cJe
de riesgos, así como las

Carantizar que la prevención de los riesgos laborales, en su correspondiente área de
comoetencia, se reaiiza apicando los princ o os generaes de a acción preventi’a (A 15

LRu).

Ordenar el comienzo de un trabajo o actividad una vez que se haya realizado la
correspondiente evaluación de iesgos, definico as mecidas ce prevención adec.adas.
que os trabajadores mDlicados sean aptos cesce el punto de vista cHico-laboral, asi
como de ce se haya :nformado y formado a los vaoaJadores, todo el o, en conrd naciór
con las empresas intervinientes.

— Cuando los riesgos no se puedan evitar, o no puedan limitarse suficientemente por
medios técnicos, de protección colectiva, o mediante medidas, métodos o
procedimientos de organización del trabajo, se proporcionará a los trabajadores (de sus
respectivas áreas de responsabilidad), los EPI necesarios, controlando el uso y
mantenimiento adecuados.
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- Adoptar las mecidas y dar las instrucciones necesarias paR ore, en caso de peligro grave,
inmHierte e inevitable, los trazajadores ouecan interrumpir su act vidad y, si Cuera
necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo, comunicándoselo al resto de las
empresas concurrentes.

- Garantizar de manera específica la protección de [os trabajadores a su cargo, que, por sus
propias características personales, estado de salud o características biológicas conocidas,
sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, comunicándolo al resto
de las empresas concurrentes.

— Planificar las actividades preventivas en coordinación con las restantes actividades, de
acuerdo con sus exigencias y [as de os trabajos a ejecutar, integrándolas en los
procedimientos y métodos de trabajo.

- E aborar ¡os presupuestos zara lleva’ a caco la acc•ór preventiva y contro a’ y administrar
los asignados por e Director de la Instalación.

Además, de acuerdo con el Pan de Preverción de EN.RHA (Cazitulo 1 de’ manual de re 000-
MS-N-00O2), serán también de su compe:erc.a las furciores s’gaiertes:

— Icentificar los riesgos para la segur.dad y sa. ud ce los trabajadores asocados a as
instalaciones, equipos y procesos, informando de ello al Técnico de Prevención de la Obra
y al Experto del Servicio de Prevención Propio asignado para esta Obra.

- Colaborar con el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la
Obra y la Sección de PRL en la elaboración de la planificación preventiva.

- Revisar o supervisar, en su caso, la correcta aplicación de los planes de prevención de los
contratistas aplicables.

— Determinar los trabajos objeto de Análisis de Seguridad y Salud mediante la aulicación de
os procec,mientos correspordiertes, así como de los que recuieran Solicitudes de
Autorización de Trabajos (SAJ’s), Pe’’tsos de Trabajos Esoecales (PTE), Permisos de

rabajos con riesgo de uego y trabajos en caierte (°TF’s) o Permsos ce Trabajo con
Radiaciones (PTR), y elaborar un programa para los mismos consultando, informando y

permtiendo !a particpación ce los trabajadores del área afectada en dichos análisis.

- Detectar necesidades de formación del persona a su cargo, tanto fijo como
subcontratado elaborando, en colaboración con el Coordinador en materia de Seguridad y
Salud durante la ejecución de la Obra y la Sección de PRL, las propuestas de formación en
esta materia.

- Cumplir y hacer cumplir los objetivos preventivos generales establecidos, desarrollando
los objetivos específicos de su servicio,
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— mpjlsar, coord ar y cortrc.. ar las ac:jacio’ies prevertivas y las medidas que deben
adootarse en los ulazos estaolecdos, atendieroo a una aceccaca coorcinación de
actvidaces con las empresas con:ratadas.

- Anoyar a ‘os resporsabes de su uridad funcoral y asegurar sr. formación en prevencón.

— Cooperar con as distintas ui;dades fr.rcionales de la eninresa, a fin de evitar duplicidad o
actuaciones con:raDcestas

- Promover y participar en la elaboración de procedimientos de trabajo en aquellas tareas
criticas que ser reaiicen normal u ocasionalmente en su área funcional, considerando los
principios de a acción preventiva.

- Poner en conocimiento de [os contratistas los requisitos y procedimientos de seguridad y
salud asociados a su actividad en el mismo, y que estén vigentes en el C,T.

- Verificar Ja adecuada implantación de as medidas de control o prevención de los riesgos
laborales.

- Informar al Comité de Gestión correspondiente, al Servicio de Prevención Propio y al
responsable de administración de contratas, en relación con los trabajadores y contratas
bajo su responsabilidad, acerca de:

- Horas traDaadas.
- ornjdas per•ddas no’ accicente y/o enfermedad.
- Acciden:es, incinentes, en’ermeoad proesiona y morbiIdad.

liforniacón :oda ela racilitaca por el área acn’nistrativa corresponoiente.

- Colanorar con el Servicio de Prevención Propio de ENRESA.

3.5 FUNCIONES DE LOS MANDOS DE PRIMERA LÍNEA

De acuerdo con el PPRL de ENRESA (ref. 000-MS-EN-0002), las funciones, en sus respectivas
áreas de responsabilidad, serán las siguientes:

- Planificar y organizar los trabajos, en su área de responsabilidad, integrando los aspectos
preventivos.

- Transmitir al personal la información sobre los riesgos y las medidas de seguridad y salud
relacionadas con los puestos de trabajo y las tareas a realizar, así como sobre las medidas
de prevención y protección que se deban aplicar, entre ellas, ras de emergencia y
evacuación.
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Colaborar con la Sección de Prevención de la Obra en la identificación y evalLiación de los
riesgos relacionados con las operaciones y actividades específicas bajo su control, así
como en la toma de medidas para su corrección.

Formar a los trabajadores sobre el presente Plan de Prevención, así
realización segura de las tareas de su responsabilidad, detectando las
resoecto y apI canco, en a mecida de sus posibilidades, as medidas
suge”enc as de melora que oropo’lgar sus trabajadoes.

como para la
deficiencias al
orevertivas y

— Anazar los trabajos que se ejecutar, y prestar esoecial atención a OS nosibles nuevos
riesgos que puedar surgir por la “caljvación ce acrvidades sucesivas o s’multáneas, o por
a corcurrercia ce ac:ivicades cor otras empresas, para su acecuana coor&nacón, asT

como para a elminación o minimización de dcbos riesgos.

Participar, en colaoo”ación con otros Jefes de Servicio y los ::‘abajadores bajo su mando,
er la elanoración ce procedmientos e inst’ucciores ce segur cac y salud tales corlo:
Análisis del Trabajo, Prácticas SegLiras, SAT’s, PTE’s, PRF’s Observaciones del Trabajo, en sus
resoectivas áreas de responsabilidad y velando por su puesta en práctica.

— ln’p antar, cumo y hacer cumplir, er su área de resonsablidad, el presen:e Pian y los
orocedim’entos especficos de seguridad y sa.ud, aplicanco en el pazo prev’sto las
medidas prevertivas acornadas y proDonerdo, en SL. caso. as acciores correctoras
recesa.as.

Supervisar adecjadarrentc as conaciones de trabajo, las
‘elaconacas con a seauizacón el o:’den y la hmoieza, en las
su incumbercia, comunicando as ircidercias y p:’oporendo
nmeciato superior.

a nlbientales, así como las
zonas o áreas de trabajo de

medidas correctoras a su

— Cuidar el adecuado estado y funcionamiento de las instalaciones, máquinas, herramientas,
los medios de protección y/o los dispositivos de seguridad.

- Transmitir Hábitos de seguridad a los operarios, exigiendo formas operativas que sean
seguras.

Vigilar y fomentar el estado y uso correcto de los EPI de los trabajadores

- Detener el trabajo, en forma segura y de acuerdo con lo reglamentado, ante la posibilidad
de un riesgo grave e inminente, comunicándoselo a su nivel jerárquico superior.

- Responder de forma eficaz y urgente en caso de accidente laboral, de enfermedad común
grave, o de incidente en la Obra, en su área de competencia.

- Transmitir a sus colaboradores interés por sus condiciones de trabajo y reconocer sus
actuaciones y sus logros.

(inresa
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- Colaborar con las inspecciores ¿e segHdad re&izacas en s área ce inf!rercia con el
Servicio de Prevención de ENRESAy con los Deegadcs de Prevención (en su caso)

— Formar e informar a los trabajadores a su cargo sobre prácticas seguras y no tolerar
actuaciones peligrosas.

- Cumplimentar el parte de notificación de accidentes/incidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, así como el correspondiente parte de investigación,

- En los ocurridos en su área de trabajo, y aplicar las medidas preventivas necesarias para
evitar su repetición.

— D.o.rover y s.oervIsar el desarrollo de act;v:dades de meora continua en su área de
gestión y conserva’- y mantener ja documen:acón ce PRL aplicao’e er su área de
actividad.

3.6 FUNCIONES DE LOS TRABAJADORES

os trauajadores y sus representantes deberán contr buir con su participación a a
integración de la PRL en la empiesa y colaborar en la adopción y el cumplimiento de las
medidas preventivas. Dicha participación incluye el que sean consultados previamente sobre
la implantación y aplicación del presente Plan de Prevención, acerca de la evaluación de
riesgos y la consiguiente planificación y organización preventiva, así como de que hayan
tenido previamente acceso a a documentación correspondiente.

De acuerdo con lo anterior, y en función de la formación e instrucciones recibidas, entre
otros, en el curso de formación inicial, los trabajadores deberán:

- Velar por el mejor cumplimiento de las medidas de prevención, ya sea para su propia
segundad y salud, como para la de aquellas otras personas cje puecan verse arectacas por
su actividad p’c’esional (va sea ocr actos u omisiores).

- -J:ilizar correctamente as máquinas, apara:os, equipos, insta.aciores, herramientas,
sustancias y oroductos y, en genera’, cualquier otro rnedo con los cue cesarro!le su
actividad. incLyenco exoresarren:e los resguarcos, enclavamientos y ‘os equipos oe
nro:ección.

- Realizar el ti-abajo de acuerdo con las instrucciones recibidas y los procedimientos de
ejecución y operación correspondientes, sugiriendo aquellas medidas preventivas que
consideren oportunas para la mejora de la seguridad y salud,

— No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente os dispositivos de seguridad
existentes, o que se instalen en los medios relacionados con su actividad, o en los lugares
de trabajo en los que ésta tenga lugar.
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- Mantener el lugar ce traaajo limpo y ordenado (en .a medida de lo nosible), así corro
cocoerar nara cue se pueda gaaitizar uras condicones de trabajo que sean seguras y no
entrañer resgos para su propia segurdad y salud

- Contrbuir al cumpmiento de las ooligacones establecidas ocr la Ajtoridao comuetente,
con el fin de croteger SL. propa seguridao y salud en el :rabao.

— Colabora en la rves:igaciór de los acc dentes laoc’a1es, e ircidentes, así como de as
enfermedades profesonales

- No improvisar acciones cuyas consecuencias no se conozcan, o que puedan implicar una
situación de riesgo.

- Informar de inmediato a su superiorjerárquico directo, o a las personas competentes en
prevención, de toda situación detectada o anomalía que implique, a su juicio, riesgo para
la seguridad y salud de los trabajadores, así como sobre cualquier deficiencia de os
dispositivos de seguridad.

— Realizar las actuaciones que le sean propias, en caso de riesgo grave e inminente (bíen
directamente o a través de sus representante legales), o de accidente laboral, incidente
y/o enfermedad profesional, en su área de trabajo.

- Comunicar al responsable de la vigilancia de la salud de su Servicio de Prevención acerca
de cualquier patología que se produzca durante [a jornada laboral (especialmente de
aquellas que ocasionen una baja laboral y puedan considerarse de decíaración obligatoria),
de forma que dicHo reszorsab,e lo pueoa poner en conocimiento ce! Se’vcio de Saud
[ahora. de ENRESA, y se puecar tomar las ened das san taHas individuales y colec:ivas
necesal as.
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CAPÍTULO 4: ESTRUCTURA ORCANIZATIVA DE LA PRL

4.1 SISTEMA DE ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA

jara cuDnr los asoec:os técricos rnplicados en la RL, la obra paCa la ejecucói ccl DC CN
jose Cabrera dispo”drá, ce acuerdo con e RD 39/1997, de 17 de enero, Reglamerto de los
Servicios de Pevencón, de os recursos preventivos necesarios en las especialicades o
d:scipliras preventivas y cue sor las siguientes:

— Seguridad en el trabajo

— Higiene Industrial

— Ergonomía y Psicosociología Aplicada

- Medicina del Trabajo

Dichos recursos cooperarán mutuamente y trabajarán de forma coordinada para alcanzar los
niveles de seguridad y salud adecuados.

Los participantes en la Organización de PDC CN José Cabrera, deberán disponer de la
formación preventiva y la cualificación profesional necesarias en consonancia cori las
funciones que le correspondan y para los puestos de trabajo que tengan asignados de
acuerdo cori la normativa vigente.

La organización para a apcacón cel PPRL corporativo de ENRESA (reí. 000-MS-EN-0002), se
basa en la constitución de civersos Comi:és ce Gestión cuyo objeto es informar, analizar yio
decidir, sobre a gestón p’eveitiva en la empresi

Así, la PRL ccl PDC CN José Canrera se :ntegra en el sistema ce prevención general de
ENRESA, tarto en el corjurto de sus actividades como en todos los niveles jerárqu:cos de la
enipresa, rred,ante la constitjcón ce un CC esoecíf.co.

A las reuniones ce trabaJo de CGP de a ins:alac ón se ‘corpo’arár, de acuerdo con el acta de
cons:i:jción. de fera 4 de marzo ce 2010: el Direc:or de la Instalación, e Director Técnico,
el Cooronador en natera de Segurdad y Salud durante ‘a ejecución ce la obra, los Jefes de
Servicio, el Responsable de la UBS el Jefe de la Sección de PRL, así como los responsables de
actividades que en cada momento se deterriiinen.
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4.2 SERVICIO DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA Y SEGURIDAD

E Servicio de Protección Radiológica y Seguridad incluye tres secciones que desarrollan las
funciones de:

Protección Radiológica
e Seguridad Física
e Prevención de Riesgos Laborales

Funciones y responsabilidades:

- Asegurar el cumplimiento del Manual de Protección Radiológica, el Plan de Protección
Física y el presente PPRL en el trabajo durante el proceso de desmantelamiento y
rl a Lis Li r .

- Consegu.r y n’anterer un nivel ce prevencón y crotecc •ón ó:imo er materia de
segur’cad y saud para los tranajaco:es

- Asegurar la e:caca de los d;spositivos técnicos de protección radiológica, oara la
prevención ce os resgos laboales, del medio ambiente y de la población.

— Maiterer ‘a adecuaca formación en ‘ratería prevertiva y adies:ramien:o de’ personal
a su cargo, así como proniovero entre as empresas contratistas, subcontratistas y
trabajadores autónomos,

- Asesorar técnicamente al Director de la Instalación en materia de PR y PRL en el
cumplimiento de su responsabilidad

- Promover la integración para la PRL en sus áreas de responsabilidad.

— Informar a la Dirección de la Instalación de las actividades preventivas y
funcionamiento del Servicio.

- Participar el CCP de la Instalación José Cabrera,

- Realizar las revisiones per’óciicas de a documentación de PR y PRL

— Fevisar y asegurar el cumDlimen:o os docuniertos asociados a su responsabilidad
(Marial de 2rotección Radiológica, Plan ce Emergencia Interio’, Pograma de Vigilancia
Radiológica Ambiental, PPRL, Programa de PCI, Manual ce Cálculo de Dosis al Exterior,
Plan de )oteccón Física. oroceWmiertos, etc.)

- Desarrollar y revisar O5 procedmientos del Servicio,

- Coordinar con los demás Servicios, con el Coordinador en materia ce Seguridad y
Salud, así como con los contratistas, as actuaciones preventivas para los trabajos en
curso.

- Ser miembro del Comité ALARA.
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— Partcipar en las euniones ce PRL.

- ECec:ua la coorciiración centro ccl ámoito de la organzaciór general del proyecto,
con la UTPR, el SPRL Propio y el Coordinador en materia de Seguridad y salud durante la
ejecución de la obra.

- Deberá velar por el cumplimiento del Reglamento sobre Protección Sanitaria Contra las
Radiaciones Ionizantes, la LPRL y su normativa de desarrollo. En el supuesto de que
éstas no se cumplieran, está obligado a comunicarlo por escrito a la Dirección,
manteniendo el correspondiente registro a disposición de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social. Del mismo modo requerirá por escrito a la Dirección, a paralización
de los trabajos o el desalojo de un área] cuando a su juicio estime que no se cumplen
los debidos requisitos de seguridad y salud, o protección radiológica.

- Cuando, como resultaco ce a vigilancia observe aLsercia, insjficencia o cata de
adecr.ac•on de las meddas prevent vas] deberá poner tales circunstancias en
conocimierto del Coordinador en materia ce Segaricac y Salud cu’ante a ejecución de
la oora, proponiendo de manera inmediata, y en el ámbito de las respectivas
compe:e’lc!as ieg’a mentaras, la acopción de as medicas necesaras para corregir las
deficiencias, asi como ‘a moc ‘icacón de a o.arfcación de la activicac preventiva y.
en su caso, de .a evaluación de resgos lanorales.

- Supervisar y coordinar los trabajos realizados por su Servicio en materia preventiva, en
colaboración con el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución
de la obra y el Servicio de Prevención Propio.

- Formar parte del Grupo de Apoyo Técnico dentro del Plan de Emergencia Interior. Es el
responsable de coordinar las funciones Protección Radiológica, Seguridad Física] PRL y
Contra Incendios.

- Visitar periódicamente los lugares de trabajo para estimular comportamientos
eficientes, detectar deficiencias y demostrar interés por su solución.

- Reconocer a las persoras los ogros obtendos en relaciór con los objetivos y con las
actuaciones preventivas realizacas

zara llevar a cabo cichas ‘urciones contará con el aoovo de! Jefe de la Sección ce PR, e Jefe
ce ia Secciór de Segurioad Fisica, el Jefe de a Sección de PRL, así como cor la colaboración
del Coorchrador er materia ce Seguridao y Salud curante la ejecución de a Obra.
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Sección de PRL

La Sección de PRL leva’á a cabo as siguiertes funciones:

- Desarrohar y controlar las actvdades que se precisen para el cumpiimientc nel
presen:e PPRL y el Programa de PC, por paCte ce todo e’ personal cae trabaje en a
ir sta la ci ó Fi.

- Droponer meddas oara e’ control y recucciór de riesgos laborales.

— Promover y supervisar las actividades ce prevención de las organizaciones contratadas
que efectúen trabajos dentro de la instalación.

- Realizar evaluaciones de riesgos en el puesto de trabajo.

— Llevar a cabo las acciones y simulacros periódicos previstos en los planes aplicables.

- Preparar o colaborar en la preparación y realización de los planes de entrenamiento y
cursos de PCI del personal de fa instalación, de organizaciones de contratas, así como
su reentrenamiento.

- Controlar la utilización y estado del material de seguridad y de PCI.

- Elaborar y actualizar los procedimientos que desarrollan el presente PPRLy el Programa
de PCI.

— Investigar los accidentes producidos, llevar su registro y realizar a estadistica de
accrdentalidad del C.T., requiriendo la información necesaria de otros.

— Coordinar y supervisar las relaciones con los Contratistas de la Obra en esta área, en
cciaooración con Ci Ccodinaaor e’i mateia de Seguridad y Salud curarte la ejecución
de ‘a obra.

- Realzar las funciones que se le asignan er el preser:e PPRL y er el Programa de PCI.

4.3 UNIDAD BÁSICA DE SALUD

Persono! son/ter/o

Deperdenciajerárquca Je’e ccl Sevicio ce Acminis:ración y Se v icos Cenerales.

El médico del trabajo será responsable de fa vigilancia de la salud de los trabajadores del PDC
CN José Cabrera, con el apoyo y asesoramiento de la UBS de ENRESA, y los apoyos externos en
esta materia que se hayan concertado. Para lo cual, analizará las aptitudes clínico/laborales de
los trabajadores de las diferentes contratas/subcontratas, las relacionará con los
correspondientes planes de prevención aplicables, y evaluará las bajas laborales por accidente
laboral o enfermedad, en función de los diferentes puestos de trabajo. Todo ello, para
prevenir efectos negativos y/o agravamientos del estado de la salud individual y/o colectiva
de Pos trabajadores.
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Además, coorc!nará la aterción sanitara con los Servicios de Preverción cor os que as
empresas ccntratadas/sjbcontratadas tergar asumida o concertada la vig arcia de la salud
de sus trabajadores y, en consecuencia, con las Mutuas de Accidente de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social que correspondan, así como con el Centro
Asistencia] a Irradiados y/o Contaminados de Nivel 2 (Hospital General Universitario Gregorio
Marañón de Madrid).

Responsabiiidades y funciones:

- Vigilar el desempeño de las funciones que le son propias según la legislación vigente,
y en particular as indicadas en los Reglamentos de os Servicios de Prevención y de
Protección Sani:ar a cortra as Radaciones lomzantes.

- Organizar las ac:ividaces dei persena de la URS ce la nstaración.

- Elaborar os tra:amentos especficos realizados al oersoral d& C T. y de las contratas,
en caso necesaro.

- Ianifcar el entrelamiento sani:aro específico de: persona propo

- Rea]izar Ja coordinación con el persona] encargado de la seguridad en el trabajo y la
higiene industrial.

- Realizar os reconocimientos médicos del personal de ENRESA asignado a a ]nstalación
y supervisar los correspondientes aí personar de los contratistas, subcontratistas y
trabajadores autónomos, así como elaborar y archivar los historiales médicos del
personal de planti]la y de contratas.

- Mantener operativas ras instalaciones de a URS, así como las de] Centro Médico
Asistencial de Nive] 1, para el tratamiento de trabajadores irradiados y/o
con: a ni iii a co s.

- Realizar !a medicina asistencia, y/o urgente, por enferniedac o accidente laboral d&
personal propio o de los contratistas.

-
Colaborar con el Servcio de Protección Radológica y Segjridao en el aná isis de los
accidentes laborales y de ‘as condicones de los puestos de trabajo re!aconados con la
sa ud.

- Tener conocimiento de ros historia]es dosimétricos de] personal.

- E] jefe de la URS, forma parte del Grupo de Apoyo Técnico dentro del Plan de
Emergencia Interior. Además, se responsabi]iza de coordinar las actividades de la
función de rescate y asistencia sanitaria.

- Dirige y mantiene la unidad de transporte sanitario medicalizado.
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- Apoyar y colaborar en todas las tareas formativas relacionadas con la Salud que se
impartan en la Instalación.

- Apoyar y colaborar de manera integrada con el resto de los responsables en &
Programa Especifico de Prevención y el Plan de Actividades Preventivas del C.T.

La UBS, estará homoiogada por el Ministe’io de Sanicad y Consumo cono Centro Asistencia!
de Nivel oaa ia asistencia a lesionados y contaminados por elemen:os radiac:ivos y
radiaciones ionizantes Así mismo, estará acreditada por la ALitoridad Sanitaria como Centro
Sartaro 0e Servi&o ce Preveciór Propo de NRESA en PDC CN José Cabrera para
oesarro la a Viglarcia de la Salud de los trabajacores.

4.4 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA

Designado por a Dirección de a Instalación de ENRESA (como promotor de la obra), es el
técnico competente integrado en la Dirección Facultativa, según e! art. 2 del RD 1627/1 997,
de 24 de octubre.

Entre sus obligaciores se pueden sealarse las sguiertes

— Coordinar a aplicaciór de los orincipios generales de prevercón y seguridad al tomar las
decisiones écncas y de oganizac.ór con e; n de p!anifcar los distirtos trabaos o fases
ce tranajo que vayan a desarrollase sinru tánea o sucesvanie’ite, y a estiria’ la cjraclón
requerida para la ejecución de los mismos

— Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los
subcontratistas y los trabajadores autónomos aphquen de manera coherente y
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la
Ley 3111995, de PRL y, en particular] en las tareas o actividades que se indican a
co u ti n u ación:

— El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.

— La elección de en’p.azamiento de los puestos y áreas de trabajo. tenendo er cuenta sus
condicores oe acceso, y la determinación de las vías o zoras de desplazamento o
circu!ación.

— La nianipu;ación de los distintos materiales u ut:lización de los medos ajxiliares.

— El mantenimiento el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las
instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir
los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

— La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los
distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas.
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— La recogiCa de los ma:eales peligrosos utilizados.

E. almacenamiento y la e minación o evacjaciór de residuos y escombros. de acjerdo con
lo reglamentaco.

— _a adaptac]ó’i, e” Jnc:ón ce la evoución de la oo’a, del pedodo ce tiemno efectivo que
habrá de cedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo.

— La cooDerac ón eit’e contratstas, subcontratstas y trabajadores autónomos.

— Las irteraccones o incompa:iblidades con cua’quier 0:0 tzo de trabajo o activdad que
se realice en la obra.

— Aprobar los P55 elaborados por los contratistas y, en su caso, de las modificaciones
introducidas en los mismos, emitiendo informes respecto a os mismos y elevándolos a la
Administración para 5L correspondiente aprobación.

— Organizar la coordinación de las actividades empresariales en la obra prevista en el
artículo 24 de la Ley de PRL yen la normativa que la desarrolla.

— Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de
trabajo.

— Adoptar ras medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la
obra.

— En el Centro de Trabajo, existirá con fines de control y seguimiento de los Planes de
Seguridad y Salud un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a
tal efecto Éste se mantendrá siempre en obia, en poder del Coordinador de Seguridad y
Sal u d.

El Libro ‘o facilitará el Colegio Profesiona al que pertenezca el Técnco cue haya aprobado
ej ,ar de Segurcad y Salud.

E Libro ce lncjcercias. que deberá mantener siempre en a obra, estará en poder del
Coordnanor de Segurioac y Sauo ourante la ejecución de la obra. A dicho libro tendrán
acceso la drección facultatva, los contratistas y sjbcontratstas así como las personas u
órganos con resnonsabilidaces en matera de prevención en las empresas irtervnentes
er la obra, los ‘epresentantes de los trabajacores y los técnicos ce os órganos
especia’izados en materia de seguricad y sa LO en el trabajo de las Adrhnstraciones
zúblicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones er e msmo, reiacicnacas con
los fines que a] libro se le reconocen.

Además de lo reglamentariamente establecido para el Coordinador en materia de Seguridad y
Salud durante la ejecución de la obra, éste participará en el CGP de la Instalación C.N José
Cabrera, reportará directamente (cuando se considere necesario), al Director Técnico,
colaborando estrechamente con el Servicio de Protección Radiológica y Seguridad de la
instalación.
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4.5 RECURSOS PREVENTIVOS

Segán con lo estaolecco en la Ley 54/2003, de 2 de dcembre, de Reforma del marco
normativo de la PRL, la presencia en el C.L de los recui sos preventivos, cualquiera que sea la
modalidad de organización de dichos recursos, será recesaria en ios siguen:es casos:

a) Cuardo os riesgos puedan verse agravados o mocificados er el desar”olio ce! proceso o
la actividad, po” la corcurrencia de operaciores civersas que se cesarroliar sucesiva o
simultáneamente y que bagar orec’so el cortrol de la cor”ecta aplicacón de los métodos
de trabajo. En estos casos la evaluación de riesgos laborales, ya sea [a inicial o [as
sucesivas, identificará aquellos riesgos que puedan verse agravados o modificados por la
concurrencia de operaciones sucesivas o simultáneas.

b) Cuando se realicen actividades o procesos peligrosos, o con riesgos especiales.

De acuerdo con lo anterior, la relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos
especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores, es [a siguiente:

— Trabajos de riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de
altura, por las particulares características de Pa actividad desarrollada, los procedimientos
aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.

— Trabajos en [os que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de
especial gravedad] o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea
legalmente exigible.

— raoajos con exposicór a radaciones ‘onzartes para los que a no”mat va esoecífica
ooliga a la ce mi:ación de zonas controacas o v’gilacas.

— Trabajos en a proxindad de Lreas eléctricas de alta tensión.

— Trabajos con riesgo de ahogamento por inmersión.

— Obras de excavación de táreles, pozos y otros trabajos que supongan mov’nentos de
tierra s.oterráneos.

— Trabajos rea!zaoos en cajones de aire comprimido.

— Traoajos que mDliqJen ci uso de explosivos.

— Trabajos que requieren montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

Actividades en las que reutilicen máquinas que carezcan de declaración CE de
conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia de tal
declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la
normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no
esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas
reglamentarias de aplicación.
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— Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado &
recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en
el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber una
atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su ocupación continuada
por los trabajadores.

— Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en la normativa
para os tabajos en irmesiói1 ccn equipo subacjático.

En estas siti.acones, la evaluación de riesgos aborales identif’caá los :abajos o tareas
integrartes del puesto de trabajo ligados a las actvidades o los procesos peligrosos o cor.
iesgos especia es.

c) Cuando a necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones
de trabajo detectadas, En este caso, sin perjuicio del cumplimiento del requerimiento
efectuado por a Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se procederá de manera
inmediata a la revisión de la evaluación de riesgos laborales cuando ésta no contemple
las situaciones de riesgo detectadas, así como a la modificación de la planificación de la
actividad preventiva cuando ésta no incluyera la necesidad de la presencia de los
recLvsos oreve’itivos.

La ubicación en e CT ce las oersoras a as cue se asigne la presercia deberá permitirles el
cunlpinlierlto de sus fLnc’ones popias, debendo tratarse de L9 empazamiento segu”o cue
90 suponga un facto adcional de riesgo, n para tales personas ni para los :abaadores de a
empresa, debierdo permanecer er e CT. cirarte el tiempo en que se mantenga la stuación
que determine su presencia.

La preceptiva presencia de recursos preventivos es aplicable a cada contratista de la obra y
tendrá como objeto vigilar eí cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y
salud que corresponda, sin perjuicio de las obligaciones del Coordinador en materia de
Seguridad y Salud durante la ejecución de a obra,

Los PSS de los contratstas deterrrnaán la forma de lievar acabo ia presenca de
respectivos recursos oreventi vos (Art. Segunco del R.D. 604/2006, ce 19 ce mayo)
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4.6 ASESORAMIENTO INTERNO

En todo momento la Organización ce Obra contará con ei asesoramiento y apoyo del SPRL
propio, la UTPR y [a UBS de ENRESA.

Asimismo, contará con el apoyo preciso de otros departamentos de la empresa de acuerdo
con el Manual de Organización de ENRESA, tales como: Asesoría Juridica, Seguridad, Recursos
Humanos, Formación, Servicios Generales, etc.

4.7 ASESORAMIENTO EXTERNO

Para la ejecución del PDC CN José Cabrera] se contará con los medios de asesoramiento
externos ‘-ecesarics, en mate-a de Segurdad y S&ud, pa:a poder desarro’lar con ei éxito
esperado todas ‘as actuacEones en este ámbto.

Entre o:-os se pueden cita’.

- lrstitjto Naciona[ de Seguricad, Salud y Benestar er el Tabajo

- Instituto Regonal de Seguricad y Salud er el Trabajo que corresponda

— Protección Civil

- AMYS (Asociación de Medicina y Seguridad en el Trabajo de UNESA, para la Industria
Eléctrica)

- Grupo Médico Nuclear de UNESA para la Industria Eléctrica y el Ciclo de Combustible

- Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y
Sociedades de Prevención

- Servicios de Prevención Ajenos debidamente acrediatados

— Consultorias especializadas

- Hosoitales ce ie’erenc a

— Centro asistenciai de nivel II (Hospital Universitario Gregoio Marañón)

— La Fundación Laboral de la Construcción

- Coieg os proesonaes
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CAPÍTULO 5: LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN

E’ e Reglamento de Funconamiento del PDC CN José Cabrera (ref.: C60-RF-EN-000i). se
hacen constar las tareas y funciones en materia de PRL (entre otras), para los puestos de
trabajo y activdades más re evantes. Asin’smo, en os caoitulos 3 y 4 ce este lan se
esDeci’ica (tal y como establece a .3RL y SL. nom’ativa ce desaíro lo). las funciones báscas
que ceDen asumir cada uno de los iveles jerárquicos cte a Organzacón prevsta por ENR[SA
para estas obras. En consonarca con o antero, el presente Plan se desarrc1la con arreglo a
as siguientes directrices.

- La integración de la actividad preventiva mediante la asunción de funciones y
responsabilidades a través de la línea jerárquica, tanto operacional como de vigilancia y
control, así como la supervisión de los trabajos realizados por los trabajadores, ya sean
propios, como pertenecientes a empresas contratistas, subcontratistas, o autónomos.

- La identificación del Director de la Instalación, del Director Técnico, de os Jefes de
Servicio, así como del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución
de la obra, como ras personas clave de la Organización que, en esta materia, tienen
encomendada la misión de la elaboración, implantación y ejecución de ras acciones
contenidas en este Han, en sus respectivas áreas de responsabiridad y competencia.

- La definición de atribuciones de gestión operacional y funcional, a todos los niveles de la
Organización de la obra, con especial atención a la relación con las organizaciones de las
empresas contratistas.

— La planificaciór de as actv dades y acciones preventivas a ejecutar en las obras, cue
perm ta rea’zar jra comp eta y eCicaz gestión de los riesgos laoorales, para evitar los
accidentes y enfermedaces profesonales, así corro oa’a desarrollar las acciores de:

- nformación

- Formación.

- Consulta y participación de los traoajadoes.
- EDotación de los mecios de pevención y protección acecuados.
- Estructura sar’taria asis:enc’al básica para accidentados y/o enfermos.

- La vig;’ancla de la sajud

- El establecmiento de un programa de formación en Seguricac y Salud para el PDC CN J.
Cabrera, con unos contenidos que abarquen los trabajos y los riesgos identificados.
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— E segu miento de las act* idades con a frecuencia e iri:ensidac necesarias cje la
naturaleza de as nismas recjiera er cada momento, as’ cono de las accones y obietvos

‘jeilos. la va oración periódica ce los avances realizados, e control de os resu tabos
obtenidos y la actualización permanente de los orocedimientos, piares, programas, etc.;
todo el o, para corseguir una mejora continua de a segurdac y la saLo de las Dersonas
que traoaen en la obra. De todo ello, se cejará constancia fehacente mediante el
Dreceptivo registro documerta ce las actuaciones, ya sea mediante actas de reunión,
comjnicac ones, rotifcaciores, informes, progamas. memorias, forTatos ce
procedmiertos aplicabies campimertacos cebioamente, etc.
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CAPÍTULO 6: REGULACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

LA BERIAD DE SLBCCNTRATACIÓN

- ENRESA corno prornc:cra, podra cortra:ar c!ectamente Con Cuantos contratistas esti’e
opor:uro ya sean personas físicas ojuridicas.

- El contratista podrá corfrata. previa autorizaciór expresa de ENRESA. con las emoresas
sLbcontratstas o trabajadores autónomos a ejecución de los trabajos cje hub era
contratado con el promotor.

— El primer y segundo subcontratista podrá subcontratar, previa autorización expresa de
ENRESA, la ejecución de [os trabajos que, respectvamente, tengan contratados, salvo en
los supuestos previstos en la ley.

Excepciones a la libertad de subcontratación serán:

- El tercer subcontratista no podrá subcontratar los trabajos que hubiera contratado con
otro subcontratista o trabajador autónomo.

- El trabajador autónomo no podrá subcontratar los trabajos a él encomendados, ni a otras
empresas subcontratistas, ni a otros trabajadores autónomos.

- No podrán subcontratar los subcontratistas cuya organización productiva puesta en uso
de la obra consista fundamentalmente en la aportación de mano de obra.

De aci.erdo cor lo indicado. ENRESA reqrerirá de las empresas contratadas para a ejecución
de PDC de la C\ .,osé Cabrera, e cumpliniierto con o esta b.ecidc ao el R.D. 1 09/2007, de
2 de agosto, por el cue se desarrolla a Ley 32/2006. ce 18 de octubre eguladora de la
subcortratacón en el Sector de la Construcciór, en o re!a:ivo a:

- El Registro de Empresas Acreditadas (REA)

— Los kmites en el rivel de sr. oco:ratación

- Ei Libro de Subccntra:acón
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CAPÍTULO 7: LOS PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS EMPPESAS CONTRATISTAS

A las empresas contratistas y subcontratistas se les hará entrega de la “Guía para la
elaboración del Plan de Seguridad y Salud por empresas contratistas” (060-PL-JC-0003).

Según lo establecido reglamentariamente para el Estudio de Seguridad y Salud, los
Coiratstas que ntervengan durante la ejecución oc la obra corresponderte al PDC CN José
Cabrera elaborarán los correspordeites PSS en el T’abajo, el los cue se aralcen, estucien,
desarrollefl y co’nplemerten las previsiones contendas en dcho estudio, y en función de
el/los ssterras propios de ejecución de la obra, o de rea:izació:1 de las irstalacores a que se
refiere el Proyec:o.

Dichos ,anes recogeár as prozuestas de medidas de pevencón alternativas cue los
contrats:as crear oporturas. siernore oje se justifiquen técnicamente y ene ta es camzios
no imnliquen la disminución de los niveles de orevencón orevistos inicalme’ite.

El PSS deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por e! Coordinador en materia de
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra.

E: PSS podrá ser modifcaco por el contratista ci funcór de’ proceso ce ejecución de la obra,
de la evolución de los trabaios y de las posib’es ,ncdencias o rncdiíicacicies qe puedan
surgir a o largo de la obra, pero siempre con a aprocación expresa en os términos de!
anartado arteror.

7.1 INCUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD

El incumplimiento por los contratistas y/o subcontratstas de sus respectivos PSS, facultará a
ENRESA a retener el abono de las cantidades certificadas, pendientes de pago, o de las
garantias constituidas, sin perjuicio de la resolución del contrato, con abono de las
indemnizaciones que correspondiesen en concepto de daños y peijuicios

Cuando ENRESA compruebe que a inobservancia de la normativa sobre PRL implica, a su
juicio, un riesgo grave o inminente para la seguridad y salud de los trabajadores podrá
ordenar, de acuerdo con la legislación vigente, la paralización inmediata de tales trabajos, no
suspendiéndose los plazos de ejecución de las actividades a los efectos de aplicar las
penalizaciones por retraso que se establezcan en los coriespondientes contratos. Durante el
período de suspensión ENRESA no abonará al contratista cantidad alguna.
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\o se pocrá iriciar ningúr trabajo sin que el contratista yio el suocotratista presenten
previamente, para la aceptación de ENRESA (y és:a acepte), la evaluación de riesgos abora es)
las ‘ned das de preverción y protección, así como a corresponden:e piarifcació.n pa’a la
aplicación de dichas medidas que a emoresa contratista yio subcontratista prevean
imolarta

Las eva naciones de riesgos y la planificacón oreveYiva serán ac:ual:zadas siempre que
reglameitaha’renre as se recuiera (por modicac,ón de las condiciones de traajo, por
accidentes azorales, deudo a ‘a promulgación de normativa, e:cl.

En consecuencia con lo anteriormente indicado y la experiencia acumulada en actuaciones de
esta índole, ENRESA considera que la mejor campaña que puede hacerse para la
concienciación de los trabajadores en materia preventiva debe apoyarse necesariamente en
una adecuada y continuada formación de los mismos. Por ello, la Dirección de la Instalación
ha decidido reforzar este objetivo a la hora de tratar los incumplimientos que se puedan
producir en materia de PRL durante la ejecución de las obras correspondientes al PDC CN José
Cabrera.

Por lo tanto, los trabajadores que incumplan normas de Segurídad y Salud durante su jornada
laboral deberán recibir una formación específica cuyo contenido dependerá del déficit
formativo que haya ocasionado dicho incumplimiento y si este se ha producido de forma
reiterada. En este sentido, es necesario subrayar que será la empresa del trabajador la
responsable de impartir dicha formación, ya sea con medios propios ó ajenos debidamente
acreditados.

a presentación ccl documento que certifique la pesencia y suzeración del curso de
forniac’ó’i zor parte de trabajador podrá ser una cor.dic,ón de recesaio cuniulimento para

permitir su reincorporaciór a trazados.
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CAPITULO 8: EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACIÓN PREVENTIVA

8.1 EVALUACIÓN CONTINUADA DE LOS RIESGOS

La acción preventva se levará a efecto, :anto po’ NRESA como po’- as emoesas
corcurrei:es en las obras, a travs ce as necesaras evaluaciones de •os resgos labora es y la
ccrresuondiente paicación preventva, ce forma que se permita garantizar la seguridac y
la saiud de los :rabajadores er toco momerto,

Dichas evaluaciones se realizarán, cori carácter general, teniendo en cUenta la situación
(avance), de las obras y de sus áreas de trabajo, y se irán revisando a medida que la ejecución
de las obras así lo requieran teniendo en cuenta, además, aqueHos trabajos que tengan
riesgos especiales y Pa concurrencia de actividades con otras empresas que pudieran resultar
en un agravamiento de los riesgos.

A tal fin, los empresarios concurrentes informarán sobre los riesgos que su propia actividad
puedan generar para [os trabajadores de otras empresas presentes en el lugar de trabajo, de
forma que éstas los puedan evaluar en sus respectivos PPRL o PSS y adoptar las medidas
preventivas necesarias.

También deberá hacerse a evaluación con ocasión de la incorporación de nuevos equipos de
trabajo y de Pa modificación de los fugares de trabajo, así, la evaluación de riesgos será
actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a
consideración y se revisará, si fuera necesario, cori ocasión de los daños para la salud que se
hayan produc.do.

Las empresas contratnstas y subconrrat.stas acreditarán el iii\’el de nrormación/fomiación en
prevención y protecc ón radioógica (en su caso); del oersora a incorporar.

ENRESA reaLzará la evaluación ce los resgos laborales ce los puestos de t’abajo de ss
trabajadores, con las correspoidentes medidas de protección y prevención, ertre eHas, las
de emergencia y evacuación iformándoles ‘ehacierte de toco edo

Asimismo, E\RESA deberá ircormar (mediante este PPRL) a los contratistas, subcontratistas y
trabaado’es autónomos, previamente al iricio de sus ac:ivdades en el C.T, sob-e los riesgos
del mismo y las medidas de protecciór, prevención y emergencia que sean apcables.
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8.2 PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES EN EL TIEMPO

Considerarno como origen las operaciones de Dreparación y comienzo de as ob’as, se
establecen las siguientes prioridades que están relacionadas con la organización de la obra o
con sus corciciones de partida:

- Antes del ncio de as tareas o act*dades. se cisnondrá para cada puesto de trabajo ce la
evaluac.on rica ce aque los riesgos que nc se nayan nocido evirar en consonancia con el
estado de salud de los trabajadores que los vayar a desempeñar. Partienco de dicha
premisa, se seleccionarán las medidas y normas de prevención más adecuadas, así como la
correspondiente planificación preventiva.

- Se deberá disponer para cada trabajador del correspondiente certificado de aptitud
clínico/laboral, específico para las tareas a desarrollar y de acuerdo con los riesgos
concretos de su puesto de trabajo.

- Teniendo en cuenta los principios de información, formación y participación de los
trabajadores, se procederá a la planificación e implantación de dichas medidas.

- Adopción de las medidas preventivas necesarias para que todas aquellas empresas
contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos que vayan a desarrollar
actividades en las obras dispongan, previamente al inicio de las mismas, de la información
y las instrucciones adecuadas en relación con los riesgos generales existentes en el
emplazamiento, las normas básicas de protección y prevención correspondientes, así
como las normas de emergencia y evacuación a aplicar, tanto para su uso en los estudios y
planes de prevercion o P55 propios, como para el t’as1ado a 5L5 respectivos trabajadores.

ras llevar a cabo las referinas actuaciones se realizarán de forma progresiva y coordi’aca
entre los empresaros concurrentes las siguientes accones:

— Evaluación de todos los ouestos de trabajo y actividades.

— Plar.i’icaciór de las activinades oreventivas. Es:as acciores se realizarán priorizando
aquellas situacones de mayor riesgo (frecuerc’a!graveda.d).

— Promover el intecambio de información y de comunicaciones en:re las empresas
concurentes, como medida para ‘avorecer a precep:iva cooperación y la
coordinación empresarial en esta materia.

— Realización de un curso, equivalente al curso básico de formación en seeuridad y
salud laboral, para el personal de la Organización de Obra con responsabilidades de
coordinación, vigilancia, control, y/o ejecución directa de trabajos de especial
peligrosidad, que no haya acreditado haberlo realizado antes del comienzo de los
trabajos y que considerará, entre sus contenidos, el presente Plan Prevención,

— Curso básico de primeros Auxilios y RCP para todo el personal que trabaje en las obras.
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— Formacón :eórico-oráctica espectica y peródica, acaptada a os riesgos ce cada
oL;estO de trabajo o actividac y según la evolución de os TiiS:Tios.

— Forínaciór, teórica-práctica de extinción de ncendios, con extintores.

— S:cck operativo de los EPI, ce las protecciones colectivas y material de seialización y
bali za mier t o

— Realizar una suoervis bu en los taios cje oerm.ta alcanza los niveles de ccntro
adecLiacos sobe las condiciones de tra3ajo.

— Investigación de todos los incidentes/accidentes laborales, así como de as
enfermedades profesionales que se produzcan.

— Realización de los simulacros de emergencia ‘i evacuación que se precisen.

8.3 OBJETIVOS A ALCANZAR Y ACTUACIONES A DESARROLLAR

El fin de la planificación y la gestión de la seguridad y la salud que se diseña en el presente
PPRL, es identificar las acciones necesarias para alcanzar un control eficaz de los riesgos en
una obra con las características del PDC CN José Cabrera, y cuyos objetivos estarán
orientados hacia:

- Integrar, desarrollar, y promover una Cultura de Seguridad en la Obra que apoye y mejore
el control sobre los riesgos labora[es.

- Disponer de los interlocutores necesarios en las empresas concurrentes con la formación
mnima vecep: va en materia ce PRL. oara una acecuada cooróiracion de as activ dades
en este ámbto.

— Desgnai cuantos recursos preventivos sean precisos, en corsonancia con la natL.raleza de
las actividades que esté p’evsto acometer.

- Mantener un contro directo sobre los resgos cue ooterca mente puedan generarse.

- Promover, en un contexto ce meiora con:inua, el uve de ‘ornación e nformacióu de
todos los protagon stas de la PRL de acredo con la oolítica 05 resu’tados en esta
materia.

— Realizar el seeuimiento periódico del presente Plan, para evaluar su integración y eficacia,
adaptando sus orientaciones a las disposiciones reglamentarias que sean de aplicación, a
la evolución de la técnica y al avance de las obras.
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En esta línea, las actuaciones de carácter básico para la mejora de la seguridad y la salud de
los trabajadores se concretan en:

— El personal que trabaje en las obras dispondrá de la cualificación profesional necesaria para
las tareas a realizar Además, previamente al inicio de las actividades tendrá una formación
(teórica y práctica), en consonancia con los riesgos laborales de los puestos de trabajo y
sLs correativas neddas orevent i’as, entre ola, un conocimento sr.’icierte sobre a
Poltica, la oganización y los objetivos de este ai como no’ma:iva básica de RL para
esta obra.

— En funcór ce as djerertes áreas de resoonsabi;:dad. se efectuará ja formación :eórca y

orác:ca de a organizacór acerca ce aquellos aspectos relacionacos con a meJora de a
segurdad y ¡a salud de los tranajadores, tales como: a evalLación conrinLada de los
riesgos labo’a’es y su corresponcierte plarticación preventiva, a coordinación de
activicades entre los empresaros concLven:es, :a desigración de os recL’sos orevertivos
qLe se oeciser, a oo:ección radológica de los tra5ajadoes ci’ un contexto ALARA, las
medidas de emergencia y evacuación, asi como las ce protección contra incendios.

- Se Cac;iitará la información. a formación. ia consuta y la pa:icipación de os trabajadores
que sear necesarias en esta materia.

- Los trabajacores disDondrár de a necesaria aptitud clínco-laboral acorde con a
eva L:ación de resgos de sus puestos ce trabao,

- El control sobre los riesgos laborales se deberá inciar antes del comienzo ne cualq.uer
activicad ap’cando os procedimientos ce :abajo que corespondar y en ‘urción ¿e las
tareas a desarrolla (su ootencial peligrosidad). Tales zrocedn’ ertos serán los
relacionados con as SAT’s. los TEs. los PIEs o los VHs.
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- A tal fin, los Resporsaoles de os trabajos, en coord’nación con el persoral cjali’icado en
materia preven:iva, identificarán y evalja”án aque los los rieseos que no se hayan oodido
evitar, ve a:’án por la correcta aplicación de aquellas norr”as de seguridad y salud que sean
necesarias y establecerán la secuencia de operaciones más adecuada.

- El control de los riesgos deberá continuar durante la ejecución de los trabajos, contro’anoo
cae lo previsto se cumpe, que las normas de ureverció” se aplican, y que se rotifica’, e
nvestgación :ocos los e’v• cnt uales inciden:es/accdentes, o enfermedaoes orofesonales

que tuviesen lugar

- Se establecerán las inspecciones técnicas de seeuridad y salud, así como as observaciones
del trabajo que se consideren necesarias hasta conseguir que los resultados de las mismas
no detecten ninguna anomalía, tanto del factor técnico, como del humano. Conseguido
este nivel se establecerá un programa para continuarlas.

- Se investigarán de forma inteerada todas las incidencias, sucesos inseguros y los
comportamientos que los han ocasionado, como medio que permita identificar riesgos
ocultos (no previstos), y/o faHos en la gestión de los mismos, ya sea en su identificación,
evaluación! o control (véanse los procedimientos correspondientes).

- Se reali2ará el número de simulacros, ejercicios preparatorios y sobre primeros auxilios,
hasta conseguir un nivel de respuesta adecuado que asegure el máximo control de Lina

situación real.

- Se formará al personal de los equipos de intervención sobre las actuaciones preventivas
contra-incendios, creardo los equipos voLirtar os necesaros. La fo”n’ac ón deberá ser
continua “asta alcarzar los ni !eles de coiaooración e intervencór ceseados.

- Se propo”conará el nive de prevención recesario para eliminar/controar el ‘leseo de
ircencio en aquellos tra.oajos y act’vidades que uuedan provocar o.

— r naimenre. cuando se ce:ecten cesvaciores respecto a os resultados esperados! se
anaizarán y orooor,drán aquel.as las modificac:ones (revisión ce Plan cor’espondiente),
que redunden en la meora continúa ¿e as condiciones ce trabajo.
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8.4 RECURSOS

Medios humanos (profesionales)

Además del Coordiracor el materia de Seguridad y Saud, ENRFSA ccn:ara cor los Téc’icos
de PRL necesaios así corno con Vigilantes de Segurdad e Higere

Los P55 de las emoresas concurrentes dentificarán os recuses numanos que sean
recesarios en cada momento. tales como:

— Coordinadores de actividades preventivas.

- Recursos preventivos.

- Los medios externos necesarios, ya sean Servicios de Prevención ajenos, o entidades
acreditadas, que los empresarios concurrentes tengan concertados para la realización de
las actividades preventivas que sean precisas.

Medios materiales

Fxistirá el equipamiento necesario para controlar los siguientes riesgos:

- Ruido: Dosimetro y sonómetro

- Atmósfera de trabajo: Analizador de gases para la medición de atmósferas (ppmCo,
ppmH2S, %02 y explosividad)

- DetectD res De’sonaes de Q

- Stress Té’mico Medidor de stess temi co de área

- Bomba de aspi’ación marjal

- Bomba de muestreo personal

- Tubos colcrmétricos

- luminacór: :uxómetro

- Caidas de al:jra: Andamios y escaieras homologados, redes, arneses de seguridad

- Cadas de objetos: Cascos

- Salpicaduras, proyección de materia particulada, aerosoles, contaminación
desprendible. Pantallas faciales, gafas, máscaras, ropa de trabajo, guantes, ropa, tivex,
cubrecalzado, y calzado de seguridad

- Riesgo eléctrico: Polímetro, guantes, pértigas, calzado de seguridad, alfombras,
taburetes
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— Raciacones (solcadLra)’: Máscaras con filtros para la visión, delantales, guantes

— Radaciones ionizantes. Los criterios para ,a seleccón. asgnación y uso ce los eçipos y
medios de protección, (individual y colectiva) contra radiaciones ionizantes, asi como
los instrumentos requeridos de medición y evaluación de los tipos y niveles de riesgo
radiológico, se establecen en el Manual de Protección Radiológica de la instalación,
documento de licencia y obligado conocimiento para todos los trabajadores que
desarrollen actividades en zonas radiológicas de la instalación. Entre ellos se dispondrá
de: monitores de área, dosímetros personales, bombas para el muestreo ambiental,
sistemas de vigilancia radiológica ambiental, blindajes biológicos.

- Cortes y proyecciones calientes: Guantes, delantales, polainas

- Otros: Cronómetro

— Seahzación: Postes y cacenas de balizamieito. conos, rol os de cinta, señales de
riesgos

Los equipos de medición deberán estar calibrados o ver’ficados (como corresoonda),
invertariacos y disponbles, con ura e aciór actualizada de los msmos.

Medios a dácticos oara la formación de persora.

— Audiovisuales

- Documentación y bibliografía

Medios económicos

El presupuesto económico inicial es el considerado en el Estudio de Seguridad y Salud (Anexo
A, del PDC CN José Cabrera, ref. O6O-ET-ENCOO2).

Además, ENRESA o la Dirección de la Instalación asignarán los recursos adicionales que
resulten necesarios para la PRL y a PR en as distintas fases consideradas por el proyecto.

Ecunamierto dei Servicio de Salua Laboral de NRESA

Consta del equipamiento sanitario para atender el área sanitaria preventiva, asistencial y
renaziltadora cjbniendo los ciferer:es iiesgos para la sahd cue puedan afectar a la
población laooral, ya que se trata de un Servico Médico especiaLzado nara la vigilancia de os
trabajadores ex3uestos a raoaciores ionzan:es.

Dispondrá de un Médico de trabajo y un DUE del trabajo.
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CAPÍTULO 9: CONTROL Y SEGUIMIENTOS DE LOS RESULTADOS

Las especifcas características de as obras objeto del presente Plan, así como la dinámica de
su ejecución, dificultan la identificación inicial de determinados riesgos, por ello, conviene
reforzar la observación directa y continuada de las tareas como herramienta fundamental
para identificar, evaluar y controlar los riesgos. Dicha tarea la tienen encomendada
fundamentalmente los mandos de primera línea, los supervisores y, en general, “cualquier
persona con mando sobre otros”; sin olvidar que también alcanza a quienes hayan sido
designados como recursos preventivos; además de las asignadas al Servicio de Protección
Radiológica y Seguridad (en el ámbito de sus competencias), y al Coordinador en materia de
Seguridad y Salud durante la fase de ejecución de la obra, entre cuyas funciones figura la de
“coordinar las acciones y funciones de control sobre la aplicación correcta de los métodos de
trabajo

Por todo lo que an:ecece. las empresas intervinientes designarán cuantos recursos
preventivos est men necesarios, así corno os que en fjrción ce nivel de riesgos generados
en cada actividad puniera requerir FNRESA para un mejor controL Su presencia tendrá por
obeto y g ar el cumpin’ierto de las mecdas incluidas en los PSS ap’icab.es y comprobar la
eficaca ce estas, y SL duración será ‘a de aque!las activdaces que deteri,nen S.J oresencia.

Como complemento a estas actuaciones, se programarán una serie de inspecciones técnicas
de seguridad y salud para verificar el seguimiento de la planificación preventiva (programas
específicos de prevención). Dichas inspecciones consistirán en exámenes detallados de las
condiciones de trabajo para: identificar prácticas mejorables, estado de los lugares de
trabajo, máquinas, equipos y herramientas; marcado CF, utilización de EPI, mediciones de
contaminantes, etc., todo ello con objeto de detectar posibles factores o causas de riesgo, así
como para proponer las medidas correctoras correspondientes.

De igual modo, se efectuarán las inspecciones reglamentarias de las instalaciones,
maquinaria, equipos] etc., que vayan a ser utilizados por los trabajadores durante la ejecución
de la obra en consonancia con los programas de mantenimiento.

Tamoién se planificará •a realización de “observaciones er campo” con el in de favorecer las
bJenas prácticas, oe:erminar las oos’oes oportundades ce ,reo’a y mooificar los
comportamientos inseguros.

Las ernoresas intervnientes designarár cuantos coordnadores de actividades oreventivas se
consideren precisos, nc forma que oueoan informarse mutuamente de las actv idades cuyos
riesgos puedan verse agravados precisamente por la realización de actividades simultáneas o
concurre u te s.

Mediante lo indicado se pretende asegurar una correcta ejecución de os trabajos, el
adecuado funcionamiento de las instalaciones, maquinas, equipos, sistemas y/o
componentes, como un método eficaz para integrar la actividad preventiva y promover la
seguridad y la salud de los trabajadores.
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CAPÍTULO 10: REOUISITOS PREVENTIVOS BÁSICOS APLICABLES

Las medidas preventivas de carácter organizativo considerarán un análisis cuidadoso de las
actividades de ejecución, de forma que éstas se efectúen en el menor tiempo que sea
razonablemente posible, como la potencial exposición de los trabajadores a [as fuentes
contaminantes, tanto [as preexistentes (identificadas e inventariadas en el proyecto), como
las que se produzcan con ocasión de as propias obras; estas últimas estrechamente ligadas a
las técnicas que se utilicen (corte, troceado, escarificado, demolición, o descontaminación),
así como a [os residuos que se generen.

Las empresas contratistas y subcontratistas seleccionarán las condiciones de trabajo, [as
mejores técnicas a utilizar, los equipos a einp[ear y las capacitaciones de los trabajadores,
con aveglo a los prircioios generales de •a accón preventiva y a las Duenas prác:icas.

Er:re otros aspectos preventivos, son de señalar os siguiertes:

— Se combatirán los riesgos en su oigen, con objeto de corseguir ura mayor efectivdad en
su reduccón y contm!.

Se sr stitr.irá lo peligroso por ‘o que entrañe poco o nirgún peLgro.

- Deberán tener integradas las medidas preventivas para el adecuado control de los riesgos,
así como las de protección, desde [a fase de concepción del
proyecto/estudio/planificación para la ejecución de los trabajos que tengan asignados.

— Preva[ecerán las medidas de protección colectiva a la individual, entre ellas: Redes,
material metá[ico para protección de bordes, Sistemas V, Sistemas 5, sistemas de red bajo
forjado, protecciones especia[es para zonas de escaleras, núcleos de ascensores y
cubiertas, protecciones en fachadas] ventanas, y huecos verticales, líneas de vida, etc.

— En la medida en que [a evolución de [a técnica lo uermita. se mecanizarán (motorizarán)
las tareas manuales, u,izándose las máqunas y herram entas irás segu’as.

- Se adaptará e trabajo a la persona, ut: zando siempe que sea posble un equipo ce
trabajo diseñado específicamente cara a tarea a realizar (no se adaptará e[ trabajo al
equino disporib:e).
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Los trabajos en el exterior y especialmente los trabajos en altura, serán evaluados
específicamente y supeditados a las condiciones meteorológicas.

— Las instrucciones de uso, montaje y mantenimiento, las normas de prevención, las placas
de características, etc., deberán estar en español.

Para poder trabajar en zonas de la obra, los trabajadores deberán acreditar previamente
tener fom-acón, en ratera de PRL, suficiente y adecuada. dtigida a Li mejor
coiocimento de los riesgos cielvados de: trabajo, así como sobre la nieor forma oara
Dreveniros evitarlos yen tooo caso, co’itroiarlos.

— Cada contratista y los reszectivos sLocortratis:as tendrán en consderación las
capacidaces procesionales de os trabajaciores a su cargo en e’ ‘iomertc de
encomendarles as tareas, adoptando las medidas necesarias a fin de garantizar que,
Linicamente los que dispongan de la cualificación profesional adecuada, la aptitud
clínico/laboral específica en vigor, y hayan recibido la información y formación adecuada
(teórica y práctica) en materia de seguridad y salud, puedan acceder a zonas, o tajos,
considerados como de especial peligrosidad.

De acuerdo con o anterior, además de la información y formación necesarias en materia
de PRL, los trabaadores disoondrán de la cualificación profesional requerida para las
:aeas a desempeñar, entre el as: e manejo de máqunas y vehículos (po’ ejemp!o gráas,
carret llas, etc.), tener la cons:deración (en sj caso), de trabajador expuesto (TE), o bien la
iequerida por la reglamentación específica de aplicación oara determinados suouestos
(trabajos en tensión, en presencia de amianto, etc.). A tal fin, las empresas contratistas y
subcontratistas deberán pccer acredtar que el personal que utiUce macanas, eclDos de
trabajo, herramientas o sustancias peligrosas, dispone de la formación e información
suficiente para hacerlo con total garantía para su seguridad y salud, y de que los han
autorizado para ello.

Antes del inicio de las actividades contratadas, los trabajadores habrán sido informados
por sus responsables inmediatos sobre las tareas que van a realizar en cada tajo, de sus
riesgos, de las medidas de prevención y protección necesarias, así como de las
condiciones en que está previsto se desarrollen los trabajos: medios materiales
disponibles (he”ramientas, máquinas, orocuctos, etc), y de los aspectos de carácter
organizativo, ta es como, a even: al concurrencia de actividades con traoajadores otras
en presas, que habrán sido previamente valoradas en ia evaluación de riesgos
corresoondiente y tenidas en cuenta en la pianficaciór preventva.
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- lambiér se debeá r’orniar a os trabajadores sobre cualcuier o:ra activdad concurrente,

sea o no realizada oo traoajaoores de la misma empresa, máxime cuanco los riesgos
puedan verse aumentados por trabajos simultáneos o sucesivos (situación que debe
recogerse en la correspondiente evaluación de riesgos y en la planificación preventiva).

- El comienzo de os trabajos se acometerá cuando se disponga de las condiciones
necesarias pievias que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores, así como la
integridad de los equipos y máquinas. Para ello, se procederá a definir las zonas de
asentamiento de los materiales, delimitando y señalizando adecuadamente las áreas de
influencia dutaiite ras maniobras, las vías de circulación de vehículos y personas, el radio
de acción de ías herramientas de trabajo y los equipos de manutención y transporte, así
como las eventuales vías de evacuación en caso de emergencia y/o primeros auxilios.

— Se “eahzará un seguimiento del avance de os traoaos, así como de la segregación de los
materales en las corrientes de resduos previstas, sj idertticación, eventual etiquetado,
retirada y acop.o en condiciones seguras.

- Ex’stirá una anecuaca seña zación y balzamento de las ¿ife’entes zoras, tanto de los
vestLaros, servcio médico, a’macenes, zonas de trabajo, tajos, circjlacón •de venícu’os,
eEc.: como ce ,as previstas para e1 depósito o a macenarniento temporal de contenedores,
materiales y vehículos.

- Los viales para la circulación de vehículos, las zonas de aparcamiento y de
almacenamiento, así como las vías previstas para la circulación de personas, deberán
permitir un tránsito seguro de los trabajadores, muy especialmente en situaciones de
emergencia, así como un flujo ordenado de materiales y contenedores durante las
operaciones de manutención y transporte.

- Se procurará que exista orden y limpieza en Pos lugares de trabajo, de forma que se eviten
(entre otros riesgos), choques contra objetos, tropiezos, caídas, atropellos, o vuelco de
vehículos y contenedores,

- Se dispondrá de las conciciores y mecios necesarios Da”a que os lugares ce trauajo
campan con los recuisi:os eglamentaros

— Las máqunas y he’ram’enias dispondrán de las orotecciones adecuadas. instruccones y
maruales (er castellano). así como Gel preceptivo marcaoo CE (especialmente, los [Pl).
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- Los necesaros sistemas de deteccón, avso y extirciór ce incendios cumo!irán con los
recuisitos reglamentarios y es:arán plenamence ooerativos.

— Se procurará evitar la acumulación desordenada de materiales procedentes del
desmantelamiento mediante una retirada planificada, cori medios adecuados, en os
contenedores previstos y, en su caso, por gestores autorizados.

- Las operaciones de limpieza, descontaminación (en su caso), corte, troceado, escarificado,
demolición, manutención, caracterización y almacenamiento, se efectuarán
exclusivamente mediante procedimientos de trabajo previamente aprobados (no se
improvisarán actuaciones).

— Se seleccionarán técnicas de demolición, corte y troceado de los materiales que
rn n micen la generación ce oolvo, gases, o efluertes.

- Se limitará, en la mecida de 1o nosibe, ce la presercia ce pa’tículas y aerosoles en
suspersión rodante riego con agua (en movimierto de tierras y deiroliciones de
carácter convencional), ex:acciones ocalizadas, recintos connacos, descontamnación

via y/o Uación ce la desorencible.

— Se d spo.ncrá dsposiLvos de con’inaniierto (SAS), y cajas de guantes, para aqueUas
actividades que lo requieran.

- La manutención, carga, descarga, estiba, almacenamiento, y trasporte de residuos y
componentes se llevarán a cabo, exclusivamente, con los medios adecuados, hacia los
lugares establecidos y por las rutas previstas.

- Se señalizarán y avisarán las operaciones de carga y descarga de materiales y
componentes, de forma que se evite la presencia de trabajadores bajo el radio de acción
de los elementos empleados para la manutención, con el objeto minimizar las
consecuencias indeseadas de una eventual caída de objetos.

- Se adoptarán as medidas necesaras para imoedr a caida ‘icontrolada ce componentes,
materiales, o herramentas, durante la ejecuciór de los trabajos.

- Se instalarán, siemore que se precisen. líneas de vida para los trabajos en altura, así como

os e ementos auxilia’es necesaros para la ‘calización de los denominacos cono trabajos
ferticaes

— Se analizarán las actividades para evitar que los trabajadores realicen movimientos
repetitivos, sobreesfuerzos o posturas forzadas, y se dispondrán los medios auxiliares que
se precisen.
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- Se analizará la duración de las tareas, así como la posible necesidad de pausas, o eventual
rotación de trabajadores.

- Los trabajos se acometerán de forma que no exista el riesgo de lesiones por contacto con
superficies punzantes, cortantes o calientes.

- Se dispondrá de ura red de oi:esta a tierra oara la conexión de [as n’áqunas, estructuras,
equ pos, recipientes, sistemas: o hei ranientas que lo reouieran

- Se realizará el confinamiento de acLellos recntos, máquinas, o estructuras, siempre que
se cois cee acosejao:e pa’a a seguridac y a salud de los traoajacores.

- Se císpondrán ‘as extraccores ,ocalizadas necesai ias para polvo: gases, bumos
aerosoles, con na adecuada fUtración previa a sr. cescarga a amolente

— Se efectuará L.na depLración ce a atmósfera respiraoe (cuando se p:ecse y sea nosibe),
mediante ‘il:ración de acorde con la ef cacia requer,da. y se disponcrán las ljneas de
suministro de aire respirable que se necesiten.

- Existirán ss:en’as de ventilación con:ro aca (con una eventual :erarquización de
depresiones), en aqr.elos recintos en que se precisen.

- Se utilizarán má.qr.inas o sistemas, con e1 menor nvel ¿e rudo y vibraciones posiole.

- Se e’ectuara u:la recogica controlada de os drenajes de equpos, recintos o siste’’as
Asimismo se cispondrán los medios orecisos para la eventual recogda, y disposición
segura, ce fugas: cerraTies overtdos,

— Se evitará la jtilizac ór de productos tóxicos, irr:antes, o peligrosos.

- Se dispondrán las zonas recesarías, para un control y canibro adecuados de la ropa de
trabajo, así como de los equipos de protección y herramientas

— Se llevará a cabo una limpieza, almacenamiento y mantenimiento adecuados, tanto de
máquinas y herramientas, como de equipos de protección.

Los materiales generados durante la ejecución de la
guantes de protección personal), se segregarán
proyectado, se identificarán y etiquetarán según
almacenados y transportados de forma controlada y

Obra (así como la ropa de trabajo y
y dispondrán de acuerdo con lo

lo establecido y, por último, serán
segura

Se tenderá a la normalización y repetitividad de los trabajos para racionalizarlos y hacerlos
más seguros, amortizables, y reducir las adaptaciones artesanales y manipulaciones
perfectamente prescindibles en obra.

enresa

o
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— Se procurará proyectar, con tendenca a a supresión ce operaciones y :abajos que
puedan rea zarse en tal er. eimirardo de esta forma la exposición de los trazaiadores a
riesgos innecesarios.

- Se revisará todo lo concerniente a la instalación eléctrica provisional de obra,
comprobando su adecuación a la potencia requerida y al estado de conservación en el que
se encuentra.

- Se cercarán debidamente las zonas en las cuales pueda haber peligro de caída de
materiales que no se hayan podido apantallar adecuadamente, considerando a trayectoria
parabólica de su eventual caída.

— Se efectuará un estudio de acondicionamiento de las zonas de trabajo, para prever la
colocación de pataformas, toetas. zoflas ce paso y fornas de acceso, y osderlos :iliza’
de or’’a conveniente.

- Se cisponcrá en ob’a, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y recesaro,
las p’endas de protección individual ta es como: cascos, gafas, guan:es botas de
seguridad l’orno.ogadas, mermeab es, y otros medios que nuedan sev r para
evertualioades o socorrer y e’acuar a los operar os que puedan accidentarse.

— El personal habrá sido instruido por su empresa sobre a utilización correcta de los EPI de
protección necesarios para la realización de su trabajo.

- En los riesgos puntuales y esporádicos de caída de altura, se utilizará obligatoriamente el
cinturón de seguridad ante la imposibilidad de disponer de la adecuada protección
colectiva, u observarse vacíos al respecto para la integración de la seguridad en el
proyecto de ejecución.
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CAPÍTULO 11: PRINCIPALES AGENTES OPERATIVOS EN MATERIA DE PRL DE LAS EMPRESAS
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

Jefe de Obra, Gerente de UTE. Reresentante del contratista o Responsable de Contrato
Persona designada por e cortratis:a, corno de egado por éste sara dirig la ejecución de
las obras y servicios objeto de su contra:o Es & responsable de la Seguridad y Sid del
personal de su emoresa en la Obra.

Técnico de Segurioad y Salud del cortra:ista Trabajador designado por el contratista para
realizar, entre otros cometidos, la evaluación de riesgos y establecer las medidas de
prevención y protección de los trabajadores, en su área de responsabilidad, vigilar y
controlar las condiciones de seguridad y la salud durante la ejecución de los trabajos, así
corno la coordinación de actividades preventivas; todo ello de acuerdo con los requisitos
del presente Plan, Estará acreditado para el desempeño de sus funciones, de acuerdo con
el R.D 39/1997, Reglamento de os Servicios de Prevención (RSP).

Personal acreditado para el desarrollo de la actividad preventiva. Personas designadas para
desarrollar a acción preventiva, según la normativa de aplicación y el presente Plan
debidamente acreditadas para el desempeño de sus las funciones de acuerdo con el
Capitulo VI del RSP.

— Encargado de Obra del subcontratista. Persona dirigida por el subcontratista que está
presente en el C.T. y es el responsable de ros trabajos que se acometan,

Delegados de Prevención. Representantes de los trabajadores con funciones específicas
en nnatei a de PRL

— Recursos Preven:ivos. De acuerdo con la normativa reglamentada de aplicación se
desgnarán er el C.T. cuantos recursos preventivos sear necesarios cuaquiera cue sea la
modalidad de orgarizacór de cichos recusos
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CAPÍTULO12: RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LAS UNIDADES DEL DESMANTELAMIENTO
C.N.J.C.

12.1 RIESGOS GENERALES

Se consideran riesgos genera es aqLellos que afectar al trabaacor por e mero hecho de
ercontrarse en el cesmantelarrento, con indeoerdcnca de su oficio, del trabajo que realice
y de si lo está realizando en ese momento Los riesgos generales afectan a tocos •os
traoajadores dei desmantelamiento Las protecciones coiectivas se marcarán en cada unicac
de obra, maquinaria y/o medio auxiliar que generen los distintos riesgos.

Riesgos asociados:

- Caída de personas al mismo nivel.
- Caída de personas a distinto nivel.
- Caídas de objetos por manipulación.
- Pisadas sobre objetos punzantes.
- Golpes contra objetos inmóvdes.
- Atrapamiento por/entre objetos.
- Atrapanhiento por vuelco de máquinas.
- Atropehos, gopes y choques con/contra vehículos.
- Atropellos y colisiones.
- Golpes y pinchazos contra objetos y herramientas.
- Caídas de materiales.
- Incendios.
- Co”rac:os eléctricos.
- Proyección ¿e par:ícu as.
- lrnalaciór de polvo ambiente.

Medidas de prevención:

- Zonas de naso limpias e luminadas.

- Está prohibido retirar las pro:eccones colectivas. Se repondrán nmediatamente as
protecciones colectivas que por algún motivo puntual y concreto se hayan tenido que
retirar.

- No se transitará por debajo de cargas suspendidas.

- Zonas de paso y acopios ordenados.

- Se transitará por la obra prestando a mayor atención posible.
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- En los acopios; os materia es estarán colocados de forma estable, ain en

condiciones c matológicas rigurosas.

- No se transtará junto a máojinas o ve[-icuios.

Protecciones individuales:

- Ropa de trabao o mono.

- Ropa de alta visibUidad.
- Casco de seguridad.
- Gafas de seguridad.
- Chaleco reflectante.
- Calzado de seguridad.
- MascariHa para materia partícula.
- Cualquier otro que sea necesario en función de los trabajos que se estén realizando.

Consideraciones de los Equipos de Protección Individual

Los equipos de protección tanto individual como colectiva que se utilicen, deberán reUnir los
requisitos establecidos en las disposiciones legales o reglamentarias que les sean de
aplicación y en particular relativos a su diseño, fabricación, uso y mantenimiento.

Todos los [Pl utilizables en esta obra, cumpíirán las siguientes condiciones generales:

- Tendrán la marca CE’.

- SL utilización se realizará cumpl’erdo con e’ con:en’do del Real Decreto 773/1.997, de
30 de mayo.

- Toco Pl en uso cae esté deteriorado o roto, seá reemoazado de nmediato,
quedanco constancia el motivo del camoio y el nomore de la empresa y de la zesona
que recce e’ nuevo E°l, con el fin de dar la máxima seriedac pos ole a la utilización de
estas p’o:ecciones.

- En los Procedimientos de Trabajo que se desarrollen, deberá considerarse con el
mayor detalle posible as condiciones y equipos de trabajo a establecer o emplear,
recogiéndose expresamente los requisitos mínimos exigidos en los PSS y en este
documento.
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- Será responsabilidad de los contratistas y subcontratistas, [a aportación de todos [os
eqLlipos de protección personal y colectiva, que sean necesarios y adecuados para [a
realización de [os trabajos encomendados, así como la correcta utUización de los
mismos por sus respectivos trabajadores. La inobservancia de [as disposiciones
oficiales en esta materia se considera causa de incumplimiento del presente PPRL.

- Los con:ra: stas y subcontratistas eeceán. al menos mensua1mente, un adecuaco
control, revisión y marter!mielto, de materia de p’otección, con n registro
documenta de. -‘smo en SLs archivos, cue podrá ser recuerdo oor la Di’ección de a
Obra.

- Los mateniaies y equipos de Drotección radio ógica serár gesronacos po’ ENRESA.

Protecciones colectivas:

- Barandillas perimetrales.
- Entibacones.
- asae as.
- Marquesiras.
- Redes.
- Tapones para ferralla.
- Tapas Dara huecos.
- Andan’ os.
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Consideraciones específicas de los equipos de protección colectiva

Baranc,las: Las barandillas de pasarelas y p ataforrnas de trasajo tendrán sufic!ente

resistencia, flor sí mismas y ocr SL’ sistema de fijación y anclaje, para garantiza’ la
retenciór de los tra:oaiadores, ircluso en hipó:esis de impacto por desplazamiento o
desplome violento. La secciór de las sarandil as (prircDal e ntermeda) deberá ser ce
40 mm de diámetro como mínimo, con r espesor mi-ilmo de 1,5 mm y con una
‘ongitud máxima de 2500 mm.

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

o Todos los huecos estarán protegidos con barandillas de al menos 0,90 m. de
altura, con refuerzo intermedio y rodapié. Estarán perfectamente fijadas sobre
puntales o sobre soportes tipo sargento a los forjados, o bien tapados con
cubiertas de madera fabricadas al efecto.

o No se usarán nunca como barandilas cuerdas o cadenas con banderolas u otros
elementos de señalización, al no impedir la caída ni tener por sí misma
resistencia, pudiendo solo utilizarse para delimitar zonas de trabajo.

o Se colocarán barandillas en los lados abiertos de las pasarelas, rampas de
co m Li ni ca ci ó 1.

Vallas autónomas de limitación y protección: Tendrán como mínimo 90 cm de altura,
esta’án constru das a base de :ub•os metálicos soldados. y con pies cerecios de apoyo
ce :a modo qLe corse ver su estabilidad Estas val as podrán u:ilizarse, ancadas
convenientemente para la orotecrión de zanjas y pozos.

Esca eras de mano: Las escaleras de mano estarán siempre crovistas de zapatas
antideslizantes y oresentarán la suficiente estabilidad. Nunca se utilizarán escaleras
uricas entre sí en obra, ni dispuestas sobre superficies ir’eguiares o inestables, como
tabas. lacrillos u otros materales sueltos

P ataformas de trabao: Todas las pasarelas y plataformas de trabajo tendrán arcnos
minimos de 60 cm. y, cuando se sitúen a más de 2,00 m. del sueio, estarán provistas
de barandillas de al menos 90 cnn. de altura, con listón intermedio y rodapié de 15 cm
como mínimo.
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Señalización

Cumplirá con lo contenido en el Real Decreto 485/97 de 14 de abril, sobre disposiciones
mínimas en materia de señalización y seguridad en el trabajo.

En el acceso a la obra se colocará la señalización referente al uso obligatorio de los EPI, la
prohibción de la entrada a toda 2ersona ajena a la obra y al pe.gro cargas suspendidas.

Tamoién se disponcrá del cartel de asistencia aaccicien:acos con los teléfonos y d recciones

de los centros de urgenca más cercanos Los cjadros eléctricos levarán :a señalización de
riesgo eléc:rico.

Condiciones de seguridad de los medios auxiliares, máquinas y equipos

De acuerdo con e! ar:. C de la _ey 31P995 de PRL, se obtendrán de los fabricantes y

proveedores todas as especificaciones técnicas, normas y material impreso que incluyan las
correspondientes características técnicas de toda la maquinaria, equipos, herramientas,
ospositivos y equoos de pro:eccón personal a utilizar en as obras.

2 inforn’ac ón facid:ada oor los fabrcartes y proveedores deberá incluir:

-
instrucciones soore los procedimientos para su fjncionamiento y uso.

- Proceoimier::os ce martenrniento y corservación.

- E con:ratsta martencrá en todo momerto en la base de opeaciores de su zona de
obras copias ce los manuales y esoeciEcaciones impresas (en acelante, la nformaciór
técnica).

- Todos os empleados recibirán información y formación sobre el contenido de los
manuales técnicos pertinentes al trabajo que realizan

- El contratista facilitará a todos sus empleados el equipo de protección de seguridad y
salud mínimo recogido en las normas que anteceden. Así mismo, deberá mantener
copias de dichas normas en la base de operaciones de la obra.

- El Encargado de la obra será el responsable de la recepción de la maquinaria y medios
auxiliares, comprobando el buen estado de los mismos, con todos sus componentes y
de acuerdo con lo solicitado, así como, verificará que cumple a legislación vigente en
materia de seguridad y salud que le afecte.
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- Se proníhe el montaje de los mecios aLxdiares, máquras y equpos. de forma parcial;
es cecir om’tienco el uso de algLno o varios de los componentes con los que se
comercializan para su función.

- Su uso, montaje y conservación se hará siguiendo estrictamente las condiciones de
montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso editado por su
fabricante. Tendrán incorporados sus propios dispositivos de seguridad exigibles por
aplicación de la legislación vigente. Se prohíbe expresamente la introducción en el
recinto de la obra, de aquellos que no cumplan a condición anterior.

12.2 OBRA CIVIL. IMPLANTACIÓN Y TRABAJOS PREVIOS

Estos trabajos comprenden:

Vallaco de delimitación de acceso a la zona de obra (fuera de zona controlada). Este vallado
será perimetra’ a la os”a y pocrá ser tipo s:opper naranja o tipo ;j;per debido a cje la zona ¿e
trabajo está dentro ce popo valado de la CN y la zona no es trans tada.

Riesgos más frecuentes:

- Atropellos y colisiones.
- Caídas al mismo nivel.
- Caídas a distinto nivel.
- Golpes y pinchazos contra objetos y herramientas.
- Caídas de materiales,
- Incendios.
- Contactos eléctricos,
- Proyección de partículas.
- nhalacó’ de polvo ambiente.

Medidas de seguridad y protecciones colectivas

Cuaicjie aoertL.ra realizaca. será debdamente señalizada y cuando sea necesario se
orotegerá. Se cevará al finaliza-’ os trabajos.
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Las conexiones con el saneamiento suelen reaNzarse a arquetas superflciales, si se ealizan
directamente a algún colector en profundidad, se realizarán las mediciones higiénicas
necesarias, decidiendo los [Pl a utilizar.

Equipos de Protección Individual:

— Casco de seguricad

— Gafas an:rp’tyecciones
— Calzado ce seguridac

— Rooa de trabajo.
— Cialeco reflec:ante de al:a visibilicad.
— Mascailla para mafera zarticula.
— Cualquie’ otro que sea necesaro en ‘unción de los :rabajos cue se estén rea zardo.

12.3 DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO

Riesgos más frecuentes:

- Deslizamientos de tierras o ocas. (Es poco haoit jal, os cesbroces sor superEciales)
- Atropel os, colisiones. y ue cos y falsas manionras.
- Rjido.
- Golpes e:i:e venículos.
- Droblerras de circulación por e’1Dararnien:os.

Medidas de seguridad y protecciones colectivas:

- Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo con el fin de detectar las
posibles causas de accidentes y evitarlas.

- Se establecerá un plan de trabajo y de movimientos de la maquinaria

- Si el desbroce no está en zona visible, se balizará con malla naranja stopper el
perímetro del mismo.
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No se realizarán mediciones replan:eos ri 9 ngún otro trabajo en as zonas donde
estén trabajanco máqunas hasta que estén paradas y el ‘ugar seguro de no ofrecer
riesgos de vuelcos o despenoimientos de t erras.

Se delimitará y protegerá con valla ce al menos 2 metros de al:ra, la zona de trabajo
para impedire pasoyacceso a las pesonas ajenas a la oora.

- Sealizar, balizar y proteger convenertemente las zonas en as que se puedan
pcdncir desprendimiento y/o caída de cocas y/o árboles.

- En verano, proceder al regadío de las zonas que puedan originar polvareda.

- Recomendable que e] personal que interviene en trabajos de desbroce, tengan
actualizadas y con dosis de refuerzo preceptivas, las correspondientes vacunas
antitetánicas y antitífica.

- Siempre que existan interferencias entre los trabajos y [as zonas de circulación de
peatones, máquinas o vehículos se ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar
debidamente adiestrado que dirija y vigile sus movimientos.

- Si a] realizar cualquier operación se encuentra cua]quier anoma[ía no prevista] cursos
de agua. estos de construcciones, se parará la obra, a] menos en ese tajo] y se
comunicará a la Dirección Técnica.

- En ‘nverno disponer de arena y saF gorda sobre los charcos susceptib’es de Heladas.

Equipos de Protección Individual:

- Botas de goma para tiempo iluvioso.
- Calzado de seguridad
- raje
- Ropa de trabajo.
- Chaleco reflec:aite de alta visibilidad.
- Casco de seguidac.
- Cafas de seguridad
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12.4 MOVIMIENTO DE TIERRAS, ZANJAS, POZOS Y TRANSPORTE DE TIERRAS

Estos trabajos comprenden:

- Trabajos de excavación y terraplenado del terreno hasta dejarlo a cota de rasante
definitiva

- Transporte de tierras y clasificación a depósitos de sobrantes.

Riesgos más frecuentes:

- Atrapamiento por o entre objetos.
- Caída de objetos.
- Caída de personas a’ mismo rive’.
- Caíca de pesonas a cistinto rive
- Exposicón a amb ente palveruiento

Exposición a vibraciones.
- Sobreesfr:erzos o posturas inadecuadas.
- Cortac:os céctricos.

- Golpes/corres con objetos o herramentas
- Pisadas sobre objetos.
- Atropellos, cohsiones, vuelcos.
- Proyección de fragmentos o partículas.
- Interferencias con conducciones enterradas.
- Exposición al ruido excesivo

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

- Comprobación díaria de la entibación, si existe.

- Cuanco a ejecución de: terraplén o desmorte reouiera e deuDo ce árboles. b.en se
haga por procecimieltos manuales o mecáncos, se acotará el área que pueda ser
afectada por la caída de estos.

- Antes del inco ce los trabajos, se nsuecciorará la obra con el fn ce detectar posibes
grietas o n’ovimentos del terreno.

- Se prohíben los trabajos cerca de postes eléctricos que no sean estables.
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- No se DoC’á circizar con vebcjlos a ura cistancia inferior a 2,00 rre:ros del borde de
la excavación.

- Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos.

- Se señaizará y protegerá e vaciaco de la excavacón (atura a partir de 2 metros) con
baózariien:os y valas, a una distancia m’nima de LOO meto.

- Cuando en .a exca vacón exista un desrivel irfe’ior a 2 metros pero con riesgo de
caída de personas debido al tránsito de las mismas, dicho desnivel se señalizará con
cinta de balizar.

- El acceso o aproximación a distancias inferiores a 1,5 m, del borde de coronación de
un talud sin proteger, se realizará sujeto a un arnés de seguridad.

El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en más de 1 metro
la altura máxima de ataque del brazo de la máquina.

- El frente y paramentos verticales de una excavación deben ser inspeccionados
siempre al iniciar los trabajos, por el Capataz o Encargado.

- En invierno disponer de arena o sal gorda en los charcos susceptibles de heladas

- En verano proceder al riego de las zonas que puedan originar polvareda.

- Anunciar con señal acústica cuardo un vel’ícuo o máquina incia n moviniieno
‘Vp’ evLsto.

- Los desnive1es se salvarán de ‘rente y ro ia:eralmen:e, lo que caría lugar a vLjelcos.

- Se acotará el entorno y se prohíbe trabajar o permanecer observando dentro del radio
de acción del brazo ce una máquira para e movimiento de :ierras.

- Se adoptarán orecauciones recesar as para evtar derrjmbamiertos mprevistos,
segár la na:uraleza y conciciones cel teteno y forma de ealizaciór de los trabajos.
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CUando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado,
se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de segUridad, coinprobándose
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo.

Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches,
blandones y compactando.

elinii nardo

- Se deterdrá cuacjie trabaJo al oie ce un :a un, s no reine as deb cas condicio”es de
es:ab icad definidas oor la Deccór técica.

- Se pronioe en obra el trarsporte de personas sobre maquinas.

Se pronoirá el acopio de :ierras o materaes a meros de cos metros
excavación pa’a evitar sobrecagas y posibles vje cos del termo.

Seña zar, baliza y proteger corverientemente as zonas er las qL,e se
desprendimiento y/o caiga de cosas y/o árboles.

ce oo’de de la

oueda odc

- Semore que sea pOsare, los accesos seán distirtos para máquinas y personas. Para
máoWnas un ancho mnrmo de 45 m con oerdientes ro spehores a! 12% en ‘ecta y
al 8% en curva.

Comp etando estas medidas, es
en especial. tras al:eraciores
encnarcamiento de las zarjas es
de reanudar os trabajos.

irelud a:e la nsoección con:inuada ce a protección
cimátcas o meteóricas. En régimen ce lluvias y
miarescindibie .a revisión minuciosa y cetal aca an:es

- Cuanco la profundidad de la zanja sea igua o superior a 1,5 r’ en te’reno narural, se
entibará. Se puede disminuir la entibación, desmochando en bisel a 45 grados los
bordes superiores de la zanja. Para profundidades inferiores a 1,5 m, se dejaran un
talud dependiendo del tipo de terreno.

- El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en el
borde superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de
cargas. La escalera sobrepasará en 1 m el borde de la zanja y habrá una cada 15m en
caso de ser necesaria.

- Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran o caen en el interior de las
zanjas para evitar que se altere la estabilidad de los taludes.
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- Si los trazajos en zarjas requieren iljm’iacór portátil, la alimentación ¿e las lámparas
se efectuará a 24 \f, Los po’tátes estará” Drov istos ce Cejilla pro:ectora y de carcasa-
mango aislados eléctricamente

- Todos los vehículos serán revisados periódicamente, en especial en los órganos de
accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de
mantenimiento.

- Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que
llevarán siempre escrita de forma legible.

- Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la
‘lara” y la !C máxima”.

Equipos de Protección ¡ndividual:

— Trajes :zermeaoies

— Botas de seguridad.
— Botas impermeables de seguridad.
— Casco de seguridad.
— Cinturón ant vibratorio.
— Mascarilla de papel filtrante,
— Guantes de cuero.
— Chaleco reflectante de alta visibilidad
— Ropa de trabajo.

12.5 MONTAJE Y DESMONTAJE ESTRUCTURAS METÁLICAS.

Estos trabajos comprenden:

El movimiento, traslado, elevación, colocación y montaje de elementos estructurales
or’icoalmente metálicos, así como de sus elemen:os auxUiaes y sol caros.
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Riesgos más frecuentes:

- Caída de personas al mismo niveL
- Caída de personas a distinto nivel.
- Caída de materiales.
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.
- Exposición a vibraciones.
- Atropellos, colisiones, vuelcos.
- Exposición al ruído.
- Contactos térmicos,
- Contactos eléctricos.

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

- Los trabajos estarán supe”visados uoi una persona competente en ‘a materia.

Los elemertos izados, se descagarán en bloques ejados o a:acos, perdientes
mediarte eslingas del gaicbc ¿e a grúa.

Los acopios se realizarán en ‘os lugares destinados a ta, efecto.

Se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de
la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias.

Se comp’obará que los elementos en fase de presentación, permanezcan
perfectamente acuñados y apuntalados, para evitar accidentes por desplomes.

Los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos.

ites de ,a ut zacón de una máqJ;na-herramenta, e operario deberá de esta”
provsto del docurren:o exoreso de au:orización de manejo de esa máquira, (;‘adal,
rernacnacora, sería, lijadora, etc.) y se comorcba”á que se encuentra en óptimas
condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en
perfectas cordiciones.

Las zonas interores de raoao, terdrán una iljmiraciór ni.nima de 100 lux medidos a
una altura sobre el suelo entorno a los 2 m

Toda la maquinaria eléctrica estará dotada de toma de tierra en combinación con los
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento.

Al finalizar los trabajos las Herramientas quedarán apagadas y desencHufadas, así
como al finalizar la jornada o en las pausas de descanso.
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- Las plataformas elevadDas y carretil as solo seán marejadas por persora con la
fonación adecuada según el RO. 1215/97, para su uso será necesario utilizar arnés
ariticaidas.

- En todos los trabajos a más de 2 metros de altura será obligatorio el uso de
protecciones colectivas anticaídas o en su defecto de sistemas de protección que
permitan el uso de arnés acoplado a dicho sistema.

- Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación.

Equipos de Protección Individual:

— Panta1la de soldaduR.
— Betas de segrdad.
— Casco ce seguridad.
— Cintr:rór antÑibratorio.
— Mascarilla de Dapel fitrante.
— Cuartes ce cueo.
— Guantes de so dacjra.
— Mandil ce soldadura.
— Ropa de trabajo.

Catas de protección.
— Arnés ant ica idas.

12.6 MONTAJE Y DESMONTAJE ESTRUCTURAS NO METÁLICAS.

Estos trabajos comprenden:

El movimiento de armados y ferrallados, vertido de hormigón y preparación de morteros y
cementos, colocación de oiezas pre’abricadas Desmortaje de estructuras prefabr cadas.

Riesgos más frecuentes:

— Caida de 3ersonas cesde altura
— Caida do onetos y mate;ales
— Cortes o ara’azos
— Contactos eléctricos dvcctos
— Contactos eléctricos indirectos
— Proyecciones
— Pisadas sobre objetos punzantes.
— Golpes y contusiones.
— Contacto con productos químicos.
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Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Además de las establecidas en el apartado 12.5 para el montaje y desmontaje de estructuras
metálicas se aplicarán as siguientes:

- En el uso de grúas, camiones de bombeo, camiones Hormigonera, y cualquier otro
vehículo de obra en a zona de trabajo, será obligatorio el uso de prendas de alta
vis;b::idad. Si el operario que naneie .a maqu1nara no tjviea una buena visibilidad del
entorro o zona de trabajo seá necesara la pesei’cia de n señas:a cje se sitjaá er
una zona segura y donde pueda ser visto por el maquinista en todo momento.

- Para evi:ar las posioles esones por contacto con morteros, cemen:o, yeso otros
productos químicos se utilizarán guantes de protección para productos químicos. En
las tareas de solado en las que baya que caminar en la zona hormigonada será
obligatorio además el uso de calzado impermeable adecuado a dichos trabajos.

- Quedará prohibido comer o beber en la zona de trabajos y se deberán extremar as
medidas de higiene al acabar estas tareas para evitar posibles ingestiones.

- Durante las tareas de movimiento de cargas en los desmontajes con aparatos de
manutenciór se seg.Jrán las mismas nonas que duran:e el montaje.

- Para evitar los riesgos de corte o proyección de materiaes:

o Quedará pro’ibido retirar las protecciones a as mácuiras.

o Los operarios se situarán fuera del radio de acción de estas.

o Será obligatorio el uso de pantallas de protección y gafas, asi como el uso de
guantes para riesgo mecánico.

o Se verificará el buen estado de discos, sierras e hilos de corte y se sustituirán
los deFectuosos

Equipos de Protección Individual:

— Botas de segur.dad

— Casco de segur;dad.

— Cinturón an:ivibratorio.

— Mascarilla de papel filtrante.
Guantes de cuero.
Ropa de trabajo.
Gafas de protección
Arnés antica idas.
Botas impermeables.
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— Guantes protección impermeables.
— Chaleco de alta visibilidad.

12.7 TRABAJOS DE DEMOLICIÓN.

Estos trabajos comprenden:

La re:irada de elementos de forma maiiual o niediarte el LSD de herramientas porráti es
(oicaco, ‘jaco escariEcaco. corte con racial, p asma. oxicote...)
Re’aoa ce elemertos ce a edificaciár medan:e el uso de maquinaria pesada.

Riesgos más frecuentes:

— Caíca ¿e personas ai mismo nive.
— Caída ce cersonas a o:stIitc rivel.
— Caída de materiales desprendidos.
— Pisadas sobre objetos.
— Golees, cor:es o arañazos ec materiaes o berrarhentas.
— o oosturas mnanecLadas.

— Exposición a vbracones.
— A:ropeilos, colisiores. y ue’cos.
— Exposición al ruido.
— Pioyecc ón de ragmen:os o partículas.
— Contactos eéctriccs.
— Contactos térmicos.

Medidas preventivas y protecciones coiectivas:

- Los operarios tendrán los EPI correspondientes para la realización de las tareas.

- Los trabajos estarán supervisados por rina persona competente en la materia.

- En todo derribo a Dirección Técnica efectuará un estudio previo del edificio o
estructura a demoler, de cuyo examen se deducirán las pertinentes normas de
actuación. Para ello deberá disponer de la documentación gráfica que contenga la
definición del elemento a demoler, planos de plantas, secciones, alzados y cuantos
detalles contribuyan a definir con claridad la estructura y cimentación existente,
reflejando su estado previo a la demolición.

- Con anterioridad al inicio de los trabajos, se reconocerán los edificios o estructuras
anexos que pudiesen resultar afectados, adoptándose las medidas precisas tales como
‘apeos”, apuntalamiento, colocación de “testigos” u otras.
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- Todo elemento qe resLite susceotib e ce cesprencimien:c en especial os elementos
en volaczo, sopo”:aciór. etc..., serán apeados de foma que quede garant’zada su
estabilidad en tanto no sea demolido en forma controlada mediante su anclaje y
descenso controlado.

- Las escaleras y pasarelas del elemento a demoler, se mantendrán en todos momentos
libres de obstáculos e indemnes hasta su derribo controlado,

- Cuando las zonas de trabajo superen alturas de 2 m preferentemente se colocarán
andamios de servicio, o se utilizarán arnés de seguridad amarrados a puntos
previamente determinados siempre por encima de la altura de la cabeza del
trabajador.

- Los ancaniios ce fachada se arcarár a las mismas oor cebajo de las zonas a demoler.
Si e;lo no resu.tará posib e se bjsca’ian otros puntos ce anclaje cono pcdrian se’
acha’as colincan:es.

- Se deoe acerta” de forma correcta la zona de trabaos y quecará pron Dido ea’izar
trabajos er la misma vertical.

- La maquinaria que sea utilizada tanto en demoliciones por empuje como en el
desescombro, estará equipada de pórtico de seguridad.

- El punto de aplicación del empuje sobre la zona a derribar mediante maquinaria,
deberá estar siempre por encima de su centro de gravedad y nunca se procederá a la
demolición con el cucharón de la máquina de partes de la construcción cuya altura
sobre el suelo resulte superior a la de la proyección horizontal del cucharón en su
punto más elevado.

- Resultará imprescindible acoplar conductos para la evacuación de los escombros. A
estos eec:os se nabilitará’, ace”turas er los ‘orjados para tales fines o zonas
accesibles en el borde de 05 forados Estos escomuros no deberán amontonarse en
los bcdes desp:’ctegidos ce los forjados o en otros lugares donde oue•dan resultar
susceptibles de caídas imprevistas.

- DLrante os derribos cor maouiraria se recon’enda regar sobre los esccmoms y zonas
en :as que se trabaa para evitar la d’s esiór ce gran cantidan de polvo de
la caída de materiales
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- Desconectar todas las máquinas y herramientas en las pausas y al finalizar cada turno.

- Para evitar las lesiones asociadas a las vibraciones y el ruido por uso de maquinaria de
impacto, los trabajadores afectados realizarán las pausas necesarias complementadas
por rotación en estos puestos siempre que sea posible.

- En las maniobras de desmontaje de grandes piezas mediante el uso de grúa, tanto las
zoras iferiores ocupadas curante toca la maniooia por a pieza cono la pro ecciór

vertical de la propia g-úa. deoeán estar despeadas de :rabajadores. E’ mando de a
maniobra una vez separada la pieza de la estructura será cci ooerario ce la grúa, que
será auxIaoo po’ señalis:as en los casos en os que sea necesaro.

— El peso de ninguna pieza a retirar estará por encima de los limites permitidos dentro
del diagrania de cargas de la grúa a emplear. En este cálculo se deberá tener en cuenta
el uso de accesorios de elevación (cadenas, eslingas, cables) con la suficiente
resistencia como para soportar el peso de la carga. Grúa y accesorios serán revisados
de forma periódica.

Equipos de Protección Individual:

— an:ala de so cadura.

— Botas ce segi. ‘load.
— Casco de seguridad.
— Cnturón antivio’atoio.
— Mascanl a oc papel ‘iltrante.
— Guantes de cuero.
— Cuantes de soldadura.
— Mandil de soldadura.
— Ropa de trabajo.
— Gafas de protección
— Arnés anticaidas.
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12.8 TRABAJOS DE DESCONTAMINACIÓN

Estos trabajos comprenden:

Los relacionaoos cor la mpieza de paarnentos hasta oejalos a niveles de desdas ficación.
Corpenden: mediciones ma lado ce paramentos, forjados y conducciones; trabaos de
nueza superPcal y trapeaco; traoaos de escarificado y jicaco; cor:e de piezas.

Riesgos más frecuentes:

— Caida de personas al mismo nivel.
— Caída de personas a distinto nivel,
— Caída de objetos por desplome.
— Caída de objetos por desprendimiento.
— Golpes cortes por objetos ylo herramientas.
— Sobreesfuerzos.
— Contactos eléctricos directos e indirectos.
— Atropellos o golpes con vehículos.
— Vibraciones
— Ruido
— Iluminación.

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

- nara evtar caídas al mismo uve se ieco’renda mantener el oder y maieza en la

obra y no acjmular ma:eriales en ‘as zonas de oaso v/o escaeas.

- Para los traoaios a más de 2 metros de altu’a será oblgatorio e. uso ce sstenuas de
protección colectiva o protección individual para proteger el riesgo de caída a distinto
9 ve . Se orocecerá Dor parte del contratista a revisar ce florma perióWca cicnos
si s : e rr as.

- Qiedan pronoicos los :abajos en la misma verticai oara evitar a caída de objetos
sobre os tranajadores. Se cebe extremar la pecau&ói a ertrar en zonas abiertas que
comuniquen varios forjados.

- Las piezas y maquinaria que deba ser izada o retenidas deberán serlo siempre
empleando medios auxiliares (cadenas, eslingas, cables...) en buen estado y que
deberán ser revisados de forma periódica.

- La maquinaria de manutención deberá ser revisada de forma periódica para garantizar
su correcto funcionamiento. Dichas revisiones se deberán hacer siempre por personal
especializado con los conocimientos suficientes.
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No se deben retirar las protecciones de los equipos de trabajo. Las zonas donde se
trabaje con corte de hilo deberán quedar acotadas por parte de la empresa contratista
para impedir el acceso al radio de acción de os objetos proyectados y del cable
empleado en caso de rotura.

Para manipular objetos cortantes se emplearán guantes con la protección anticorte
suficente,

Se debe”an seguir as normas de seguridad para las ‘nariobras maripulación man.,al
de cargas. \.nca superar el peso máximo recorrenciaco, estab.ecer pausas periódcas,
agarrar bien las cargas y eievaras con las pierras y ro usando ia espalda. Se emp ea:’án

medios mecáncos semp’e que sea posible.

a maqu’raria e éc:hca solo se conectará a cuadros elc:’icos que tengan as
pro:ecciones ‘lecesaras. Para dcba corexión se emulearán enchufes y nunca cabes
pe!ados o suetos Se cenerá revisar el buen estaco de enchufes, cableado y carcasas.
Solo serán reparadas por personal especiahzado y desconectadas de la alimentación
eléctrica.

Er las zonas de circulación comun entre v&’.cu’os y carretil as se circu ará sempre
con precaucón, mirando a. sentinc de la marcha, usando el claxon de las máquinas en
aquellas zonas, g’os o c’uces con problemas de visib cad. Soo podrán ser
conducidas por trabaadores con la requerda pa’a cicho equ oo y

auto”izacór de trabajo.

Para ev rar los eectos de las vibraciones, se ceben estaD ecer zausas y rotaciones
dentto de los equipos enca’gacos de dicnos zraoa,os. Se deberán realizar el
mantenimiento necesario de las maquinas a fin de evitar un aumento significativo en
las vibraciones del equipo

Habitualmente parte de la maquinaria empleada en las tareas de retirada de
superficies contaminadas genera un importante volumen sonoro (radiales,
escarificadoras, martillos rompedores...). Será necesario establecer una serie de
medidas organizativas, tales como pausas y rotaciones, acompañadas del empleo de
las protecciones auditivas correspondientes.

En las zonas de trabajo la empresa contratista deberá mantener unos niveles de
iluminación aceptables con respecto a lo recomendado en el R.D. 486197

Para los riesgos relacionados con radiaciones ionizantes se seguirá en todo momento
as indicaciones de la Sección de Protección Radiológica.
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12.9 RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LA MAQUINARIA EN GENERAL

Riesgos más frecuentes:

— \uecos.

— Hurdirr ertos.
— Chocues.
—

Formación ¿e atmósfeas agresivas o mo estas.
— Ruido.
— Explosión e incendios.
— Atropellos.

— Caídas a cualquier nivel.
— Atraparnieritos.
— Cortes.
— Colpes y proyecciones.
— Contactos con la energía eléctrica.
— Los inherentes al propio lugar de utilización.

— Los inherentes al propio trabajo a ejecutar.

Medidas preventivas:

- El personal autorizado será el encargado de la utilrzacíón de una determinada máquina
o He’ ame’i:a.

- Los motores con tarsmsiór a través de ees y noleas, estarán dotados de carcasas
protectoras ar:iatraoamentos (cortadoras, serras comoresoes. etc.).

- Los rotores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del
contacto directo con !a energía eléctrica. Se prohíbe su funcioramiento sin carcasa o
con oetehoros importantes de ésta.

- Se prohíbe la manzjlacón de cuacule e!er”ento comooneite do ura máquina

accionaca median:e erergia eléctrca, esiando conectada a la red de suministro.

- Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual,
estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos.

- Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas, serán retiradas
inmediatamente para su reparación, si no se puedan retirar se señalizarán con carteles
de aviso con la leyenda: “MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR”.

- Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal
no especializado específicamente en la máquina objeto de reparación.
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- Como precaución adciorial para evitar la ouesta en servico ce máquinas averiadas o
de funcionamien:o “egu a. se hloqueaán los arrancadores, o en su caso, se
extraerán os fusibles e éctricos.

- La persona que instale el le:”ero de av’so de “máquira averada’, será la encargada de
retrao. en oreverciór de conexiones o oLestas en servicio fuera de contro

- _as máqrinas que ro sear de sustentación manLal se apoyarár siempre sobre
&emeritos nivelacos y firmes.

- La elevación o descenso a maqrnna de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en
directriz vertical. Se prohíben los tirones inclinados

- Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de carga durante as
fases de descenso,

- Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los
accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de carga.

- Los ángulos sin visión de a trayectoria de a carga, se suplirán mediante operarios que,
utilizando señales preacordadas, suplan la visión del citado trabajador.

- Se prohibe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de
cargas suspendidas.

- Los aparatos de izar a eno ear, estarán equipaoos con limitador ‘de recorrido del carro

y de los ganchos. ca’ga punta go por interferencia.

- Los motores e éctricos de grúas y de los montacargas estarán prov,stos ce limitadores
ce ai:Jra y ccl peso a desp.azar, que automátcamente corten el sumirstro eléctrico
al motor cuando se llegue al punto en el c:ue se debe detene el giro o desplazamiento
de la carga.

- Los cabes de izado y sustertacón a emu1ea en los apaa:os de eevación y trarsoorte
de cargas, estarán calculacos expesamerte en furciór oc los solicitados para os que
se los instala.

- La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra
especializada, siguiendo las instrucciones del fabricante.

- Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos
guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras.

- Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o hierro forjado, provisto de
“pestillo de seguridad”.
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- Se p’ohibe la ut zación de enganches ar:esaraies corstrudos a base de redondos
coblados.

- Todos los aparatos de izar estarán sóhdamente fundamentados. aDoyados según las
normas de faDricante.

- Se oro’i’De & izado o transporte de oesonas en el L’terior ce ¡anIones bateas
cbile:es y asniilables.

- Todas las máquinas con alirinentación a base de energía eléctrica, estarán
dotadas de toma de tierra.

Los carrdes para desplazamiento de grúas estarán imitados, a una distancia de
1 m, de su término, mediante topes de seguridad de final de carrera.

- Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas (montacargas,

etc.).

- Se revisarán semanalmente el estado de todos os cables empleados y los
coritravientos existentes en a obra, dando cuenta de ello al Jefe de Obra.

- Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán
interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por
el fabricante.

Equipos de Protección Individual:

— Casco de poHe: eno.
— Ropa de trabajo.
— Cazado de seguridad.
— Guantes de cuero.
— Gafas ce seguricad antoroyecciores.
— Cinturón antivibra:o:io.
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12.10 RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LOS MEDIOS AUXILIARES Y EQUIPOS DE
TRABAJO

12.10.1. TRACTELES

Riesgos más frecuentes:

— Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos pesados. En las manos o brazos por
accionamiento de la palanca de mando.

— Caída de materiales
— Cortes
— Golpes

— Los oropos de la zona Coree se utihce

Medidas preventivas:

Se trata de un medio auxilia’ que sirve para cambiar de posición cargas nesadas. Requiere que
exista nr punto ‘irme er e que amarrar el caule extremo ¿el trácte.; & oto extremo, se
recbe a la nieza qLe se desee arrastrar. Si la pieza es pesada, se suee utilizar aooyos sonre
ruedas de rodamientos.

Utilización del tráctel, de manera general:

- Se amarrará & gancho del tráctel o el cable extremo al punto flrme desde el que se
hará funcionar.

- Se amarrará el cable de tracción al objeto que se desea arrastrar.

- Se montará la palanca.

- Se accionará la palanca de manera suave, hasta conseguir a tensión ‘nic!aL

- Se comprobará el recorrido que va a reahzar la pieza, por o generai es ‘a írea recta
que traza el cabre tenso, si existen obstáculos, se deberán retirar artes de la
realización del arras:re.

dra vez realizaca la -nanozra, se inmovilizará la peza arrastraca si es que puede
sufrir algún deslizamiento.

- Se accionará a palanca y se quitará la tensión para que el aparato se apoye en el suelo
y permita soltar el tráctel de la pieza y del punto firme.

- Se recogerá el cable sobrante.

- No se puede utilizar para a elevación ni desplazamiento de personas
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- No se pueden usar para cargas superiores a su capacidad nominal

- No se pueden utilizar para otros trabajos que no sean aquellos para los que están
previstos en su manual de instrucciones que debe ser conocido por el operario.

- No se pueden desmontar los dispositivos de seguridad durante la utiHzación de estos
aparatos y utili2arlos sin estos dispositivos.

- E operario utilizará el tractel segin el manual de irstacc’ones de uso y
manten m ento.

Equipos de Protección Individual:

— Calzado de seguridad.
— Gafas de seguridad.
— Guantes de loneta y cuero.
— Cinturón y muñequeras sobreesfuerzos.
— Casco de seguridad.
— Ropa de trabajo.

12.10.2. ESCALERAS DE MANO

Riesgos más frecuentes:

— Calcas al msmo nvei.
— Caídas a distinto nivel.
— Caída de objetos sobre otras personas.
— Contactos eléctricos directos o indrrectos.
— Atrapamientos por los Herrajes o extensores.
— Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas. etc.).
— Vuelco lateral por apoyo irregular.
— Rotura por defectos ocultos.
— Los derivados de los usos nadecuados o de los montajes oe’grosos (empame de

escale:as, comaciór de olataformas de trabajo, escaeras -cortas- Dara la altura a sa var,
etc ).
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Medidas preventivas:

De aplicaciór a uso de esca’eras de madera.

- Tennrár los largueros ce una sola peza, Sir ceectos ri nudos que puedan niema su
segur ca d

- Los peldaños (tiavesaos) ce madera estarán e’isamzlaoos.

- Estarán protegidas de la intemperie medIante barnices transparentes, para que no
oculten los posibles defectos. Se prohibe a utilización de escaleras de madera que
estén pintadas.

- Se guardarán a cubierto.

De aplicación al uso de escaleras metálicas.

- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que
puedan mermar su seguridad.

- Estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de ras agresiones de la
1 n te ni peri e.

- No estarán suplementadas con uniones soldadas.

De aplicación al uso de escaeras de :iiera.

- Son ce anlicación las condiciones enunciadas en los aoatados an:eriores para las
ralidaces de madera o metal

- Estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de apertua y hacia

la mitad ce su altura, ce cadenilla (o cau.e ce acero) de limitación ce apertura máxima.

- Se utilizarán siempm abrendo ambos largueros para nc mermar su seguridad.

- En uso, estarán montadas con los largueros er posición ce máxma apertura para no
mermar su seguridad.

- Nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo.
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- No se utilizarán, si a pos’ción necesaria soHe el.as para realizar un determirado
trabajo, obga a Ljzicar los pies en los 3 útimcs peldaños.

- Se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales.

Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen

- No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares,

- Deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un
punto de apoyo y de sujeción seguros.

- Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas
deben estar limpias de grasa, aceite u otros materia es deslizantes; pues a su vez
ensucar ios esca ones de la prooia escalera.

- Se prohibirá su utilización para salvar alturas superiores a 5 m.

- Los trabajos a más de 3.5 met’os de altura, desde & uun:o de operación al s.elo, que
requieran movrentos o esfuerzos peligosos para la establ’daa ce; trabajador, sólo
se efectuarán si se utiliza un EPI anticaidas o se adoptan otras medidas de protección
alternativas.

- Los puntos de apoyo deberán asentarse sólidamente sobre un soporte de dimensión
adecuada y estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en
posición horizontal,

- Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán
utilizarse de foima que la inmovilización recíproca de os distintos elementos esté
asegurada

- Estarán dotadas en su extremo irfe”ior de zapatas antices zantes de seguridac.

- Estarán frremen:e amaracas en su extremo superor al ooe:o o estructura a: cue
dan acceso.

- Sobrepasarán en 1 m. la altura a savar.

- Se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección vertical del
superior, 114 de a longitud del larguero entre apoyos.
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- n gerera se pro”’be el transporte y manipulación de cargas por o cesde escaleras ce
mano cuando por su peso o oimensiones puedan componieter a segurload del
trabajador.

- El transporte a mano de una carga se Hará de modo que ello no impida una sujeción
segura.

- Se prohibirá apoyar la base sobre lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la
estabilidad de este medio auxiliar

- El acceso de operarios, a través de as escaleras de mano, se realizará de uno en uno
Se prohíbe la utHización al unísono de la escalera a dos o más operarios.

- Cuando el operario se encuentre utilizanco o :aoajando desde la esca era, y las
protecciones co,ectivas queden nor decajo de la cintura cel trabajador exstier-do
resgo ce cada a distnto nivel (mecos, fo’4acos), éste decerá dispore de un arnés de
seguridad y amararse a un punto fijo y sólido cara evitar dicho riesgo de caída.

- El asce-so descenso y trabajo se efectuará frontalr’iente, es dcci, mirando
cirectamenre hacia los peldaños que se es:ár Alizando.

- No se transportará horizontalmente, se hará con la parte delantera hacia abajo.

- Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla
sobre la espalda, entre montantes, etc.

- En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por
la obra y se deberán tomar las siguientes precauciones:

o Transportar plegadas las escaleras de tijera.

o Las escaieas ex:ensibles se transpo’:arár con los pa”acaidas boqueando os
celdanos en los planos “nóv’es y .as cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis er
os disintos ni’jeles.

o Duante e traslaoo se procurará no a”rasAar as cuerdas de as escaleras zo el
suelo.

- Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente:

o No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado
No podrá ser abierta accidentalmente.

o Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera.
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o No stuarla en lugar ce paso para evtar todo riesgo de co1són con peatones
o vehiculos en cualquiei caso balizara o situar una persona que ay se de la
circunstancia.

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la
escalera:

o Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes.
La ausencia de cualquiera de estas condiciones puede provocar graves
accidentes

o No se debe situar una escalera sobre crementos inestables o móviles (cajas.
bidones, p[anchas, etc.).

Deberá” tenerse en cuenta las siguertes co’ls!ceracinnes relativas a a inc:nación de
‘a escalera:

o La nc’nación de a escaiera deber ser tal cae a distancia del pie a la vertical
pasando por el vértice esté comprenoda entre el cuarto y el tetic de su
longitud, correspondiendo una ircliración entre 755’ y 70,5’.

o El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30’ como
máximo, con la cuerda que une los dos planos extendidos o el limitador de
abertura bloqueado.

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo,
fricción con el suelo y zapatas de apoyo:

o Suelos de cemento: zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno
(ra o uradas o estriadas)

o Suelos secos: zapatas aorasvas.

o Suelos helacos: zapata en forma de sierra.

o Sae os de madera: puntas de herro

Las cargas máximas de las escaleras seián.

o Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima
a transportar de 25 Kg.

o Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg. e igualmente la carga máxima a
llevar por el trabajador es de 25 Kg.
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Las normas básicas del trabajo sobre una escalera:

En caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma de trabajo se deberán
adoptar as siguientes medidas:

- Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un punto
sólido y resistente,

- Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés
que se acoplan a la escalera.

- En cualquier caso sólo la debe utilizar Lina persona para trabajar

- No t”abaar a menos de 5 ni de ina inea de A.T. y en caso irnoresc -ioiole jti.zar
escaleras de f bra de y icho aisacas.

- Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda accener
fácilmente al pun:o de operación sin tener que estirarse o colgarse. Para acceder a
otro punto de oocración no se debe ducar en vaha la s tuac ón de la escaera
yo viendo a verficar os elementos de segur dac de ia msma.

- Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que
Han sido construidas, Así, no se deben utilizar las escaleras dobles como simples.
Tampoco se deben utilizar en posición Horizontal para servir de puentes, pasarelas o
plataformas. Por otro lado no deben utilizarse para servir de soportes a un andamiaje.

Almacenamiento de las escaleras:

- Deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma que
faciliten la inspección.

- No deben almacenarse en pos ción inclinaoa, s no en posicór horzontal. sujetas por
sopo:es ‘ijos adosaccs a oareces.

Inspección y mantenimiento:

Las escaleras debeán inspecciorarse como máximo cada seis meses cor:eiolardo os
siguientes puntos:

a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por
barras o sujetos con alambres o cuerdas.

b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo.
c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender

algunos tipos de escaleras.
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Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la
escalera. Esta deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente.

Equipos de Protección Individual:

— Casco de seguridad.
— Ropa de trabajo.
— Cuartes de cuero.
— Cazado ce seguridad.
— Gafas de segridad.

— Arrés de segur dad (cuando sea necesario).

12.10.3. CARRETILLA DE MANO

Riesgos más frecuentes:

— Caídas a distinto nivel.
— Caídas al mismo nivel
— Caídas de objetos desprendidos en manipulación
— Golpes ¡ cortes por objetos o herramentas
—. Sobreesfuerzos

Medidas preventivas:

Utilizar la carretilia de mano requiere una cierta nabiudan para no provocar
accidentes, se seguirán de manera general las siguientes medidas de seguridad.

El operador cargará la carretilla de manera uniforme para garantizar su equilibrio.

Para la conducción de la carretilla una vez cargada, el operador fíexionará
ligeramente las piernas ante la carretilla, se sujetará firmemente os mangos guía, el
trabajador debe aízarse de manera uniforme para que no se desequiíibre y vuelque.
Posteriormente moverá la carretilla y se trarsportará e mater.al

°aa la descargar, el operador repe:irá la misma manioora cescrta en el punto
an:eio, sóc que en el sentido irverso.
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- Cuando se salven ozs:áculos o diferencas de nive el operador debe preparar una
pasae’a sobre e’ obstácu:o o diferencia ce nivel, con un ánguo ce inclinación lo más
suave posibe, de lo cortrario el trabajador puece accidentarse por sobreesfuerzo. La

nasarela debe tener como mínmo 60 centímeLos de anchura.

- No se conducirán carre:i[as que transporten objetos que sonresalgan por os lados
ya que se nuede chocar er e! trayecto y accicentarse

-
Ei camno de circulación con las carrethlas de mano debe mantenerse limpio para
evitar chocar y volcar el contenido.

- Se tendrán en cuenta as recomendaciones sobre manipulación manual de cargas
para evitar sobreesfuerzos.

Equipos de Protección Individual

- Calzado de seguridad
- Casco de seguridad
- Guantes de seguridad
- Ropa de trabajo

12.10.4. ESLINGAS, CABLES, CADENAS, ETC..

Son nflerertes medios •des:’nados y emp’eacos en la obra paia a e evación y transporte ce
ma:er.aes por ‘os ciferences tajos.

Riesgos más frecuentes (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento):

— Cada de personas al mismo nivel,
— Choques y golpes contra oJetos inmóviles.
— Choques y gopes conta objetos móviles.
— Sobreesfuerzos o posturas inadecuacas
— Carda de materia.es er manipaiación.
— Golpes y cortes por objetos o materiales.
— Pisadas sobre objetos.
— Proyección de fragmentos o partículas.
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Medidas preventivas:

- En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán
previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia.

- Estarán marcados de tal forma que se puedan identificar las características esenciales
para un uso seguro.

- Deberán seleccionarse en función de las cargas que se manipulen, de los puntos de
presión, del dispositivo del enganche y de las condiciones atmosféricas, y teniendo en
cuenta a modalidad y la configuración del amarre. Los ensamblajes de accesorios de
elevación estarán marcados para que el usuario conozca sus características.

- Deberán almacer,a’se de fon-a qce rose est’cpecr o de:ercren.

- Los cables o abrazaderas de fibra textil no levarán ningún empalme, lazo o enlace,
salvo en el extremo del eslingado o en el cierre de una eslinga sin fin.

- Los órganos de prensión deoerán d iseñarse y fazicarse de forma que ‘as cargas no
puedan caer repetidamente.

- Cada longitud de cadena, cable o abrazadera de elevación que no forme parte de un
todo deberá llevarán marca o, si ello fuera posible, una placa o una aniMa inamovible
con las referencias del fabricante y la identificación de la certificación
corres po idi ente.

Lo certificación incluirá las indicaciones 17i/iJirlJaS siguientes:

a) Nombre de/fabricante o representante legal en la CEE.
b) El domicilio de/fabricante o representante legaL
cj La descrrpcon de la cadena o cable (drmensrones nomInales, fobncacidn. el matersol

usada nana lo obricación. cualquwt tratamiento metalurgico especial a que haya sido
somet,do el materral.

d) La carga máxima en servicio que hoya de soportar la cadena a e/cable.
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- Las eslingas, cadenas y cables deben cepillarse y engrasarse periódicamente.

- No deben abandonarse en el suelo para que ro provoquen caídas y evitar que la arena,
grava, etc. penetren entre los hilos.

- Evitar dejarlos a a intemperie.

- Sólo se LtHizarn en aq.ellas tareas uara las une han sido concebdas.

- El gancho de grúa cL:e sustente as eslngas, caCenas y cables, será de ace’t
rormalzaco dotados con Destilo de seguncad

- Se orohibirá a circjlaci6n bajo cargas suspenocas.

- Se proHbá la susoensión o transporte aéreo de oersonas mediante las eslingas,
cadenas y cables.

- Se paralizarán los trabajos de transporte de materiales con la batea suspendida de la
grúa. nor cri:eHos de seguiáac. cLardo las labores deban reaizarse bajo régmen ce
vientos igua’es o superores a 60 Km./h.

Equipos de Protección Individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y
mantenimiento):

- Casco ce segurcad.
- Ropa de trabajo.

- Guantes de cLero.
- Calzado de seguridad.
- Arnés de seguridad.

12.10.5. PLATAFORMAS ELEVADORAS

Se utilizará para posicionar a los operarios en los distintos puntos donde van a realizar
operaciones. La plataforma elevadora de tijera ofrece, al mismo tiempo, un sistema de
elevación de personas y de plataforma de trabajo, de esta forma, evita la necesidad de utilizar
otros medios auxiliares o de cualquier tipo de maquinaria de elevación.
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Siguiendo las especf:cacones de fabricante, tenen la pos;b dad de transporta*Ievar

nersonas, tanto l’orizon:a! corno ve’tcalmente, y e vartar la carga máxima estabiecida para
la misma.

Riesgos más frecuentes (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento):

- Atrapamiento por o entre objetos.
- Caída de objetos.

- Caída de personas a distinto nivel.
- Atropello de personas.
- Vuelcos.
- Colisiones
- Atrapamiertos
- Choque cortra objetos o partes sa entes del eci’icic.
- Vibrar ores
- Caídas al subir o bajar de la plataforma.
- Contactos col energa eléctrica.
- QJemaouras cjrante e manten.mento.

- Soóreesfuerzos.

Medidas preventivas:

La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del
fabricante. En caso de no disponer de dicho manual, se elaborara un documento al respecto
ateniéndose a lo establecido en el RD 1215/1997.

A) Normas de manejo:

- La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por
e! fabricante entre la carga máxira y la altura a la que se ha de transportar y
ces cargar

- La circu!ación de la máquna sara variar de posciór deberá Hacerse sin carga.

B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción:

Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la plataforma que
contemple los puntos siguientes:
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a) Ruedas (banda ce rocaje, Dresión, e:c).
b) Fiac.ón y estado de los brazos.
c) Inexistencia de fugas en el circuito hidiáuHco.
d) Niveles de aceites diversos.
e) Mandos en servicio
f) Protectores y dispositivos de seguridad.
g) Frenos.
h) Embrague, Dirección, etc.
1) Avisadores acústicos y uces.

En caso de detectar alguna deficiencia deberá cornunicarse al servicio de mantenimiento y no
utilizarse hasta que no se haya reparado.

rnoda piataforrna en la que se cetecte aguna defciencia o se encuente a veiada deoerá
queda claramente fuera de uso advirténdolo medaite seazacór. Tal medida tiene
especial importancia cuanco la empresa realiza trabajo a turnos.

C) Normas generales de conducción y circulación:

Al escoger el Jugar se debeiá tener en cuenta a presencia de obstáculos, líneas
eléctricas aéreas, etc. para evitar posibles atrapamientos, golpes, contactos eléctricos
directos, indirectos, etc.

Cuando se desplace de un punto a otro lo hará con las tijeras hidráulicas recogidas,
antes de iniciar a maniobra. Además durante este trayecto se cumplirá con toda la
señalización provisional de la obra.

Durante la elevación de la cesta el personal en su interior se mantendrá con los brazos
y Fa cabeza en el inteior de la m1sma.

E número de personas así como el peso a e,evar no excederá er ningún momento cel
irdcado en las especifcaciones técnicas de a propia máquira; especicicaciores que
deberán estar incluidas en Fas instrucciones de a máquina y que estarán en posesión
ccl poeraro de la misma.

El persoral elevado deberá utilizar casco de seguridad, bo:as y todas las protecc.ones
adecuadas para evitar los riesgos propios del trabajo que se vaya a realizar.
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Quedará señalizada la zona de actuacón de la Dla:afoma para imoecir e paso de
otros operaros Dar deoajo de la msma.

La cesta dispondrá: barandihas con una altura mínima de 90 cm., listón intermedio y
rodapié de una altura útH niínirna de 15 cm. El acceso a la misma deberá estar
protegido antes de iniciarse la elevación.

Queda prohibido encaramarse a la barandilla de a plataforma o a su barra intermedia.

El operario, mientras realice el trabajo desde la plataforma! deberá estar amarrado
mediante arnés de seguridad a la barandilla de la misma.

La elección del emplazamiento en el cual se fijará la máquina para la posterior
elevacón riel personal cumpli’á unas especifcacioies mm ras en lo que se refiere a
estab dad, capacidac po:ante, irclinac’ón, etc.

- Estará equipada con señalización acústica de marcha

- Se p’ohbe la anjlin ce cua1quier elemento ce protección.

Equipos de Protección Individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y
mantenimiento):

- Arnés de seguridad
- Casco de seguridad (preferible con barbuquejo)
- Calzado de seguridad
- Gafas de seguridad
- Guantes de cuero
- Ropa de trabajo
- Botas de segricad

12.10.6. ANDAMIOS

Riesgos más frecuentes:

— Caída de zesonas a distinto nivel.
— Caída de personas al mismo nivel,
— Caída de objetos por desplome o derrumbamiento,
— Caída de objetos en manipulación.
— Caída de objetos desprendidos.
— Golpes / cortes por objetos o herraynientas.
— Exposición a contactos eléctricos.
— Sobreesfuerzos,
— Hundimiento e Inestabilidad,
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— Atrapamientos

Medidas de seguridad:

Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de
manera que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente.

Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán
construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las
personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se
ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos.

Cuando no se disnonga de a nota de cálculo del
configuraciones estmctura es previstas ro estén
efectuarse .n cálculo de esistercia y estabi’dad,
montado según una configuración tipo gene’almerte

andamio elegido, o cuando las
co:itempladas en e la, deberá
a meros que el andamo esté
reconocida

- Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de
los andamios móviles durante los trabajos en altura,

- Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán
ser apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas
que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad.

Las plataformas de los andamios se montarán de
desplacen en una utilización normal de ellos. No
ente los componentes de as Dla:aformas y os
colec:va contra caídas,

tal forma que sus componentes no se
deberá existir ningún vacío peligroso
cispositivos vertcales de aro:ección

- Cuando algunas partes de un andamio ro estén listas para su utilización, en particular
duarte e montaje, e desmontaje o las transformaciones. ochas partes deberán
contar con señales ce advertencia de pelig”o genera y delimtadas convenientemente
mediante ePen’en:os f’sicos que impidan e’ acceso a !a zona de peligro.

- Las medidas de seguridad tendrán en cuenta el cambio de las condiciones
meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de
que se trate.

Los elementos de apoyo de u i andamio ceberár estar protegidos conta el hesgo de
oeshzamierto y a superfic;e nortante ceberá tener una capacidad suf’ciente. Se
deoerá ga”an:izar la estabilidad col annamio.
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_a altLlra lib’e miirra será:

o entre plataformas y travesaño > 1.75 metros.

o er:’e oa:aformas ce 1.90 metros.

o entre superficies oc as aiataforn-as de 2.00 metros

Las clatao’mas ce trabao tencán nr ancho mínimo de 0.60 metros, teniendo
garantizada la resistencia y estabilidad necesarias, en relación con los trabajos a
realizar sobre ellas.

Las plataformas de trabajo serán metálicas o de otro material resistente y
antideslizante, y contarán con dispositivos de enclavamiento, que eviten su
basculamiento accidental y tendrán marcada, de forma indeleble y visible, la carga
máxima admisible.

Los distintos elementos de ras barandillas de seguridad no deben ser extraíbles salvo
por una acción directa intencionada.

Las barandillas se deben instalar en os lados de la plataforma con riesgo de caída de
vacio.

EF acceso a las plataformas de trabajo se debe realizar mediante escaleras en
progresión vertical, inclinadas y provistas de guardacueroos.

Las escaleras ceben tener una arcura mínima ce 0.40 metos. Aunque se recomienda
que no sea .n’eror a 0.50 metros. Es aceptable utilizar olataformas coi traiipi ‘a que
pe’miten e acceso seguro a as dstintas plantas y una vez utiLzaca se abata
qLecando .a plataforma de trabajo como un conjunto único y un,forme. Lo idea sería
que las escareras de acceso a ‘os diferentes niveles no interfieran a la propia superfcie
ce las pasarelas de trabajo.

Las pasarelas ceben tener el uso unico y estarán instaladas de forma oue no zuedan
oascular o deszar. Por tanto deben permanecer solidarias a las estructuras portantes.

Siempre que estén situados a una altura de 2 metros o más, deberán disponer de
barandillas de seguridad a ambos Fados (pasamano a 0.90 metros, barra intermedia a
0.45 metros y rodapié de 0.15 metros de altura respecto a la superficie de a propia
pasarela).

La resistencia de la pasarela será la adecuada para soportar el peso de las personas que
la utilicen además de tener la superficie antideslizante.

Se evitará la utilización simultánea por parte de dos o más trabajadores de las
pasarelas o escaleras.
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- Se omhbe el arroo directo de escombro desce e anoarno. El escombro será recogdo
y descargado er p anta, o vertdo a través de :mnpas previamente irstalados.

- Los andamios tubulares, que en todo caso deberán estar certificados por el fabricante,
solo podrán utilizarse en las condiciones, configuraciones y operaciones previstas por
el mismo.

- Los andamios deben montarse sobre una superficie plana y compactada o en su
defecto sobre tablas, tablones planos de reparto o durmientes y claveteado en la base
de apoyo No se debe permitir el apoyo sobre ladrillos, bovedillas, etc,

- Los componentes que conforma el andamio dispondrán de las instrucciones de
montaje y mantenimiento necesarias cara su uso. Los materiales utiUzados Fian de ser
de buena calidad, man:enicos y en bLen estado.

- En ringu” caso se permtra, al contrat sta o usuarios, realizar cambios en el diseno
inicial, sin la autorzación e irtevenc’ón de la dirección facultativa y sir rea1izar la
evaluación de riesgos coresponderte.

- Se ha de adecua” e tipo de andamio al trabaJo cue se va a realiza’- debiendo tener as
dimensiones apropiadas para acceder a todos los puntos de trabajo.

- Los componentes del andamio no deben haber sido utilizados para otros cometidos y
estarán libres de oxidación o corrosión.

- Para evitar el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje del
andamio está previsto que los estos se icen sujetos con cuerdas y nudos seguros,
utilizando las trócolas y garruchas propias del modelo que se desee utdizar.

- El uso de arnés de seguridad anticaídas con doble cabo, amarrado a los componentes
firmes y estables de la estructu’a por parte de os montado”es se’á obligatorio en
acuellos procenimientos de montaje en los que el rranual de montaje y desmontaJe lo
eszecique, así corno en todos aquelos casos en ci que los montadores pueoar verse
sometidos a riesgo de caca en altura gual o superior a 2 me:ros, sin la existencia de
e enen:os estructu”ales ‘ijos oel Dropio andam oque elimine cito riesgo.

- Dara evi:ar e! resgo ce vuelco esructura duante el mortaje y desmontae, está
previsto que se instalen los amarres oportunos en cada uno de los casos.

- Para evitar el riesgo de caída en altura de trabajadores durante las labores de montaje,
desmontaje y trabajo sobre del andamio está previsto formar plataformas seguras
mediante módulos metálicos antideslizantes comercializados para tal fin.
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- Se mor’.tará con todos sus componentes, en esDeca los de segLridad y salud y se
arricstrarán de manera qe se garantice su tota! estabilidad

- Todos los componentes confortantes de un mismo conjunto provendrán del mismo
fabricante y tendrán su marca. Se pretende evitar el accidente ocurrido por fallo de los
componentes artesanales de una plataforma.

- La plataforma de trabajo se constituirá instalando sobre el andamio tres módulos de
30 centímetros de anchura, montados en el mismo nivel. Queda terminantemente
prohibido el uso de plataformas forniadas por un solo módulo, dos únicos módulos
juntos o separados y tres módulos, dos de ellos juntos y el tercero a la espalda a modo
de soporte de material.

- L.as p.ataformas ce iraoa;c estarán recercadas con barardil!as oerimet’ales,
comDonentes sumnistracos por el fabricante de ardarnic oa’a tal menester, con as
sigu entes cimersiones 100 cent’metros de altura, conseguidos por la oarra
pasamaros. barra irternieda y ronapié de 5 centímetros de chapa o ce madera.

- El andamo no se utilizará por os :raoaiadores. hasta el momento en el que no se
certifique que éste reúne las garantas estructurales precisas para su correctofu nc io rna rin iento

- Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos del andamio, está
previsto que los husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de reparto de cargas.

- Los elementos de los andamios procederán siempre de casas acreditadas y se
mantendrán siempre en perfecto estado. Todas las uniones entre piezas se realizarán
cumpliendo las normas de montaje del modelo escogido, no introduciendo
variaciones ni improvisaciones.

- Se estid ará el terreno conde se apoye e ardamo. comorchanco su resistencia.

- Las placas de a:oyo de los nusil os de nvelaciór, base de los andamios tubulares, se
dispondrán siempre sobre tablones de reparto, a los que se clavarán con clavos ce
acero, nincados a fondo y sin dob ar

- No se comenzará un nvel superor sn que el :nfe..ior esté do:aco de tocas !as medidas
de seguridad y estabilidad. Se comprobarán todos los tornillos del tramo niontado
observando que queden bien apretados antes de continuar con los superiores.

- La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización
de escaleras integradas en e! propio andamio.

- La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las
garantías necesarias como para poder amarrar a él el fiador de! arnés anticaída.
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Se prohibirá terminaiternente trabaja sobre p:ataforrnas cispiestas sobre a
co’onación de andamios tubu ares, si antes no se han cercado cor baranciiVas só’idas
de 90 cm. de altura formadas po pasamanos, barra itermecia y rodapié.

En ningún momento se sobrecargarán los ancamios más de lo permitido. No se
acopiarán sobre os ancamios más materal que e imprescirdo e para la continucad
cc los traoajos.

tos materiaies se repartirán Uniformemente sobre el piso y se dispondrán de forma
que no se impida la libre circulación.

No se amasarán pastas sobre las plataformas de trabajo para evitar que queden
resbaladizas,

No se permanecerá en el andamio durante fuertes rachas de viento o cuando las
condiciones climatológicas así lo aconsejen.

No se permanecerá bajo el andamio en las operaciones de montaje y desmontaje del
mismo ni cuando se esté trabajando en él. El montaje y desmontaje seguro de los
andamios los deben hacer personas especializadas bajo una dirección técnica.
Descripción del montaje (el desmontaje será a la inversa):

- Colocar los husillos con placa en el terreno debidamente acondicionado
empezando por el punto más alto y terminando en el punto más bajo.

- lrtrnducir e soporte de iriciación en los 1L.sillos con placa

- Colocar a plataforma er sooorres de nic.ación.

- insertar el marco en os husillos con piaca.

- Colocar la diagonal con abrazadera en e! ensamole.

- Colocar os arriostramien:os norizontales dagonales para nantener la
vertcalidac dei ancamio.

- Colocar las barandillas y posicionar el siguiente suplemento.

- Continuar colocando las barandillas y seguir el encadenado del andamio.

- Colocar la plataforma en el nivel superior situándose sobre la plataforma
inferior y teniendo en cuenta que se debe colocar la escalera de acceso a a
plataforma con trampilla en el lado de enganche de la diagonal.
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- Montar el encadenado del andamio y comprobar su separación de la fachada de
acuerdo con as cotas indicadas en el proyecto, que no deben superar los 30
cm.

- Ura ‘jez montado el primer ceroo ccl anoamo se debe verificar cor un ci •‘el
oe burbuja la nivelación vertical y norizontai, rectificando desniveles mediante
busiHos.

- Proceder a la nivelación horizontal de las barandillas instaladas hasta ese
mo me n t o.

- Instalar la escalera de acceso al nivel superior en la plataforma de trabajo
provista de trampilla.

- Seguir morta’co ci encadenado del andamio lasta 1 egar a la ceta de altura
máxima prevista.

- Co.oca os pasadores de segurdad en todos los niveles del andamio.

- Colocar las barandillas esquinales.

- Colocar en la parte superior fina] de] andamio los montantes de la barandi]la,
en todo el perímetro de las plataformas de trabajo y colocar el encadenado de
las barandillas en la coronación del andamio: pasamanos, barras intermedias y
rodapiés.

- Comprobacón final ce la inst&aciór correcta según e: proyecto, rellenando y
firma del acta de receoción del anoamo.

Utilización

Los andamios deben inspeccionarse antes de iniciar la jornada laboral o después de verse
afectado por cualquier inclemencia atmosférica, en especial e] viento.

Hay que comprobar que:

- Los montartes están aiineacos
- Los montantes están vertcales.
- _os larguems y os ravesaños están horzortales.
- Los elementos de arriostramiento horizontales y verticales y los anclajes están en

buen estado.
- Los marcos con sus pasadores están correctannente ensamblados.
- Las plataformas de trabajo están correctamente dispuestas y adecuadas a la

estructura del andamio.
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- Las baandi as, pasamanos, bar-as ‘iterrrecias y rodaniés y accesos están
correctamente disnuestos y en condciones.

En caso de detectar cualquier anomalía se debe subsanar de inmediato o según su
importancia clausurar la zona donde se encuentre pudiendo seguir trabajando en las zonas
se g u ras

El acceso a la zona de trabajo por parte de os operarios se debe hacer siempre por las
escaleras o pasarelas instaladas al efecto,

Los operarios de montaje o desmontaje así como los que vayan a trabajar en el andamio
montado deberán utilizar los elementos de protección.

Acopios en el andamio

Los acoDios en e: a’damio se tendrán en cuenta para no sunerar as md caciores de: manual
de instrucciones del fabricante del andamio.

Toco el persona’ cL.e tauae sobre e: andamio ceoerá estar adiestrado cara que mantenga

ordenaca su zona de trabajo y deje liore e suelo de herramientas, cab’es, materiales, etc. para
ello es conveniente disponer de cajas para depositar los útiles necesarios para realizar su
trabajo. En cualquier caso una vez finalizada la jornada laboral se deben dejar libres todas las
superficies de trabajo.

Desmontaje

- El desmontaje se Fiará igual que el montaje, atado con el arnés de seguridad al mismo
andamio en la parte inferior.

- El desmontaje del andamio debe realizar en orden inverso al indicado para el montaje
y en uresencia de un técnico competente.

- Está totalmente probibico larzar desde cualquier altura ‘os distintos elementos que
componen e: ancamo. Se ceben uti izar mecanismos ce eevación o descenso
convenientemente sujetos.

- Los distn:os elemertos del anoamo dezen acopiarse y retirarse lo más rápidamente
cos ble al almacén.

Otras normas complementarias

- Cuando por problemas de espacio deban pasar personas propias o ajenas a la obra por
debajo del andamio se deberán instalar bajo el mismo cualquier sistema de recogida
de objetos o materiales de suficiente resistencia.
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- Se deben evtar la acumulación ce scedad. coetos diversos y materiales
irnecesaros sane las Dlataforrras ce :‘abaa

- Los andamios deber tener señalizaciones de seguridad cue indiquen la carga máxima
acmsble cue puece soportar el arcamio.

- Se deben utilizar las siguentes señales seg” los casos:

/ Obligaciór: proteccór de la cabeza, protecciór de as manos, poteccón de
los pies, protección individual contra caídas.

/ Advertencia: caídas a distintos nivel, riesgos de tropezar, riesgo eléctrico,
peligro en general.

/ Prohibición: pasar a los peatones, entrada a personas no autorizadas.

Equipos de protección individual

— Casco de seguridad.

— Caías de seguridad.
— Ropa de trabajo.
— Calzado de seguridad.
— Faja dorsolLimbar.
— Arnés anti-caida durante el montaje, desmontaje y en trabajos puntuales donde

sea necesar o retirar o reoo’ier alguros cementos o Drosecciones.

— Los especV.cos de los trabajos que vayan a realizarse.
— Chaleco reclectante.

12.10.7. RETROEXCAVÁDORA.

Lt.izaremos este equipo poque nerniite una eJecucón orecsa. rápida y la drección del
trabajo está corstantemerte controlada. _as cucnaras estarár mortadas en a extremidad del
brazo, a:icu aco en cabeza de Diurna; ésta a sr. vez, está articulaca sonre la plataforma. La
operación de carga se eíectóa nor tracción naca a máquina en tanto Que la extensión de
brazo permite la descarga.

Riesgos más frecuentes:

- Atropellos.

- Vuelco de la máquina.
- Caída por pendientes.
- Choque con otros vehículos.
- Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas.
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- lntefeencias con intraes:ructuas Lrbaras, a cantarado, agua, gas, teléfono o
elect’icidac.

- lncerdic.
- Quemaduras.

- Atrananientos.
- Proyecc ór de oue:os.
- Caíca de personas desce la máquina
- Golpes.
- Ruidos propios y ambientales.
- VibracIones.

- Los derivados de trabajos en ambientes polvorientos.
- Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas extremas.

Medidas preventivas:

- Deberán ir provistas de cabina antivuelco o pórtico de seguridad, asiento anatómico y
disposición de controles y mandos accesibles por el operario.

- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de a
ma q LII n aria.

- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

- Se prohibirá que ‘os conductores abandonen la Dala con la cuchara izacu y sHi apoyar

en el suelo.

- La cuchaa durante los trarsportes de mareriaies, pernanecerá o rás baja oos,ule
para pode desplazarse con la máxma estaoi,cad.

- Los ascensos o descensos en carga de la n’ácuira se e’ectjaán siempre utilizando
marchas cortas.

- La circulacón sobre :errenos desiguales se efectua’á a velocdad e-ca.

- Se prohibirá transportar o izar personas en el interior de la cuchara.

- Estarán dotadas de un extintor, tinibrado y con las revisiones al día.

- Estarán dotadas de luces, claxon y avisador acústico de marcha atrás.

- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de
operación de la paJa.
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- Se acotará a una dis:ancia igua a la de alcance máximo del brazo excavador, el
entero de la _láquina. Sé prohibe en la zona de la ‘ea zaciór de traDajos la
permanenca de personas.

- Se p’ohibi’á utiizar la retroexcavadora como una grúa, pa’a la :ntroóucc ón de niezas,
tubeias, etc.

Equipos de Protección Individual:

- Casco de seguridad.
- Ropa de trabajo adecuada.
- Botas antideslizantes.
— Cinturón antivibratorio.
- Guantes de cuero.
- Mascarilla antipolvo.

12.10.8. CAMIÓN PLUMA.

Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de
inmovilización en las ruedas y se fijarán os gatos estabilizadores.

Riesgos más frecuentes:

- Vuelco del camión.
- Atrapam ei’tos.
- Caicas a: sunir o al najar.
- Atropelo de personas.
- Desplome ce la ca’ga.
- Golpes por a caída de paramentos.

- Desp ome de a estructura en montaje.
- Quen’ac’uras al hacer el manterimierto
- O:ros

Medidas preventivas:

- Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.

- Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad.

- Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.

- El gruista estará en posesión del permiso de conducción vigente apropiado para el
camión-pluma y dispone del certificado de capacitación correspondiente.
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- El gruista tendrá en todo momento Fa carga suspendida a la vista. Si eso no es posible
as maniobras serán dirigidas por un especialista.

- Las rampas de circuFación no superarán en ningLin caso una inclinación superior al 20
por 100.

- Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los
talunes.

- Se prohibirá arras:rar cargas con e! camión.

- Se proi’uirá la permarenca de personas a cistancas iferioes a los 5 metros del
camón.

- Se prohibirá Fa permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión.

- Se extremarán Fas precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos
estructurales para su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el
lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes.

- No se trabajará en ningún caso con v:entos supericres a los 50 Km Ih.

Equipos de Protección Individual:

- Casco de seg dac (semore que azancone la caaina).
- Guan:es de cuero.
- Gafas de seguridad
- Calzado de seguridad antideslizante,
- Ropa de trabajo.

121O.9. CAMIÓN DE TRANSPORTE DE ESCOMBROS TIPO RÍGIDO DE CUATRO EJES, O BIEN
TIPO DE BAÑERA DE 22 M3

Riesgos más frecuentes (se considera exclusivamente los comprendidos desde el acceso a la
salida de la obra):

- Atrope lo ce personas
- Choque contra otros vehicuFos.
- Vuelco del camión.
- Caídas (al subir o bajar de la caja).
- Atrapamientos (apertura o cierre de la caja, movimiento de cargas).
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Medidas preventivas:

_as operaciones de carga y descaiga se efectuarán en os lugares seca acos.

- Estaián en zerfectas corciciones de mantenimierto y consevación.

- Arres ce iniciar las manobras de carga y descaiga ¿el rrateral, además de haber sido
instalaco e; ‘reno de raro de a cabina de camión. se nstalarán calzos de
:,rcv:h7acón de las ruedas.

- Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición (salida) serán
dirigidas por un señalista.

- El ascenso y descenso de as cajas, se efectuará mediante escalerillas metálicas.

- Todas as maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor
dei proceder más adecuado.

- Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado (con os postes
inclinados, por ejemplo) será gobernada desde Fa caja dei camión por un mínimo de
dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del piano no habrá
nunca peisonas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso.

- El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del
5% y se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes.

- Las cagas se instalarán sobre ¡a caja de forma Lnifornle compensando los pesos, de a
manea mas n ‘omemence epartida posib e.

- E gancho de a grúa auxiliar, es:aá dotaco de pestillo ¿e seguridad.

Equipos de Protección Individual:

— Casco de :iolie:ilero.

Cinturón ce seguridad clase A o C.
— Sotas de seguridad.
— Ropa de trabajo.
— Manoplas de cuero.
— Guantes de cuero.
— Calzado de seguridad.
— Gafas de seguridad.
— Salva hombros y cara de cuero (transporte de cargas a hombro).
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12.10.10. GRÚA TELESCÓPICA AUTOPROPULSADA

Riesgos más frecuentes

— Vuelco de la grúa.
— Caída de la carga.
— Atrapamientos.
— Caídas a distinto nivel.

— Atropello de personas.
— Golpes por la carga.
— Desplome de la estructura en montaje.
— Contacto con líneas eléctricas.
— Qjeniadu’ as.

Medidas de seguridad.

PROCEDIMIENTOS GENERALES:

Esta máqa na únicamente debe ser utilizada por persona’ autoi izado y deoioamerte
instruido, con una formación específica adecuada. Es necesario el carné que habilita para el
montaje y manejo de grúas móviles autopropLúsadas según la capacidad nominal de la grúa:

Carné de categoría A: para grúas de hasta 130 t de capacidad nominal.
Carné de categoría B: para grúas de más de 130 t de capacidad nominal,

- La máquina deberá ir provista de marcado CE, Declaración CE de Conformidad y
Manual de Instrucciones en castellano.

El gruista usará el equipo de trabajo tal como especifique el manual de instrucciones
de uso y manejo que deberá ser proporclcnaco ocr el fabricante o suministrador.

No pondrá en marcha la máquina, ni accorará !os mancos sin encontrarse sentado en
el puesto el operador.

Compmará ei correcto funconamiento de freros, dirección, manco ce ecuDos y
o’spositivos de aarma y señalización.

Inspeccionará visualmente alrededor de la máquina, antes de subir a ella.

Siempre que el conductor esté subido a la máquina deberá usar el cinturón de
seguridad



[4 Gc Ñ,NTo (nresa

Clave: Revisión: Fecha: Página:

060-PL-IS-0001 2 ABRIL 2018 108

Medidas preventivas:

- El gasta comDrooará e corecto apoyo de os gatos estabidzadores antes de entrar
en servicio la grúa autopropulsada. Si el terrero no ofrece garantías se aumentará la
superficie de apoyo men:ante una o más capas de tab ones o una base metálica

El gancho estará dotado de pestillo de segundan. en prevención Ce iesgo de
despre”diniieiitos ce carga. Será e gruista el encargado ce vigila tal circjns:anca.

- Las maniobras de carga, estarán siempre guiadas por un especialista, en previsión de
los riesgos por maniobras incorrectas. Especialista y gruista estarán en contacto
di r oc t o.

- Se prohibe expresamente, sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante, en
función de la longitud en servicio del brazo. Será el gruista el conocedor del diagrama
de trabajo de la grúa y el encargado de respetarlo.

- El gruista tendrá la carga suspendida siempre a la vista. Si esto no fuere posible, las
maniobras estarán expresamente dirigidas por un señalista.

No podrá arrastrar las cargas, por ser una maniobra insegura.

- Se prohíbe permanecer o realizar tiabajos bajo el radio de acción de cargas
suspendidas, en prevención de accidentes.

- El conductor, para ceter-r riadas maniobras en zona de Doca vsibilidad soiicitarán la
colaboracón de ota persona qL;e realice funciones de señalista y le advie:a de cada
uno de sus movimiertos.

- Si en! la ubicacón de la grúa existe riesgo de caída de altura (junto a taludes y/
estructuras), la zona de trabajo estará p’otegida con barardil!as reglamentarias
airedenor de os recorridos posbles. En aque’los nuntos donde el gruista deba accede’
y no exista oro:eccion coect,va se utilizará arnés de seguidad anclado a punto fijo o
líneas ne vida.

- Cuando el viento es muy fuerte se interrumpirá temporalmente el trabajo y se
asegurará la pluma en posición de marcha del vehículo portante.

Se evitaran las interferencias con otras grúas, si ello no fuera posible, los gruistas
implicados, deberán estar en contacto en todo momento.

- El gruista debe conocer y respetar las limitaciones de la carga.

- El gruista nunca elevará una carga que esté mal eslingada o estrobada, nunca
elevadora una carga en oblicuo, o levantará una carga adherida al suelo u otros
elementos, no penduleará la carga para alcanzar un punto fuera de alcance.
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- Nunca utilizará caderas, eslingas textiles, cables, etc. en ma as condiciones.

- orotegerá as aristas vivas de los materales para evitar la rotura de elemento
elevado’, cadenas, cables, eslingas textiles, etc

- Si la caga es muy grande y pesada, tal como prefaoricadcs ce hormigón. amaduras,
etc el grLlista obEgará a utilizar ca3os de goberro para dirigir y presentar las cargas
nasta su lagar defniti yo.

- El recorrido desde los acopios de materiales hasta las zonas de descarga será e] menor
posible, procurando no pasar por encima de zonas donde haya trabajadores. Si por
necesidades de obra, las cargas deben pasar por as zonas de trabajo, el gruista,
advertirá a los trabajadores, haciendo que estos se aparten momentáneamente hasta
que la carga haya sido depositada en su lugar de destino.

- No dejará cargas u otros objetos colgando del gancho de la grúa en su ausencia.

- En la colocación de armaduras y encofrados comprobará antes de iniciar el
levantamiento y desplazamiento que están bien amarrados, no permitiendo que sean
soltados sin que esté asegurada su estabilidad. El gruista no permitirá que los
trabajadores que se encargan de soltar los ganchos, trepen por la armadura recién
posicionada.

- Será conocedor de los puntos de amarre, bien por su experiencia o por haber
consui:aco el manual ce irstrucciores de so cel prefaoicad.o.

- Comprobará antes de iniciar el levantamiento y desplazamiento de :as cargas que
están bien amarrados y en os puntos co’rec:os. Las cargas ro se zarán hasta que os
trahaado’es encargacos de es:obae dei instrucciones en tal sentido a gruista y se
hayan retirado de la zona de batida de cargas

- Habrá constante comuncación entre el gruista y los :rabaaoores encargados ce
estrebaje y desestrobae de ¡as cargas.

- Ro dejará sueta las cargas miertras ro se compruebe su es:ab dao.

- Se balizará la zona de batido de cargas para evitar el tránsito peatonal por debajo de
las cargas.

- La grúa solo será manipulada por el personal informado, formado, capacitado,
autorizado y con capacitación profesional.
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Equipos de Protección Individual

— El casco de seguricad cuando e! operario descienda ce la rráquira.
— Guantes.
— Cuartes impern’eables.
— Ropa de trabajo.
— Calzado ce seguricad.
— Caías de seguridad

Chaleco reflectante, para el conductor o si existiesen otras máqUinas trabajando
en el exterior cuando este descienda de la cabina.

— Chaleco reflectante para trabajadores en la proximidad de la zona de trabajo de las
máquinas.

12.10.11. CAMIÓN BASCULANTE

Riesgos más frecuentes:

- Atropeho de personas.
- Vuelco.

- Colisión.
- Atrapamieritos.
- Proyección de objetos.
- Desplome de tierras.
- Vibraciones.

- Ruido amberta

- Polvo ambental.
- Caídas al subir o bajar a la cabia.
- Coitac:os con la erergía eléctrica (Lneas eléctricas).

- Quemaduras (mantenimiento).
- Colpes por la manguera de sumiristro de aire.
- Sobreesfuerzos.

Medidas preventivas:

- El personal encargado del manejo de esta máquina será especialista y estará en
posesión del preceptivo carnet de conducir.

- La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga, y antes de
emprender la marcha.

- Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en rampa, el vehículo quedará frenado

y calzado con topes.
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- Respe:a’á en todo momento la señalización de la oora así corno las rormas del código
de circuaciór

- La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transuortada, la
\‘siblldad y as cordiciones cel terreno.

- En la apoximacion al borde de :a zona de vertido, tencrá especialmente en cuenta la
estabilidad ce vebícu.o. aseguráncose de que dispone de un :ope intador sobre el
suelo, siempre que fuera precso.

- CUalquier operación de revisión, con el basculante levantado, se hará impidiendo su
descenso, mediante enclavamiento.

- No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar
éste las maniobras.

- Si descarga material en las proximidades de una zanja, se aproximará a una distancia
máxima de 1 m garantizando ésta mediante topes.

- Se realizarán as revisiones y mantenimiento indicadas por el fabricante, dejando
constancia en el “libro de revisiones”.

- Durante la carga, el conductor permanecerá fLiera del radio de acción de las máquinas
y alejado del camión (si el camión carece de visera de protección).

Equipos de Protección individual:

- Casco (siempre que Daje del camón)
- Ropa de trabajo.
- Gafas de seguridad.
- Cazado articieslizan:e.

12.10.12. CRAWLER

Con este equipo se podrán realizar movimientos de cargas especiales en el ATI de manera
precisa. El transportador sobre orugas se utiliza para mover y transportar contenedores de
almacenamiento que contienen combustible gastado y residuos especiales, permitiendo
levantar y desplazar la carga bajo control y supervisión continua.



GOU 6inresa

Clave: Rey ¡sión ecba: ! Pág 12:

060-PL-IS-0001 2 ABRIL 2018 112

Riesgos más frecuentes:

- Riesgo de radiaciones ionizantes. Se deba seguir todas las directrices marcadas por el
servicio de PR

- Golpes contra partes salientes de la carga.
- Atropellos de personas.
- Atrapamiento.
- Vuelcos o choques contra otros vehículos o maquinas
- Caída de objetos o pequeños materiales sueltos por personas.
- Aplastamiento de personas por movimientos incontrolados de la carga.
- Golpes de izado y transporte contra otras instalaciones.
- Ciada o vuelco de los medios de elevacón.
- Caída de materiales por mala ejecución nc la maniobra ce izado y acoplamiento de los

mismos o fao mecánico de equipos.
- Caída de personas desde altura por diversas causas.
- Caída de ozietos o herram en:as sueltas.

Medidas preventivas:

- Acotamiento y señalización de la zona influencia.

- Se ordenaran los materiales y los elementos auxiliares dejando Ubres las zonas de
tránsito para evitar tropiezos y caída de personas al mismo nivel.

- No dejar objetos sobre apoyos en altura susceptibles de caída. En su caso señalizar las
zonas que presenten dicho riesgo.

- Respetar la circulación de vehículos por os viales internos.

- Sieniure verificar la estabidad y amarre de la carga

- Se señalizaran y acotaran las zonas en que haya riesgo de caída de materiales por
manzulación, elevacón y transporte de los m srros.

- La zora de tabao se mantendrá siempe limpa y odena.

- No se permitirá bajo ningún concepto, el acceso a cualquier persona a la zona
señalizada y acotada en la que se realicen maniobras con cargas suspendidas.

- El transporte horizontal de la carga se hará a la menor altura posible.
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Durante el traslado de las cargas al Crawler se impedirá el acceso de personas a a zona
de influencia hasta el posicionamiento definitivo de la carga en caso de Lina posible
caída y no se accederá a dicha zona.

En los trabajos a más de 2 metros se deberán usar protecciones colectivas y/o
md ividLiales antica idas.

Se realizaran las :areas de mantenniento marcacas en el manual del equipo por
personal autorzado. Se deberá realizar una :nspección visual de os elementos de
izado de cargas del eqJpo artes de s. uso Dara compmbar su •De:fecto estado.

Equipos de Protección Individual:

- Casco de seguridad (al abandonar a máquina).
- Gafas ce segurcad.

- Ropa de trabajo adecuada.
- Calzado de Seguridad

- Arnés de seguricad.

- Ca eco de a ta vsbiidad.

- Guantes para riesgos mecán cos (tareas de mantenimiento).

12.10.13 DRON

Se cer:ra en el Liso durante el proyecto oc aparatos aéreos no trDulados conocdos como
drones empleados en uiciones de med ció-i y realización de reportajes fotográ’:cos y
a u ci o vis Li ales.

Estos trabajos comprenden:

Los trabajos incluidos se refieren al pilotaje, mantenimiento, montaje, transporte en tierra,
colocación de accesorios, recarga de baterías y personal afectado en la zona.

Riesgos más frecuentes:

- Caída de personas al mismo nivel.
- Caída de personas a distinto nivel.
- Caída de objetos por desplome.
- Caída de objetos por desprendimiento.
- Golpes cortes por objetos y/o herramientas.

So brees fu e rz os.
Contactos eléctricos directos e indirectos.
Atropellos o golpes con vehículos.
Carga Mental.
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Medidas preventivas y protecciones colectivas:

- De forma previa al uso del dron & operario yio quienes le auxilien deberán
inspeccionar la zona donde se ubicarán para conocer obstáculos, huecos y rampas.

- Antes del inicio de los trabajos se debe confirmar que todas las piezas han quedado
perfectamente montadas tal y como indica el fabricante para evitar su
desprendimiento o caída accidental de la aeronave.

- La aeronave solo podrá ser pilotada por personas con la formación exigida por la
legislación vigente sobre aeronaves no tripuladas. Además deberán contar con la
correspondiente ajtorizacói de uso de maqunaria.

- Se oeoe acotar la zona de vue!o del con No se debe soorevolar zonas conde haya
trabajadores a la ntemperie ni se debe permitir a ninguno pasar bajo a zona de vuelo
de: cron.

- Se ceber rea zar as tareas de mantenimiento marcacas en el rnanua de usuario nor
personai especializado y autorizado.

- Se debe revisar de forma periódica el estado del cable de os cargadores confirmando
en caso de desgaste, cortes o enchufes en mal estado, estos deben ser reparados por
trabajadores autorizados.

- Para evitar lesiones por inicio de vuelo accidental o por cortes con las hélices se
mantendrá Lina distancia de seguridad con respecto al dron de como mínimo 5 metros
antes de iniciar el vuelo.

- Queda prohibido el LISO del dron bajo los efectos del alcohol o de medicación en cuyo
prospecto cesaconse1e a manipu!ación de maquirar a.

- En caso de avería o agotamierto de la bateria se debe oroceder al aterr zaje de dron
en una zona segura lo más rápidamente posible.

- ‘ras e aterrizaje se deoe nescorectar la máquina y nosteriormente ei contro. remoto.

- Respete en todo momento la altura máxima de vuelo de la aeronave, el limite de la
velocidad del viento proporcionada por el fabricante, y el peso máximo que este
re co ni i en da.

- Se recomienda el uso de gafas de protección para evitar posibles proyecciones de
partículas por las hélices.
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- Los :aoajadores mphcados en as tareas ‘elacioradas con el co’i deberán usar
chaleco de alta visibiliciad. tanto el p:oto como os trabajadores que puedan estar
realizanco otras tareas asociacas.

Se deberán realizar las cuortunas oausas
vsL.a’, problemas postn es y evitar una
exige altas dosis ce corcen:ración.

para descansar para evitar el
excesva carga mental a! ser

so b ees ‘u erzo
un trabajo que

- Golpes y cortes
- Colpesycortes
- Golpes y cates

Proyección ce fra
Atrapamiento po
Caíca ce abetos
Contacto eléctrico

contra objetos inmóviles
por oetos móviles
por objetos o herramientas

gmentos o partículas
ro entre objetos
po’ desolome o oerrjn’he

(inresa

Equipos de Protección Individual:

— Botas de seguridad.
— Casco de seguridad.
— Gafas de protección
— Chaleco de alta visibilidad.

12.11. CONTROL DE EJECUCIÓN, VISITAS Y TRANSITO GENERAL EN ZONA DE OBRA.

Conjunto de trabajos destinados a realizar as comprobaciones e indicaciones oportunas para
la buena marcha de as obras, de acuerdo con el proyecto ejecutivo y el buen oficio de la
construcción, Se incluyen en este apartado las visitas de obra que puedan realizar otras
personas, sin funciones operativas, por otros motivos.

Riesgos más frecuentes

- Caica desce altrva
- Caída de pelsoras a mismo nve,
- Pisadas sobre objetos

Contacto con sustancras tóxicas o nocivas.
- Accidente durante el desplazamiento como peatón o pasajero.
- Otros.

Medidas de prevención

- Se informará a todos aquellos visitantes de obra, de la obligación de respetar las
normas de seguridad en obra, y especialmente, la utilización de elementos de
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p’otección irdividLal. Prevamente a su vista a la obra: se es fac tarán aque os
elemertos tic protección que deban usar, y que serán cevueltos al finalizar la vista

- Los visitantes de obra, sólo podrán acceder a las zonas autorzadas y uti’izando os
accesos a dichas áreas ce se es nd que’l y debe’án ser acompañanas por la persona
responsable durante su permanencia en a misma. Es acorseJa e que el ercagaco o
jefe de obra p’eceoa los recorridos que el resto de personas reaizan por la obra, pues
son eflos cuieres meor corocen los r:esgos y as precaucio:les a tornar, que pueder
variar de un dia a otro:

- Los vehiculos que transiten poi: ros viales respetaran os límites de velocidad
indicados, estacionamientos prohibidos, pasos de cebra y salidas de emergencia y
cualquier señalización vertical u horizontal. El uso correcto de estas normas redundara
en a seguridad vial de todos.

- No se permitirá el acceso a la obra de los vehículos particulares, excepto autorización
expresa de la dirección técnica, la dirección de seguridad y a jefatura de obra.

- No se accederá a zonas que presenten riesgo de caída superior a 2 metros si no se
encuentran perfectamente protegidos mediante el uso de protecciones colectivas. Si
no es posible la colocación de protecciones colectivas, se usará arnés de seguridad o
elementos de protección individual. Si la caída es inferior a 2 metros, dicho punto
quedará señalizado.

- Mantener e. orden y limpieza de las áreas de trabado.

Evtar circu ar por zonas de almacenamiento de material.

- No invadir as zonas señalizadas con riesgo ce ca’da de oojetos.

- No transita bajo el raro de acción de rna.qL.inara de elevación ce cargas.

- No entrar e e, radio de acciór de máquinas: mantener a dstarcia de seguhdac a
manioLvas de n’áqunas.

Equipos de Protección Individual

- Todo el personal que acceda al emplazamiento y a los distintos edificios, debe de
hacerlo preferentemente por las vías delimitadas y señalizadas en color azul

- Fuera de las líneas señalizadas es obligatorio el uso de los EPI correspondientes.
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12.12. CONTROL DEL RIESGO ELÉCTRICO

Siempre que exista riesgo eléctrico se aplicará el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Cuadros eléctricos de distribución

No se podrá acometer a las tomas de cor’iente eléctrica riel Emp’azamierto si no es a través
de un cuadro de distribucón diseñaco según os reque’ ‘rhentos cel Reglamento
Electrotécnico; con rna protección nter’lDerie min’mo P4i

Los cuadros eléctricos deberán disponer de una certificación de un instalador autorizado,
OCA, conforme con que su diseño, montaje y funcionamiento, cumplen la reglamentación
vigente

Mangueras eléctricas

Las mangueras eléctricas no tendrán empalmes, su aislamiento no estará deteriorado y
dispo’icran de os conectores acecjados

Instalaciones provisionales

Es:as insta aciones se reaLzarán de marea cje los cuadros, margueras, e:c., estén
protegidos frente a agresiones fisicas (venículos, caída de objetos, proyecciones de particulas
incandescentes, etc), humedad (lluvia, salpicaduras de líquidos, charcos, etc).

En locales húmedos, metálicos o recintos confinados se emplearán tensiones de seguridad
(50/24 voltios).
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12.13. CRITERIOS PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS EN LA GENERACIÓN Y EXPOSICIÓN DE
CONTAMINANTES TÓXICOS (POLVO, FIBRAS, ETC.)

Se dspc9drá los medios de extraccón y confiamie9:o suicientes y adecuados nara evitai a
dispersión ambiertal de os contamirartes nocivos, tóxicos y oeligrosos para ro suuerar los

valores imites ambientales estab’ecidos en e documento de! INSSBT Lnii:es de exposición
pofesioral oaa age1tes q’Jimicos en España”.

En el caso que el contaminante no esté catalogado en el documento citado se utilizarán los
valores límite de la ACCIH.

El polvo generado en la demolición de los hormigones y obras, troceado, manipulación y
carga y descarga de escombros, aunque podría ser no considerado como un contaminante,
pueden alterar el ambiente de trabajo y por ello se adoptarán las siguientes medidas de
prevención de riesgos:

• En la selección de la técnica de demolición, maquinaria, equipos de trabajo, medios
auxiliares de ejecución, etc., se valorará el nivel de generación y dispersión de polvo que
producen o reducen y controlan.

• Se aplicarán cuantas medidas de protección colectivas sean necesarias para evitar, en la
medida que técnica y razonablemente sea posible, la exposición al polvo del personal
que trabaja en el Emplazamiento.

• No se aceptará acarrear escombros entre diferentes ubicaciones o elevaciones (cotas),
sin los medios de control y confinamiento adecuados.

12.14 CRITERIOS PARA EL CONTROL DEL RIESGO DE LOS AGENTES FÍSICOS AMBIENTALES
(RUIDO, VIBRACIONES, ILUMINACIÓN, TEMPERATURA, HUMEDAD, ETC.)

De acuerdo con lo reglamentado en esta materia, los técnicos de prevención de las empresas
cortratis:as y subcortratstas, en el ámbito de sus respectivas resporsaoilidades
regianiertarias, ‘eal:zarán una evaluación contnuada ce los riesgos laborales a que estén
sometdos os trabajadores de a obra derivados ce la ut izacón de la maquinaria, equipos de
trabajo y/o activdacies especficas de los trabajos de desmantelamiento y/o cemolición, y se
adoptarán las n,eddas peventi vas, oe protección, 25i cono de cortro de los riesgos en
función de los resultados obtenidos en dichas evaluaciones.

La nlaqLiinaria y equipos de trabajo llevarán el marcado CE, el etiquetado acústico según las
Directivas europeas, así como dispondrán de los restantes requisitos reglamentarios
(instrucciones de operación y mantenimiento en castellano, protecciones y enclavamientos
de seguridad, etc.).

La utilización de las radiales se reducirá en exclusiva para aquellas tareas (por ejemplo
preparar soldadura) que no pueda emplearse otro equipo de trabajo alternativo, El tamaño y
potencia de las radiales se adaptarán a la tarea a realizar.
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_os puestos de traoao de
amortiguadores o absorbentes
inferiores a los establecidos por
Las herramientas manuales
absorbentes de vibraciones

oeradores de macunaria, disuondrán de asertos C09

de vibración, de manera que los niveles de exposición sean
la normativa de aplicación.
que produzcan vibración, dispondrán de empuñaduras

Previo al inicio de las demoliciones, estará en descargo definitivo el sistema de iluminación,
por lo que se deberá prever una instalación provisional, adaptable a las diferentes
características de las áreas de trabajo.

12.15 MEDIDAS DE PROTECCIÓN ANTE LA PRESENCIA DE AMIANTO

En os :rabajos con riesgo de exposicór al amianto, se atendrán a lo cispuesto en el Real
Decreto 39612006 de 31 de marzo. mor e! que se estab!ecen las dsposicones mínimas de
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

12.16 CRITERIOS PARA ELCONTROLY LA LUCHA CONTRAINCENDIOS

Acopios de carburantes y combustibles (gas-oil, gasolinas, etc.)

En el caso que se autorizase dicho almacenamiento, éste deberá cumplir lo especificado en la
Ml-1P03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” (RD 1427/1997, de 15 de septiembre), y el
R.D, 1523/1999, de 1 de octubre.

Cases

Botellas de gases a presión

Depósitos de gases a presión. En el caso que por el mismo volumen de consumo, estuviese
justificada la utilización de depósitos de gases a presión, se requeriría la siguiente
documentación, previo a su utilización:

• Droyecto de lnstamaciór y ega!izaciór ce los demósitos.

• Normas de segundan de maripu!acmón (carga, descarga, etc.).

• Normas de actLac ón en caso de averías, mrcicencias (‘ugas, rotL’as, sLcesOs externos
que puedan influir en su seguricad, etc.).

Productos combustibles e inflamables

Se solicitará permiso para introducir en el Emplazamiento este tipo de productos.
Los acopios de materiales no sobrepasarán lo previsto consumir en una semana.
El Emplazamiento dispone de áreas de acopio que el contratista o subcontratista deberá
acondicionar en función de los requerimientos normativos de tipo de producto.
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CAPITULO 13: OTROS REOUISITOS ESPECÍFICOS

13.1 CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES

De conformdad con el articJo 8 de la Ley ce RL, el Contratsta •debeá gaantiza que los
:abaacores eciban una infomación acecLada de as medidas que niayan de adoz:ase er lo
que se refiere a SL segjridad y SL. salud en la obra La nformacór deberá ser comzrensible
para los trazajadores afectados

Las empresas deberán garantizar, niedante la acreditación de un organismo autorizado, que
su personal (no administrativo) con independencia de su titulación, especialización, o nivel
que ocupe en su línea jerárquica, han recibido con aprovechamiento una formación
suficiente, en materia de seguridad y salud en el trabajo en consonancia con la evaluación de
riesgos de sus puestos de trabajo.

La formación mínima necesaria de cada trabajador en materia preventiva cumplirá con lo
reglamentado para las actividades que esté previsto desarrolle, ya sea como ejecutor directo
de tareas, trabajador designado, recurso preventivo, coordinador de actividades preventivas,
delegado de prevención (en su caso), supervisor de actividades, coordinador en materia de
seguridad y salud, técnico experto en PRL para el desempeño de las funciones de nivel básico,
intermedio o superior (según sea el caso).

En el expediente de cada trabajador deberá figurar su experiencia profesional en puestos de
trabajo similares en actividades de desmantelamiento.

Curso de acceso

Er este curso, se irformaá sobre los resgos gererales ce ia lnstalac ón y se impart’rá
previamente a la incorporación a la obra del personal de ios contratistas y subcontratistas.

13.2. VIGILANCIA DE LA SALUD (RECONOCIMIENTOS MÉDICOS)

El personal asignaco a a LBS Dres:ará os primeros auxilios y !a atención de urgencia a os
:abajadores víctr’ias de accdertes o alteraciones en el lugar de trabajo.

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a efectuar los reconocimientos médicos
de sus trabajadores, de acuerdo con las disposiciones oficiales vigentes, ajustando el modelo
de reconocimiento a los riesgos que el trabajador va a estar expuesto y a respetar las posibles
limitaciones que de ellos se deriven y as que puedan resultar del análisis que se realice en
base a los trabajos a efectuar.

Los reconocimientos médicos podrán ser efectuados por los Servicios de Salud Laboral o
Unidades Básicas de Salud del contratista (si son propios), o aquellos con los que haya
establecido una relación contractual su Servicio de Prevención.
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Para el personal exoLlestO a radiaciones ionizantes se deberá entregar una copia del
Recorocirniento Médco en vigor, a ¡a LBS ce ENRESA, junto con una conia del carné
radiológico, firmados ambos documentos por el Médico del trabajo responsable de la
Vigilancia de la Salud del Servicio de Prevención que hayan concertado.

El Contratista y sus subcontratistas, se responsabilizarán de que cada uno de sus
trabajadores, previamente al inicio de su trabajo en Fa Obra, y tras cada reconocimiento
médico (anuales periódicos, adicionales o tras cada baja prolongada) entregue a la
Organización de la Obra Fa documentación necesaria: la Aptitud Clínico Laboral, según los
riesgos laborales específicos de su puesto de trabajo para el persona! no expuesto a las
radiaciones ionizantes; previo consentimiento informado, copia de! reconocimiento médico
y del Carné Radiológico a la UBS del C.T. si se trata de personal expuesto a las radiaciones
iorzantes (PE).

Drarte la realizac ón de los trabajaos ce cesrrartelamiento pueden producrse situaciones
en las que aoarezcan nuevos riesgos susceptibles ce vigUa’cia de :a salud no contemplados
en la eva1uacón de riesgos nicial reaizada por cada contratista y con’o resultado de ello
pueden surgir limitacones no descritas en los certificados de aptitud de los trabajadores.

Acenás, no es f’ecuenre que se originen mod’icaciores en e’ estado de salud de los
trabajadores que pueden obligar a revisar su aptitud ante determinados riesgos ya que
pueden conllevar limitaciones temporales e incluso definitivas.

Por tanto, es preceptivo realizar un seguimiento continuo para detectar estas situaciones y
en caso de que sucedan, Fa UBS del PDC CN José Cabrera deberá ser informada de inmediato
para poder actuar en consecuencia

En base a lo anterior, la LBS del PDC CN José Cabrera podrá solicitar la realización de nuevos
reconocimientos médicos para reevaluar la aptitud de los trabajadores.

13.3. NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES

De acuerdo con la normativa reglamentaria en esta materia, los Contratistas y
Subcontratistas deberán realiza’ las tareas de notificación e investgación documental ce os
accidertes aborales, cor o sin baa (durante la ornada de traoao. así como “in itínere’ y en
biarco.. que a’ecten al personal de su responsab1idad durante los trabajos oieto del
Contrato.

Adicionalmente, e! Representante del contratista (o la persona más cualificada), deberá
informar lo antes posible a la Organización de Obra, y cumplimentar el Parte interno de
Accidentes de ENRESA.

En caso de accidente grave, muy grave o mortal, Pos Contratistas y Subcontratistas deberán
enviar a ENRESA en el menor plazo posible (siempre antes de 24 horas), un informe detallado
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del accicente y copia del oar:e ce declaración electrónico (DEJA), con ‘a occumentaciór
oficial ‘emitida a ‘a Autoridan laboral competente,
En caso de incidente (o accidente en blanco), entendiendo por tal la materialización de Liii

riesgo en Liii suceso concreto de escasa o nula repercusión dañina, y que pueda desencadenar
un accidente, se informará mediante el Parte Interno de Accidente y se investigará como un
accidente más.

ENRESA ofrecerá a los Contratistas y Subcontratistas su apoyo para la realización de las
investigaciones, notificaciones y otras gestiones ante las Autoridades laborales.

Para más información ver el procedimiento aplicable sobre Notificación e investigación de
Accidentesjincidentes Laborales y Enfermedades Profesionales (OOO-PC-ENOQ76)

13.4. OBSERVACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE ANOMALÍAS

Dado que la Seguridad y a Salud es una tarea colect’va, el persoral que nar:cipe en la Obra,
sea cu& fuea su cuaNficacón profesional, debe hacer ‘as propuestas que estme
con’erier:es didgidas a la mejora de los «veles de zrotección de la segu”idac y salud,
utilizando :referentemente a inca ie’árqu’ca

13.5. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

Para facilitar el seguimiento por ENRESA de la siniestralidad y morbilidad laboral, mediante
los parámetros que la miden mensualmente, cada Contratista (y sus
Subcontratistas) enviará a la Organización de Obra la siguiente información necesaria para
cumplimentar el Informe Mensual de Estadística:

- N2 de trabajadores propios
- N2 de trabajadores subcontratados
- N5 de accidentes en jornada de trabajo con baja (desglosáridolos en graves o leves)
- N de accidentes en jorrada de trabaic sir baja
- N5 de accidentes Li itinere. desgosándc’cs en: cor baja (graves o eves), y sir baja
- N de incidentes o acc’dentes en blarco.
- N5 de horas traoajadas (se descontarár vacaciones, permisos, bajas, etc.)
- \ de jornacas oedicas (días ,abo:a es) nor accidentes
- \2 de baas con parte de baja of ca’ por enfermedad común
- N5 de días ra:uales Derdidos por enerniecac comir.
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CAPÍTULO 14: COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES

14.1 EL DEBER DE COOPERACIÓN

Cuando en Un mismo CI. desaroller ac:v dades baba adores de dos o más enDresas, éstas
deoerán cooperar a la aplicación ce la normativa ce PRL

El ceber de cccpe’ación será ce ap caciór a todas las eni’esas y traoajadores autónomos
concurrentes en el CI., existan o no reiacionesjurídicas entre ellos.

Las empresas deberán informarse recíprocamente sobre ros riesgos específicos de las
actividades que desarrollen en el CI. que puedan afectar a los trabajadores de las otras
empresas concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados
o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades.

La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de
actividades, cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante
a efectos preventivos y cuando se haya producido Liria situación de emergencia.

La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos
calificados corno graves o muy graves.

Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un
accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios
presentes en el C.T

Los erioresar os deberán comunicarse de inmediato toda la sitjación de en’e’gencia
susceoto’e ce afectar a !a sa Ld o ‘a segurcad de los trabajaoores de las emoresas oresentes
en el CT

La información mencionada anteriormente deberá ser tenida en cuenta por los empresarios
concurrentes en el CI er a eva;uacón oc los resgos y en la planificación de su actividad
prevertiva Para e’lo, los empresaios haorán de considerar los ‘iesgos cje, sierdo cropios ce
cada empesa, surjan o se agraver precsamerte zor las circunsta”cas de concurrencia en
que las activicaces se ¿esarolar.

Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de
la concurrencia de actividades empresariales en el mismo C.T. en los términos previstos en el
artículo 18.1 de a Ley 31/1995, deS de noviembre, de PRL

En cumplimiento del deber de cooperación, los empresarios concurrentes en el CI.
establecerán los medios de coordinación para la PRL que consideren necesarios y pertinentes.
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14.2 OBJETIVOS DE LA COORDINACIÓN

La coordinación de actividades empresariaies para la PRL ceberá garantizar el cumplimiento
de los siguientes objetivos:

1.- La aplicación coherente y responsable de los principio de la acción preventiva establecidos
en el artículo 15 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de PRL, por las empresas concurrentes en
el centro de trabajo.

2.- La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el
centro de trabajo

3.- El control de las interacciones e las diferentes actividades desarrolladas en el centro de
trabao.. en particular cuardo puedar gererar riesgos calficacios como graves o muy graves o
cuando se cesarrol.en er el centro cie traoajo actividades incompatbies entre s por si.
incinenca en a segurcac y la saluci de os trabajadores.

4.- La adecuaciór entre os resgos existentes en el centro de trabajo que puedan afec:a a los
trabajadores de las empresas concurertes y las nieodas aplicadas para su orevención.

14.3 INFORMACIÓN DEL EMPRESARIO TITULAR

ENRESA, como responsable de a ejecución de las obras en el emplazamiento y pron9otor del
PDC CN José Cabrera, deberá informar a los otros en9presarios concurrentes sobre los riesgos
propios del CI que puedan afectar a actividades por ellos desarrolladas, las medidas
referidas a la prevención de tales riesgos y las medidas de emergencia que se deben aplicar.

La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las
actividades, así corno cuando se produzca un cambio en os riesgos propios del CI. que sean
relevantes a efectos preventivos.

La información se facHitará por escrito cuando los riesgos propios del C.T. sean calificados
corno graves o m.iy graves.

A los erectos de! o’eserte Pian de Prevencón la in’ormación se entenderá cump da por
ENRESÁ. mediante el preceotivo Estudio de Seguridad y Salud, en los términos establecidos
er el R.D. 1627/1 997. de 24 de octube.
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14.4 INSTRUCCIONES DEL EMPRESARIO TITULAR

Recnida a ;nformacón de las empresas concurrentes sobre los riesgos específicos de las
actividades que desarroPen y que puedan afectar a los trabajadores de otras emoresas,
ENR[SA, como empresario titua ce! C.T., y cuando sus tabajaderes desarro en activicades
en &, dará al resto ce empresarios concarrentes irstucciones Dara ia prevención de los
riesgos existentes en el C.T. que zuedan afec:a a los trabajadores de dichas empresas
corcurren:es, y soe las medicas que oeben ap’carse cuando se produzca una stuaciói’ de
emergencia.

Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el CT. que
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a as medidas para prevenir
tales riesgos.

Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se
produzca un cambio en los riesgos existentes en el C.T. que puedan afectar a los trabajadores
de las empresas concurrentes que sean relevante a efectos preventivos, y se facilitarán por
escrito cuando los riesgos existentes en el CI., que puedan afectar a [os trabajadores de las
empresas concurrentes, sean calificados como graves o muy graves.

Las instrucciones se entenderán cumplidas por el promotor (ENRESA), mediante las
impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud que haya designado para la fase de
ejecución de las obras.

14.5 MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTAR LOS EMPRESARIOS CONCURRENTES

Los empresarios que desarrollen actlvdades en un CZ. del que oto empresario sea t tu1ar,
tencirá en cuenta a aforínacón recibida de éste en a eva,uación de los riesgos y en la
p arificación de s.i actividad oreventiva.

Las instrucciones dadas por el empresario titular del CT. (ENRESA), deberán ser cuniplidas por
os oemás emzresar os concurrentes.

Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus :raaa.adores reszectivos la
información y as insrrjcciones recibicas del enipresaro Ltular del CI.

Las medidas a que se refieren los apartados anteriores serán de aplicación a todas las
empresas y trabajadores autónomos que desarrollen actividades en el C.T., existan o no
relacionesjuridicas entre el empresario titular y ellos.
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14.6 EL DEBER DE VIGILANCIA DEL EMPRESARIO PRINCIPAL (O CONTRATISTA)

Ei empresario principal o contratista deberá vigilar el cumpiimiento de la normativa de PRL
por parte de las empresas subcontratistas de obras y servicios correspondientes a su propia
actividad y que se desarrollen en su propio C 1.

También, se atenderá a lo requerido reglamentariamente para la regulación de [a
subcontratación en el sector de la construcción en lo referente (entre otros aspectos), al
Registro de Empresas Acreditadas (REA), como contratistas o subcontratistas en el sector de
Ja construcción, el Régimen de Subcontratación, los Requisitos de Calidad en el Empleo, y el
Libro de Subcontratación (Ley 32/2006 y R D. 109/2007).

Antes del inicio de la actividad, el contratista exigirá a las empresas subcontratistas que
acredten por esc’to. neoiante os Piares de revenc!6n o P55 necesarios, que han realizado,
de acuerdo col el procedimiento correspordiente y para las oo’as y servcios contratados, la

evaluacón de riesgos laborales y la p anificación de su actividaa prevertiva.

As’msmo, exigirá a ca es empresas que ‘e acrediten por escrito que han cump’’do sus
ob:igac’ones en ‘-ratera de información y formación respecto de os trabajadores cje vayan a
pmstar sus servicios en el C.T.

Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas, asimismo, por la
empresa subcontratista, para su entrega al empresario principal, cuando subcontrataran con
otras a realización de parte de la obra o servicio. En este sentido, se respetará lo establecido
por la Ley 32/2006 de 8 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la
Construcción.

El empresario principal comprobará que as empresas contratistas y subcontratistas
concurrentes han establecido los necesarios medios de coordinación entre elias,

Lo anteriormente indicado se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.3 del
texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Socia., aprobado por e R.D.
leg’slativo 5/2000, de 4 de agosto.
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14.7 MEDIOS DE COORDINACIÓN

Sin perjuicio ce cualesçuiera otros que puedan es:ablecer las ernDresas concurrentes e’i el
C.T., de os que puedan establecerse mediante la negociación colectiva y de os establecidos
en la normativa de PR nara determinados sectores y activicades, se consideran n’edios ce
cocrdnación cua!cuiera ce los sguentes:

a) E. intercambio de ir’orniación y ce comjncac•ones entre las empresas concurrentes.

o) La celebración ce reuniones periódicas entre as empresas concurrentes.

c) Las reUniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud de las empresas
concurrentes o, en 5LJ defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités con los
Delegados de Prevención.

d) La impartición de instrucciones.

e) EF establecimiento conjunto de medidas especificas de prevención de los riesgos
existentes en el C.T. que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes
o de procedimientos o protocolos de actuación.

f) La presencia en el C.T. de los recursos preventivos de las empresas concurrentes.

g) La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades
preventivas

Determinación de los medios de coordinación

Rec’bica a información requerida y antes de nicio de las actv idades. os empresarios
corcjrrentes en el C.T. estab!ecerán os medos de coordinación oue consideren necesarios y
petnertes para el cump miento ce os objetivos p’evstos.

La iniciativa para el establecimiento de los medios de coordinación corresponderá a ENRESA
en calidad de errpresa’io titular del C.T.

Los medios ¿e coordiración deberán actualizarse cuando ro resulter adecuados para el
cump miento de os objetivos

Cada empresario deberá informar a sus trabajacores respectivos sobre los medios de
coordinación establecidos en os términos previstos en el articulo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de PRL.

Cuando los medios de coordinación establecidos sean la presencia de recursos preventivos en
el C.T. o la designación de una o más personas encargadas de la coordinación de actividades
empresai ales, se facilitarán a trabajadores los datos necesarios para permitirles su
ide n ti fi ca ci 6 u.
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Designación de uno o más coordinadores de actividades

La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades
preventivas se considerará medio de coordinación preferente cuando concurran dos o más de
las siguientes condiciones:

a) Cuando en el C.T. se realicen, por una de as empresas concurrentes, actividades o proceso
reglamentariamente considerados como peligrosos o con riesgos especiales, que puedan
afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de las demás empresas presentes.

b) Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes
actividades desarrolladas en el C.T. que puedan generar riesgos calificados como graves o
muy graves.

c)Cuando exsta una especia’ cif,citac para evitar qce se desaroller er e C.T, sucesiva o
simctáreamente, actvicades :nconpa:ibles encre si desde la oerspectiva de a seguridad
y la salud ce los trabajadores.

d) Cuando exista una esoecal corr.Dleicad nara a coord9ación de as ac:vidades
preventivas como consecuencia del númerc ce empesas y trabajadores corcurreites de
tipo de activicades desarroliadas y de las características de C 1.

Cuando existan razones técnicas u organizativas justificadas, la designación de una o más
personas encargadas de las actividades preventivas podrá sustituirse por cualesquiera otros
medios de coordinación que garanticen el cumplimiento de los objetivos.

La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas serán
designadas por el empresario titular del C.T. cuyos trabajadores desarrollen actividades en él.

En el ámbito de las obras de construcción, será obhgación del Coordinador en materia de
Seguddad y Salud durante la ejecución de a obra el organzar a coo’dnacór de actividades
ernoresara es er esta materia
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Funciones de los encargados de la coordinación

La persona o [as personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas, en
estrecha colaboración con el Fxperto asignado del Servicio de Prevención Propio de ENRESA,
desarrollará las siguientes funciones:

a) Coordinar las actividades para que las empresas concurrentes en un mismo C 1.,
actvidad o provecto, apliquen ‘os principios de a acción p”evert’va que se recogen en
el articulo 3 de la Lev e P,L.

b) Recib’r de las d’ferertes empresas corcurrentes, durarte el desaoHo simu táneo de
las activ’.daces. la ob cada nforniac’ón recip”oca sobre prevencón y proteccón de
resgos labora’es, y servir ce cauce para a co’iun cacion de dicha nformac,o” entre
las mismas.

c) Coordinar las acc’ones para la aplicacón correcta de los métodos de trabajo,
d) Ver’icar la adecuación entre ‘os resgos ex’stertes en el C.T. que puedan aferrar a ‘os

trabaadores de ‘as empresas concur’ertes y las medidas ap.:cadas para su prevención.
e) Adoptar las medicas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder

a las zonas de trabajo en que así se haya establecido.

‘) Desarrollar cuantas otras func ores le sean ercome,’dacas oor su emaresa para e.
cump’iien:o de las obligaciones de cooperacór y co-ord”aciór previstas.

Las facultades de la coordinación

Para e’ ejerccio adecuado ce sus ‘unciones la persona o las personas enca’gaoas de ‘a
coordinación es:arán ‘acul:adas para:

a) Conoce’- las informacores que deber intercambarse las empresas concLr”entes e” el
C.T,: así como cuacu er otra documentación de carácter preventivo que sea recesara
para ej desempeho de sus funciones,

b) Acceder a cualquier zona del C.T..

c) Impartir a as empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el
cumplimiento de sus funciones.

d) Proponer a [as empresas concurrentes la adopción de medidas para a prevención de
[os riesgos existentes en el C.T. que puedan afectar a los trabajadores presentes.

La persona o las personas encargadas de la coordinación deberán estar presentes en el C.T.
durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones y contar con la
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel intermedio,
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En & PDC CN osé Cabrera, se consderar como mecios de coordinación preferente los
siejientes.

- El intercambio de información y de comunicación entre las empresas concurrentes

- La celebración de as reuniones de seguimiento que sean precisas para una adecuada
coordinación y control de las actividades,

El intercambio de información se iniciará previamente a la incorporación de las empresas
contratistas y subcontratistas a las obras y se desarrollará de manera continuada mediante
un programa de actividades de obra que garantice la seguridad y la salud de los trabajadores
durante la ejecución del PDC CN José Cabrera,

La PRL se rtegrará en las “eurores
y/o subcortratistas, comenzando
seguimento periódco cel mismo
técncas, a organización, las cond
cuya ealizaciór pueda suponer
gravedac para su segL’idac sal
acti y idaces.

cue realice la Oganización de OLa con los contratistas
con a reurión de lanzarterto del ccntra:o, las de
y aquelias en as cre se ana1ice la planiflcación, as

iciones de traoajo, su duración, y todos aquelios trabajos
la expcsicón de os trabajadores a riesgos de esDecial

uo. ya sea debco a su naturaleza, o a a smultaneidad de

Para una correcta aplicación de dicho programa, os empresarios concurrentes mantendrán
las reuniones técnicas de seguimiento de actividades que sean necesarias, en el ámbito de
sus respectivas responsabilidades reglamentarias, y realizarán el seguimiento y control de las
actuaciones mediante la aplicación de los procedimientos correspondientes de SAT, PIE, PIE
o PTR, en su caso, e inspecciones de seguridad y salud,

14.8 DOCUMENTACIÓN

Se elaborará la documentación necesaria mediante a que se pueda evidenciar de forma
fehaciente que se efectúa la adecuada coordinación de actividades preventivas entre los
empresarios concurrentes en a lnstalacón

Dicha cocumentación consistirá, segán sea e’ caso, en: cartas, comunicaDos, notificaciones,
actas de reunión, informes, memorias, formatos de los proceoimientos aplicables
aaecuadamente cump1imertadcs, etc., y será distribuida. arcnvada y cstodada oe acuerdo
con los proced’mientos corresoorcientes.

En el RD 1627/97, de 24 cc octubre, por e. que se estabiecen as d;sposiciones mnirnas de
Seguridad y Salud en las obras de construcción, se define proyecto como el conjunto de
documentos mediante los cuales se definen y determinan las exigencias técnicas de las obras
de construcción, de acuerdo con las especificaciones requeridas por a normativa técnica
aplicable a la obra.

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, cada
Seguridad y Salud en el trabajo en el que se analicen, estu
las previsiones contenidas en el estudio, en función de su

contratita elaborará un Plan de
dien, desarrollen y complementen
propio sistema de ejecución de la
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obra. En dicho Plan de seguridad y salud se i
altenativas de prevención que el contratista
técnica, que 110 podrá implicar disminución
salud. El Plan de 5 y 5 será aprobado, antes del
5 en fase de ejecución de obra.

ncljirán. er su caso: as proDuestas de medidas
p”ooonga con a corresoorcierte justficación
del importe total del estudio de seguridad y
comienzo de la obra, por el Coordinador de 5 y

No para la totaidad de la obra es legalmente exigible un proyecto. De hecho, conforme a la
Guía Técnica para la evaluación y prevencion de riesgos laborales relativos a las obras de
construcción, cabe diferenciar obras de construcción con proyecto, sin proyecto y obras de
emergencia.

En función de las características de la obra y de la información que el Promotor recopila, será
quien solicitará al Contratista que planifique os trabajos integrando la Prevención de
Riesgos Laborales en todas sus decisones y actividades. Esta es ‘a fase fundamental y crítica
en la cue se neben itegra” rodas as mecidas orevertivas en el p’oceso cors:ructivo Para
ele. corsiderardo ‘a nfo”niación “ecop’ada, la evat,acón de os resgos ‘abora:es y la
planificación de la actividad preventiva de cada empresa, así como los riesgos originados por
la co’lcu’i’encia de actívdades en a obra, cana empresa ha de ncorporar as medicas
pre\’ert\’as oportunas en sus proceumentos de trabajo. Caoe recercar que ‘a e’valuacón de
“iesgos deoe considerase un medio y no un fin: para 3aniCicar el ccnurto ce rneoidas
necesarias e integrarlas en los procedimientos de trabajo. El conjunto de estos
procedimientos de trabajo formarán, esencialmente, el documento de referencia para 1a
adecuada gestión de la seguridad y salud en la obra SIN Proyecto; llamado Documento de
Gestión Preventiva. El documento será elaborado por el Contratista en cooperación con el
subcontratista y los trabajadores autónomos y tendrá al igual que el Plan de Seguridad y
Salud para las obras con Proyecto la misión de planificar, organizar coordinar y controlar la
obra, por lo que el documento ha de ser veraz (debe reflejar la realidad), específico (ha de
centrarse en los iiesgos y medidas asociadas a las actividades que se van a ejecutar) y
práctico (documento de referencia y consulta para poner en práctica las medidas preventivas
previstas). Un documento excesivamente extenso y generalista difícilmente puede cumplir
las anteriores caractesticas. En este documento se deberá co”temp’ar, además la presencia
y kncones del Recuso 0revertivo er las situaciones en as cje sea preceotvo. El
documerto será supervisado por el Coordirador de Seguncad y Salud ci fase ce ejecución,
Guien danco e’ visto bueno ai mismo o, en su caso sugtienno las modifcaciones oportunas.

Previamer:e a la ejecuciór ‘de
actualizada la con’uncación de
Autordad Labo”al, junto con el
evaluación de riesgos que estará
proyecto) o el Plan de Seguridad y

los trabajos el contratista, ha de rea ‘zar y martener
la Aoertura de Centro de Trabajo (presertando ante la
riode.o oficial recogco en la Orden, TN 1107112010, la
incluida en el Documento de Gestión Preventiva (Obra sin
salud (en el caso de obras con Proyecto)

La designación del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra depende
únicamente de la concurrencia: no de la existencia o no de Proyecto.
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CAPÍTULO 15: REGISTROS

De acuerdo con Capítulo 12 del Manual de PRL de ENRESA (ref. 000-MS-EN-0002), para el
seguimiento y control de las actividades relativas a la ejecución de las Obras correspondiente
al PDC CN José Cabrera, se deberá disponer de la siguiente documentación:

- Evaluación de los riesgos laborales de los diferentes puestos de trabajo (así como de los
análisis de seguridad y salud que se consideren necesarios), y las correspondientes
medidas preventivas.

- Los PSS específicos de los contratistas.

- Programas Específicos anuales de PRL.

- Informes oc os con:ro;es oe:iódcos de las condiciones de
segurdad y saljó, inspecciones reg.amenta’ias de instalacio’es
contaminantes, comjnicacones de anomalías, etc.).

- Informes sobre la orácrca de cortroles del estaco de a sa
conclus ones obten cas de los msmos.

- Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al
trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo.

- Informes periódicos de actividades preventivas, así como datos estadísticos de
siniestralidad y morbilidad laboral, para su análisis, seguimiento y control por parte de la
Dirección del CI,, así como para su incorporación a la preceptiva memoria y
programación anual del Servicio de PRL de ENRESA.

- Auditoría reglamentaria del sistema de prevención en vigor.

- Copia de los Libros de Subcontratación, a la finaIizacón por os contratistas de sus
traoajos en la obra (que conservaran el orignal).

_os Regstros corresoondientes al Desente PRL se c asificar en la categoría de
“Permanentes” (P). que se conservarán durante toda la vida útH del elemento. instalaciór, o
miertras dure la activ cad a a cue se ref crer, y en “No Perianertes” (NP). cue se
conse piarán durante 5 años.

La información contenida en los registios de notificación e investigación de accidentes
laborales y enfermedades profesionales, los datos dosimétricos de los trabajadores
expuestos, así como los relativos a a vigilancia de la salud se consideran, a todos los efectos,
como de carácter confidencial, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de

Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y la normativa reglamentaria que a
desarrolla.

C ave:
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Los oiginales de los GocLnlentos lo serán en soporte papel, mientras cje las coDias se
rea zarár y •dstLouirán exclusivaniente en foi mato PDF.

El C ] será responsable del adecuado mantenimiento y custodia del archivo de los
cocumertos y registros que se generen en esta materia.

CLÁUSULAS INFORMATiVAS SOBRE LA LOPD

Los documentos que puedan llevar incorporados datos especialmente protegidos, deberán
ser almacenados y custodiados en áreas o dispositivos de almacenamiento en los que el
acceso se encuentre protegido, con sistemas de apertura mediante llave u otro dispositivo
equivalente, evitando de ésta manera el acceso a personal no autorizado.

Los datos que puedan considerarse como especialmente protegidos pasarán a formarte de un
fichero responsabilidad de ENRESA y deberán ser tratados con la única finalidad de gestionar
la PRL en la empresa.

La persona afectada deberá ser informada de que podrá ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición ante la entidad, mediante notificación escrita, dirigida
a: ENRESA, Cl Emilio Vargas n2 7,28043 Madrid.
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ANEXO 1

DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN O REFERENCIA

- CM. del 26/10/83 por la que se anrueba el Reglamen:o de Reces y Acometidas ce
Combus:zles Gaseosos, e listuccores Técnicas Complementarias

- DM ccl 616184 por la que se aprueba el Regamento sobre Cordiciores Técnicas y
Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación y modificaciones e Instrucciones Técnicas Complementarias.

- R.D 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos
de Elevación y Manutención de los mismos y modificaciones e Instrucciones Técnicas
Co ni pl e m en t arias.

- LEY 21/1992, de 16 dejulio, de industria.

- R. D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los EPI. Modificado por el R.D.
159/1995 y CM. 20/02/1 997)

R.D. 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias
peligrosas, modificado, entre otros por el R D. 1802/2008, pasando a denominarse
“Reglamento sobre clasificado, envasado y etiquetado de sustancias peigrosas.

- R.D 1561/1995, de 21 ce septembre sobrejornadas especiales de traoao.

LE 31/1993 de 8 novemore de RL. Mcd”taca por ‘a Ley 5L/2003. de 2 de
diciembre, ce reforma del marco normativo de la PRL, entre otras.

- Ra 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento ¿e la
Infraestructura para la Calioaa y la Seguidad ‘nciuscrial y mocificacones.

- R.D. 39/1 997, de 17 de enero, Reglamento ¿e os Servicios de Preverción. Mod’ficado
por el R.D. 780/1 998 y el R.D. 337/2010

- R.D. 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores
externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona
co it rolada.
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- .D. 48511997, de 14 ce abrí , soure dsnosiciones m’n mas en materia de señaLzacón
ce seguridac y salLc en e trabajo

- R.D486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones minimas de seguridad y salud en los
ugares de trabajo

- R.D 487/1997, de 14 de abrir, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
relativas a la manipulación de cargas que entrañen riesgos, en particular
dorsolumbares.

- R,D. 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y de salud
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización

- R.D. 654/1997, de 12 de mayo, sobe protección de os trabajadores ccnr ra los ‘iesgos
relaconados con la exaosición a agentes biológicos curarte e. trabajo Mcdi’ cado
ooro.M25/03/1998

- R.D. 665/1997, de 12 de mayo. sonre p’o:ección ce los trabajadores contra os resgos
relacorados con la exDosición a agentes cancerigenos curar te el trabac.Modficado
zor el R. 11 24/2000.

- R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
relativas a la utilización por os trabajadores de EPI

- R,D, 94911997, de 20 dejunio, por el que se establece el certificado de profesionalidad
de la ocupación de riesgos laborales

- R.D. 1215/1997, de 18 dejulio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para
la utilización por los y trabajadores de los equipos de trabajo.

- R.D. 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la instrucción técnica
complementaria MI-PCE ‘lrstalaciones pe:ro;í’eras para uso pronio’.

- R.D. 1627/’997 de 24 ce octuore, 0r e que se estaneren dispos ciores mm mas de
seguridad y salud en as obras de corstruccón. Modifcado por ei RD. 337/2010.

- R.D. 2115/1998, de 2 de octbre, sobre transoo:e de mercancías peligrosas sor
canetera.

- R.D. 216/1999, de 5 de febrero, soore disposiciones mínimas ce seguridao y salud en el
trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal.

- R.D. 1566/1 999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de seguridad para el transporte
de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable.

- Ley 39/1 999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y
laboral de as personas trabajadoras.
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- R.D. 1 836/1 999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre
instalaciones nucleares y radiactivas. Modificado por el R.D. 35/2008.

- Ley 15/1 999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.

- R 0. Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social

- R.D. 374/20C, de 6 ce abr , sobe protección ce los trabajadoes contra los riesgos
‘elacionacos con la exposición a agentes onírnicos durante e. Trabajo

- RO 614/2001, de 8 de j:Jnio, sobre disoosicones mínimas nara a protecc ó” de la
saluc y seguridad de os :raoajacores frente al riesgo eléc:’co.

- R.D. 783/2001, de 6 de Julio, por el que se aprueba e Reglamento sobre Proteccón
Sanitaria contra Radiaciones lonizartes

- RD. 374/2001, de 6 de abril, sobre protección de ia salud y seguridad de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el
trabajo.

- Instrucc ón de 31 de mayo de 200, del CSN nImeo 15-01, po la que se define el
formato y contenido de docuniento indvdua de segu:miento raciológco (carné
radológico) regulado en el R 0. 413/1997 (BOE pÇ 187, de 6 de agosto 2001).

- R.D. 1481/2001, ce 27 de dicembre. por e que se regula a eliminación de residuos

med ante cepósto er vetecero. Mocif cado por el R.D.1304/2009

- Orden MAM/30L/2002, de 8 de febrem, 3or la que se puo’can las operaciones de
va orización y e’iminacón de residuos y .a lista eurooea de residuos.

- R.D. 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan as emisiones sonoras en el
entorno debidas en determinadas máquinas de uso al aiie libre.

- R.D. 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico
para baja tensión.

- Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes de
trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico.

- R.D. 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la
calidad del agua de consumo humano. Modificado por el R.D. 1120/2012 y el R.D.
314/2016.

- R.D. 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos.

- R.D. 117/2003, de 31 de enero, sobre imitación de emisiones de compuestos
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades.
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- R a 39/2003, de 21 •de marzo, por & que se mocifica el .D. 665/1997, de 12 de mayo,
sobm la notección de los trabajadores contra os resgos relacorados con ¡a
exposicón a agertes cancerígenos durante & trabaJo, y por el que se amplía su
ámbito de aplicaciór a los agentes mutágeros.

- R a 62112003, ce 12 de jurio, sobre la protección de la salud y .a segjrdad de los
trabaJadores exouestos a los resgos derivados de atmósferas explosivas en e! lugar de
trabajo.

- R.D. 865/2003, de 4 dejulio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios
para la prevención y control de la legionelosis.

- R.D. 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz básica de
protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en
los que intervienen sustancias peligrosas.

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la RL.

- RO. 17112004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de PRL, en materia de coordinación de actividades empresariales.

- RO. 1546/2004, de 25 de junio, por el que se aprueba el Plan Básico de Emergencia
Nuclear. Modificado por el R:D: 1428/2009..

- RO. 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad
contia Incendios en los establecimientos industriales.

- RO 57/2005, de 21 de enero, nor el oue se establecen prescriuciones para
incremento de la seguridac del parque de ascensores existente.

- Orden NT/1695!2005, de 27 de mayo, oor a que se aprueoa el Pan de meigencia
Nuclear del Nivel Centra! de Respuesta y Apoyo.

- R.D. 1311/2005, de 4 de noverrbre, sobre a protección de .a salud y a seguridad de
‘os trabajadores frerte a los riesgos derivados o que puedar derivarse de a exposición
a vioracones mecáricas. Modifcado por el R.D. 33C/2009.

- Ley 28/2005, de 26 de ¿ic,emore. de meddas sanitarias frerte a’ tabaquismo y
reguiadera ¿e la yerta, el suministro, e’ corsurro y ‘a pub ciclad de los productos ¿e’
tabaco.

- R.D. 229/2006, de 24 de febrero, sobre control de fuentes radiactivas encapsuladas de
alta actividad y fuentes huérfanas.

- R.D. 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de a salud y la seguridad de los
trabajadores contra os riesgos relacionados con la exposición al ruido.

- R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación. Modificado por el RD 173/2010.

- RO. 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
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- R.D. 60412006, de 19 de mayo, oor el que se mocficar el R.D. 39/1997, de 17 de enero,
por e que se aprueba el Reglamento de os Servic’os ce Prevención y el R.D.
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.

- Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la
construcción.

- R.D. 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades
profesionales en el sistema de la seguridad social y se establecer criterios para su
notificación y registro. Modificado por el R.D. 1150/2015.

- R.D. 1416/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción Técnica
Complementaria Ml-lP 06 “Procedimiento para dejar fuera de servicio los tanques de
almacenamiento de productos pe:roiferos Iqudos”.

- Reglamento 1907/2006 del Parlamento Europeo. re’atvo a! -egist’o, la evaruac ór. la
autorización y a restricción de as sustancias y preparados quimicos, con
modif.caciones varas. (Reglamento REACH)

- Ley Ogánca 3/2007, de 22 de marzo, para la gualdad efectiva ¿e hombres y mujeres.

- RE 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a
actividades que puedan dar lugar a situaciones de emergencia. Modificado por el
R.D.1458/7008.

- R.D. 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones, por infracciones muy
graves en materia de PRL.

- R.D. 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones
Térmicas en los Edificios. Modificado por R.D, Ley 1826/2009.

- RO. 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de
octubre, ‘eguladoa de a subcortratac’ór e’, el Sector de a Construcción, modificado
por el R O. 327/2009y R.D 337/2010.

- R.D. 137 1/2007, de 19 ce octubre, por el que se aprueba el documento básco “DB-HR
Protección f’ente a’ rudo” de! Código Técrico de la Edificación y se
.mod’fica el RO. 314/2006, de 17 de mar2o, po” el cue se aprueba el Códgo Técrico ce
la Edircacón.

- RO. 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter
personal.

- R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.
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- Dec’eto 78/2008, de 10 de junio, por el que se crea y regila e Registro ce Empresas
acreditacas en el sector de la corstrucción de la comunidad autónoma de Castilla-La
Mi a n cha.

- R D. 164412008, de 10 de octLore, por e. que se establecer as normas para la
ccmercializacón y puesta en servico de as máculas. Modficado por el R.D.
494/2012.

- R.D 167512008, de 17 de octubre. por el que se mocifca e R. 1371/2007, ce 19 de
octubre, por el que se aprueba el documento básico “DB-HR Protección frente al
ruido’ del Código Técnico de la Edificación y se modifica el R.D. 314/2006, de 17 de
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

- Instrucción de Seguridad 15-19, de 22 de octubre de 2008, del CSN, sobre los
requisitos de los sistemas de gestión de las instalaciones nucleares.

- R.D. 2060/2008 de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a
presión y sus instrucciones técnicas complementarias.

- Reglamento 1272/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre
de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezctas, y
modificaciones, (Reglamento CPL)

- RO. 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el R.D. 39/1 997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con la
aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el
trabajo de la trabajadora embarazada, Que haya dado a luz o en perodo de lacta”cia.

- R.D. 486/2010, de 23 de abril. sobre la protecc ór ce a sa’ud y a segUridad ce los
trabajadores contra los riesgos reaciorados cor la exoos ción a radacores ópticas
ar:if,cia es.

- lnstruccóri 15-26, de 16 de juno ce 2010, del CSN, soore requisitos básicos de
seguridad nuclear aDlicabies a las nstaaciores nucleares.

- R.D. 88/2013, de 8 ce fearero. nor el que se ap’ueba la instrucción Técnica
Complementada AEM 1 “Ascensores” del Reglamento ce aparatos de elevaciófl y
r-ianutenc ór.

- R.D. 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la utilización de determinadas
sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos.

- R.D. 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos
de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de
reacción y de resistencia frente al fuego.

- Resolución de 8 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Empleo, por a que
se registra y publica el Acta de los acuerdos sobre el procedimiento para la
homologación de actividades formativas en materia de PRL V Convenio Colectivo de la
Construcción.
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R.D. 97/201i, de 14 de febrero, oor el que se regular as operaciones de transporte ce
me’cancias peligrosas por caretea er terrtoro español

Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada

RO. 337/2014, de 9 de mayo, por e! cue se aorueba el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantas de seguridad en istalaciones eléctricas de alta tensión y sus
lrstrLcciones Técnicas Complementarias ITC-RAT-Ci a 23.

R.D. 625/201, de 18 de julio. por el que se regalan de:erm’nados aspec:os de a
gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros 365 dias
de duración.

Ley 35/2014 de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley
Generar de Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de la Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

R.D. 417/2015, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de ras empresas de
trabajo temporal.

Orden ESS/1 680/2015, de 28 dejulio, por la que se desarrolla el Decreto anterior.

R.D. 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifica el RD 39/1997 (Reglamento
Servicios de Prevención); el RD 485/1997, de 14 de abril (disposiciones mínimas de
señalización); el RD 665/1997, de 12 de mayo (agentes cancerígenos) yel RD 374/2001,
de 6 de abril (agentes químicos)

Ley 17/2015, de 9 de julio: Sistema Nacional de Protección Civil.

Ley 23/2015, de 21 ce ¡Lic, Ordenadora de, Sis:ema de lnspeccór de Trabajo y
Segrdad Social.

R.D. 840/2015, de 21 de seD:iembre, mecidas de cortro de los riesgos inherentes a los
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

,R D. Leg slativo 2/2015, de 23 de ocrubre or e; que se aprueba el texto refurdido de la
Ley del Estatuto ce os ‘raoajadcres

Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Cerera!es del Estado. Disposición
adicional octogésima sexta. (Para ci.mpHr el art, 26 de la ley 31/1995). Deouccibn oel
50 % de las cuotas empresariales por cambio de puesto de embarazada o lactante por
riesgo.

R.D. Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social.

Reglamento (UE) 201 6/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de
2016, relativo a ros EPI y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo.
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-
R.D iL4/20 6, de 3 ce abri, po’ el que se esrab ecen os “equs’tos eseiciales de sa.uri

y seg:’i3ac exigibles a os apa’a:os y sisremas de a:o:eccion para su uso e9

atmósferas potencIalmente exposivas

-
RL). 37/20 6, de 6 de mayo. po” el que se regrian las exgenc.as de segi’ dad del
materia eléc:’rco desLnadc a sei utilizaco en doterreiracos li’ tes Ce :ersioi.

- R.D 203120 6. de 20 de mayo. por ci cje se establecen os reousi:os esenc ales de
a conierca ización de ascensores y coripo nentes dc segardad pia

as c o u sor es.

- Orden ESS/1452/2016, de 10 de junio, por la que se regula el modelo de diligencia de
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

- R.D. 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con a exposición a campos
electromagnéticos.

- R.D. 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de
protección contra incendios,

- RO. 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones Técnicas
complementarias MIE APQ O a 10.

- Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo.

OTRA NORMATI\JA

• “Jotas Técnicas de PRL NSSBT

• Convenios OIT sobre seguridad y salud en el trabajo.

• Normas NE ap;cables

• Normas UNE aplicab’es

Convenos

• VI Convenio General del Sector de la Construcción (DOE 26-9-2017)
• Convenio colectivo de la construcción y obras públicas de Guadalajara.
• II Convenio Colectivo Estatal de la Industria Tecnología y los Servicios del Sector del

Metal (DOE 17/6/1 7)

• V Convenio Colectivo General de Ferralla (201 5-201 7) (DOE 25/11/16)

También será de obligado cumplimiento la legislación autonómica, provincial o local que
se haya omitido por algún motivo o que entre en vigor durante la vigencia del presente
doc u me n t o.
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ANEXO II

Además de a normativa recogida en el ANEXO 1 a continuación se relaciona Ja normativa
interna de ENRESA aplicable.

NORMATIVA INTERNA DE PRL

Servirán ce referencia y de aolicación directa cuardo sea oportuno el PPRL corooratvo ce
ENRES, (manual 1e et CCC S-E ‘J CDC:) y les piocelimientos c1e desarro lo siguientes

000-PC-:N-004v 5cR vicIO DE PRLVE\LION PROPIO
CCD-°C-EN-0051 COMITÉS O GRUPOS DE TRABAJO REVENTIVOS
000-PC-EN-0053 EVALUACIÓN DE RIESGOS

000-PC-EN-0056 PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREVENTVAS

000-PC-EN-0059 FORMACcN!:NoRMACiÓN EN PREVENCÓN DE R:ESCOS LABORALES

000-PC-EN-0060 INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES

000-PC-EN-0065 PERMISOS DERABAJOS ESPECIALES (PTE)

000-PC-EN-0066 MEDIDAS DE SEGUR DAD Y SAWD

000-PCEN-C070 \SECCIONES Y MEDIC ONES DE SEGURDAD Y SALUD

000-PC-EN-0075 VGILANCIADELA.SALUD

CCD-C-EN-0076 NOTIF!CAC ON E !NVESTIGACIÓR ACCDENTES!INCIDENES LABORALES Y
ENFERMEDADES PROFESIONALES

000-PC-EN-QQ?? ANÁLISIS ESLADiSTICO DE LAS.N1ESTRALIDADYMORBLIDAD

000-PC-EN-0079 CONTROL DE DRL JARA LA COMPRA DE PRODUCTOS QUíMCOS.
AQL NAS Y E I 5

000-PC-EN-0080 CONTROL DE CONTRATAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

000-PC-EN-0083 RESPONSABILIDADES DE PROMOtORES Y MÉTODOS DE CONTROL

000-PC-FN-0084 RELACIÓN CON EMPRESAS DE tRABAJO TEMPORAL

000-PC-EN-Ql 18 PROCEDIMIENTO DE ACtUACIÓN CONTRA EL ACOSO LABORAL

NORMATIVA INTERNA ESPECÍFICA DEL PDC C.N. JOSE CABRERA

Además de a normativa interna mencionada, serán de aplicación aquellos procedimientos
específicos del PDC CN José Cabrera que estén en vigor y que se encuentran disponibles en el
Sistema de Gestión Documental (SGD) de ENRESA.
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ANEXO III: FORMATOS TIPO DE USO MÁS FRECUENTE
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(Procedimiento 000-PC-EN-0076)

ENRESA: PARTE DE NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTE/INCIDENTE LABORAL

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SEGÚN LEY 15/1999, LOPD)

CENTRO NORDEN

NOMBRE APELUDO 1 APELLDO 2t

CAT.PROFESIONAL/ESPECIALIDAD ANTICÜEDAD EN EL EDAD
PUESTO (MESES)

FECHA DÍA DE LA HORA DÍA HORA JORNADA LIJGAR DEL ACCIDENTE TRABAJO
ACCIDENTE SEMANA HABITUAL

PERSO\AS QUE LO PRES[NC ARON SERVICIO/DEPARTAMENTO

DESCRICIO\ DEL ACC DENTE

JEFE INMEDIATO EMPRESA JEFE DPTO./SERVICIO ENRESA

FECH FECHA

UNIDAD BAS’ZA DE SALUD

LES:ONES Y ZO\AS AFECTADAS

:
UNIDAD BÁSICA DE SALUD

LEVE E GRAVE E MUY CRAVE E MORTAL E
FECHA

FDO

CLAUSULAS INFORMATIVAS LOPD AL DORSO 000-PC-EN-0076-F1

Comite de Cestión de
Dirección Sersóc ¡o Presle nc 16,1 Corn ‘te Segci r,dad y Salud Pr e se lic dii Acc ¡de rita do

Dpcc ¡Se rvico Delegados de Pi ese nc ¡do Arc hico
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FORMATO DE PERMISO DE TRABAJOS ESPECIALES (PTE) CHajal de 2)

CE’zTD5SSAO: E\C5SCDEE’’ECE\C-,’,5CARCOV

LA OCURRENCIA DE LiNA SITUACIÓN! DE ALERTA, EXPLOSIÓN INCENDO O SEÑAL DE EVACUACIÓN. OETERMtNA LA SUSPENSIÓN DES PERMISO

recia o’ es ad—- —ca Dcu —esta

Emt ci: coc

Pes:-xnnb e oee:..ciRec,.oo°.ne’:’o Nroe’s le ‘s:auccca

SECCiON 1 . PERMISO DE TRANEJO DE ÁREA CENtRAL - Cerispietar en te-dos os Permisos

1 El trabajo se LIMITA a lo siguiente Alcance del Tra bajo . Descripción y Área/Epu po):

Verificar sise usan ‘as siguientes liesi.,rnient,sc o te realizan las siguientes tercas:

O He rrami ente eléctrica oneun, rica O Plataforma Elevadora Móvil de Por tonas IPEMPI O Trabajo manual

O Trabajo sobro cabozaltrabaio con proyección de pa rricuian O Soldadura/corte 05v-gas O Operaciones de Eqsr ipon Eléc sic Os

D H idrolavado O Andan: los O Soldadura/corte por arco eléctrico

2. Peligros fisicos. Liste ros peligros no cubiertos por EPPs para las herramientas/tareas indicadas en 1. Indique si se requiere protección adicional N/A O

o Ruido .eris cas sisar O Proyocc ión de partículas

O Cardas de 2 ni ade 2 rn O Estrós por calor O Fumigaciones

O Electricidad/Alta ten sión O Explosión de Polvo O Otros

3. Protección requerida por los peligros Listar los EPIe o precauciones requeridas para protegerse contra los peligros no es biertos por lot EPfs del área para las herramientas a usar o

para las tareas a realizar

Protección de pies y piernas Rarreraslseñalización de seguridad

O Botes de goma O Peligro

O Calzado de segundad

O O:’:n

Protección auditiva

O Ea..:: Rsr ea: .1 o—o—-a ERAl Protección manos (Guantes)

re r.ccr-’te O O Sas-aa O
Casta ca soria: cc O O Cuer:. O

ar:a:0:ta e’ac.e’ O Tpo cuf ‘o C Otcs O
El personal dz 1 área potencialmente afectado y los trabajadores fueron notificados por el responsable de la ejecución del trabajo a realizar O Si

Fueron comunicadas las responsabilidades al nolicita ste del permiso O Condiciones para interrumpir el permiso O Informe de los cambios que afectan

El responsable de ejecución asegurará que todos loe trabajadores: SI NO NP

O O O E Conozca a lot responsables del Servicio donde están ccabajandoA Hayan recibido una o’ nr, ración c-nrn ares ia de seguridad de la

Instalación

O O O C Ha van ,n speec ionado las herrsmiencao/equipor de crabajo

O O O H Comprendan el impacco ambiental de los trabajos a realizar

O Conozcan las extensiones y ubicaciones do los toléfonos de O O 0 1 Conozcan ias 1 ini itaciones paca el Era bajo

emergencia

E Conozcan el sir cama de alarman de coso rgenc ia y punco de reunión

000

Fe CFi a -

ABRIL2018

Ropa de trabajo

O Ropa ignifuga

o Trajo ds agua

C ‘‘-o:

O Ca eco ta°ecle’:e

o Ceq..e:e ‘a-: -sa-e.. oc pca —as el:

O Cc-os Canco de °soec: o- Cel

Protección cabeza/facial/ocular

C Casco c.—-.-i.- del c’ác: O

Csan 0c orcte:c& late-al

0 Obligación

o cc,’c ca

o CE-rs

Protección contra caídaso Tos. nse,:o :53ro—en:

o Tpc O-es-aa cancos’

Protección respiratoria

O az—és o-odre,.’ Sao

OS..eie

Amarro O Doble

:ecaa c-Jpota:”e e’ ¿

Sao -—asca-a

o

o

‘5 toe:, o Crnous

sos st a ea or

O NIA

la seguridad del trabajo O

SI NO NP

Hayan recibido infocniac ión sobre los riesgos de los Erabajot a real i sar

C Conozcan la ubicación de los sisl orsas de escinc ión de incendios

000

DOC

000

o o o j Conozcan el funrcmonamiento de los equipos de medición do 0 0 0
osi gesso/e spi os: vi dad
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SECCIÓN II - TRABAJOS EN CALIENTE

000-PC-EN-0065-F1 (Rev.6)

(Hoja 2 de 2)

A._i,eareleade:abaoet,ereeeoJc:ceauaoeuoee_b.a:ee

reade-e oincy aseras

- -cDc-a erre con un CO”lDefleD

O.- Tspsrreeas triceN.. ‘oc esisrer.tes a rln oc ;mpedir oiepercioneecniispss

E.- Llenar cetintores pertatiles al área de trabajo

-
,rai e te--a de ,eaeb cele-, de ce-e

C -

C-- el a:e-re ce --a: a:

—

- E ej-eccae:u;e’jen:za9. 1—

1- Biequea r reecán cemente tema quina o eq,i ipti

- Cina’’? ada la t aiea. imp ‘am el área de tra baje

Si No NP

CDC

CDC

UDC

DCC

UDC

SECCIÓN III - TRABAJOS EN ALTURA

A.- Balizar/Señalizar con cinta de pe1 igl o el arce de le zona de trabaje

8.- .:Viantener libre de obstácLilos la plataioriiro de trebejo

C.- Trebejar siena pro con un cena pañero

D. - No sobrecargar la plataforma

E.- Se debe colocar una linea de sida adicional

Solicitante Autorizante Servicio de PRL Responsable de Ejecucián!R.P.

Vicio i°cebA rielo Feca’ 1— e recae)

Panca F1rma Ecca a Firma
Nombre y Apellido Nnnibre y Apellido Nombre y Apellido Nombre y Apellido

Fin Fin (Fecha) Fin (Fecha)

Fecha Firme: Fecha Firma:

FIRMA DE LOS TRABAJADORES EJECUTANTES DEL TRABAJO

Trabajador 1 Trabajador 2 Trabajador 3 Tra bajador 4

recha: Fecha: Feche Fecha:
Nombre y Apellido Nombre y Apellido Nombre y Apellido Nombro y Apellido

000-PC-EN-0065-F1 (Rev.6)
Copia; Solicitante, Autorizante, Selvlcio de Prevención, Responsable de ejecucIón, Ejecutantes del trabajo y Archivo

Si No NP

DCC

CDC

DCC

UCD

DDD

SJNoNP 5iNoNP

D U D F
- colcmc ar barand lilas de seguridad U D U

D D D G ‘ 1 cc pec cionar creado correcto clementes de Trabajo y de Segur ‘dad U D U

D D U H - Se ulilicarán recipientes pare subiro bajar herramientas o útiles D D D

U D 0 1 - posible pi esencia de lineet clac trices D D D

U D D A- Se ma talan protector en de cuerdas en los pu ntos que puedan dañamLr 5 D D U

ECCIÓN IV’ TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS (ECj (CA. El Cabril Proeedirrsierrto de Especies corrfirrrriee A32-Pc.cB-La382)

JNoNP

A - Deberán ir siempre des o man operarios Q D O H - El operaria deberá llesar arnés amarrado a una cuerda de renca te D D D

E.- Los opera rice han sido in Fomrri celos de lot rretget a los que entán cspucstos D D D 1
- E sria ee.ar,o la ci ti 1’ acción de equipos de respiración au torronros ERA n D D U

C- Los operarios ti ana fornr ac,onlin(orrrr.ae ión espeeifiea sobre FC D U D t - El op ecario Ecie arr.r enado pal a la us i l,zac,ón de ERAs D U U

O - te necesario cortar el runrinistro de ge a/encrgia electric alo tres D O D - La iluminacion po’ te til es cnn de fiagra sse O U U
E-ésrecesrrio-eaea’rcecas elccorcal’aeonsee-geelecec-os:es — ea’ D D D c-Lor cee-cies •sa- tice rCe_eeeesob.-cre e cas erea’ee--a-:..aea D D U
e_cs_ecesa.e_ea.zai_e_r? :-ee:e--’.. ‘eaq_r:icea U U O ‘st; —e:ecr-e ‘:eceóe-ee:a:e -e:’ac:- e:: D U U

A - Se neeer::c--—_—: e: -:‘:zeda D D D . - br pecosa e ,: ee’°-etea ce e:mucceió r:c, oile-:ei’e- U U U

Instrucciones complementarias! Observaciones:
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PERMISO DE TRABAJOS CON RIESGO DE FUEGO Y TRABAJOS EN CALIENTE. (PTF) PTF flh

CENTRO DE TRABAJO: ENRESA PDC C.N, JOSÉ CABRERA

LA OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE ALERTA, EXPLOSIÓN, INCENDIO O SEÑAL DE EVACUACIÓN, DETERMINA LA SUSPENSIÓN DEL PERMISO

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS: DURACIÓN PREVISTA DE LOS TRABAJOS:

EMPRESA: SAT 1 ORDEN TRABAJO:

EDIFICIO V PLANTA: SITUACIÓN / ÁREA:

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS:

SECCIÓN 1. PERMISO DE TRABAJO DE ÁREA GENERAL Completar en todos los Permisos

1 Verificar si se usan las siguientes herramientas ose realizan las siguientes tareas:

E Herramienta eléctrica o neLiriralica E EIes’acion de personas E Trabajo manual

E Trabajo sobre cabeza/trabajo con proyección de particulas E Sotdadui alcor re oxy-gas combustibles E Operaciones de Equipos Eléctricos

H idrolavado E Trabajos sobre agua E Soldadu ra/corte por arco eléctrico

2 Protección requerida por los peligros. Listar los EPI’s o precauc iones reqLier idas para protegerse contra los peligros no cubiertos por los EPIs del área
para las herramientas a usar o para las tareas a realizar

-ROPA -PROTECCIÓN DE PIES Y PIERNAS BARRERA/SEÑALES DE ADVERTENCIA

E Delantal PVC E Botas de goma (con puntera de acero) E Peligro

E Traje de agua E Zapatos de seguridad E Precaución

E Mono desechable E Otros E Obligación

E Chaqueta, nrandil, ri-rangsncos. polainas, etc. de cuero E Otros:

E Otros

-PROTECCIÓN FACIAL/OCULAR -PROTECCIÓN RESPIRATORIA -GUANTES

E Máscara Facial E Mascarillas desccliahles E Serraje E Nitrilo

E Gafas con protección lateral E Respirador autoiiorriu E Cuero E Resist al calor

fl Gaf,tsde ox :ort E N”asca-a de ra’a conncieta E Cros

E Careta ce soida-:o E 5cm mascare

: E Otros

SECCIÓN II - TRABAJOS EN CALIENTE - Completar esta sección y la sección 1 para realizar trabajos en caliente.

: Si NIA 5 “lId.

A.— Limpiar ci área de trata/o eni:sir:ando productos inflansabies o . -

r -

E E 6 - Parar el sistema de ventilacion E Es hes

B.- Ma iterer Toado e’ p50 as zonas O rc.icdartes E E H
- E ociear e écr’ica ‘ente la ‘ssac,una o cc,. po E E

, O- Se t ‘aba,a Oc’-- r’e con r. ‘sm: caPe c E ‘
- E cqtear nlecánica:rse’ste la máquina o cc.. po E E

D.- Ta oar ccoas ras anert
-, ‘as e en-es i’’pedi - cispe rsió de c-ispas E E J - Loa vez fi-sai zada acare a. --‘o a’ el á’ea E E

E - - ev-c- ercrntc’es oor:atiles a’ dei oc oabajo E E <
- °‘orege’ eqs. nos o zonas cci aiitas -gn’Cigas E E

O Drar e u sre--’a de aspración de po co E E L - Desco’iectar la cececc br E E
Observaciones.

[ Solicitante/Ejecutor Servicio Responsable Sección de PRL/PCI
Inicio Inicio Inicio
Pirma: Pirma: Pirma:

Pecha: Peclia: Pecha:
Noin bre/Apel 1 idos- o ni b re/Apellidos: Nombre/Apellidos:

Fin Fin Fin
Firma: Pirnia: Firma:

Pecha- Pecha: Fecha:
Nombre/Apellidos: Nombre/Apellidos: Noto bre/Apel lid os:
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(Procedimiento 000-PC-EN-0066)

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE MÁQUINAS, VEHÍCULOS Y HERRAMIENTAS

E CENTRO DE TRABAJO!TRABAJADOR

Uro de trabajo/Empresa

Dptc.iSe rS,
Nombre y aueidos traba,ado

DNI

RELACIÓN DE MÁQUINAS, VEHÍCULOS Y HERRAMIENTAS

1 Denomnaciór/Mcdelc

L- Denoq riació/Mcceo

3 - De nom i na ci o n/Mod e o

4.- Denominación/Modelo

5.- Denominación/Modelo
5 - Denorninación/Mod&o
PERIODO DE VALIDEZ

CONTROL DE AUTORIZACIÓN

Dado ce el traoa1ador icentficado posee la cva;ticació profesonai necesaria y a brniacic
pevetva ccrespo ciente a s. njes:o ce uraba;o. se e atorza jara el maneo ce las maQuinas,
nehículos y hevam entas a’rba relacionacos dran:e e periodo de tiemca Vd cada.

[ DQr su paCte. el taba’ador se coma-omete a rea’izar un Li50 y corsevacon adecados de las msmas, de
ac.erdo con as instrsicco’es Ce fab-icante/sr ‘Hs:raco-, ce manifiesca conocer sufic entemente.

OBSERVACIONES:

DATOS SERVICIO EMISORIAUTORIZANTE
SOLICLEANTE (Servicio):
Nombre/Fecha y Firma

ENTERADO (SPRL): Nombre/Fecha
y Firma

AJTORIZA Nomhe/ec ay Fi’nia

LEÍDAS CLÁUSULAS LOPO AL DORSO

TRABAADO Rec bí y Cofo-n’e
\ornbrelFecha y E ii’ a

Trabajador
Responsable Servicio
A Lito rizan te
Delegados de Prevención
Servicio PRL
Archivo

Copia:
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(Procedimiento 000-PC-EN-0070)
LISTA DE CHEQUEO PARA LA MEDIDA DE CONTAMINANTES FÍSICOS

N9 de Orden: Anexos: Sí E
No E

Fecha: Hora:

Contaminante: Ruido E Estrés Térmico Explosividad

E
Vibraciones E lluminaci6n E
Otras E Descripci6n

Centro de TrabajolDpto.ISV2:

Ed ific iog’Loca lIZona:

Actividad Realizada:

Relación de personal afectado: Puesto de trabajo:

Equipo de medida:

Tipo de medida: Personal E Ambiental E
Valores obtenidos: Niveles de referencia:

Medidas preventivas:

Observaciones:

Plazo implantación medidas correctoras Implantación verificada por:

Fecha y firma
Realizado por: Enterado: Jefe Dpto.IServicio

Fecha y firma Fecha y firma

Copia.: Comité Gestión de la Prevención
Comité de Seguridad y Salud
Delegados de Prevención
Servicio de Prevención
Archivo
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(Procedimiento 000-PC-EN-0070
LISTA DE CHEQUEO DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD

N9 Inspección: Anexos: Sí E
No E

Fecha: Hora:

Objeto: Manipulación de cargas E Señalización E Equipos de trabajo E
EPIS E Lugares de Trabajo E Pantallas de visualización E
Otras E Descripción

Centro de TrabajoiDpto.ISV:

Edificio/Loca lIZona:

Actividad Realizada:

Relación de personal afectado:

Deficiencias encontradas:

Medidas correctoras:

Observaciones:

Plazo implantación medidas correctoras Implantación verificada por:

Fecha y firma

Realizado por: Enterado: Jefe Dpto./Servicio

Fecha y firma Fecha y firma

copia comité Gestión de la Prevención
Gamité de Seguridad y Salud
Delegados de Prevención
Servicio de Prevención
Jefe Dpto. /Servicio
Archivo



E (‘iresa

Clave: 1 Revisión: P Fecha- Página:

060-PL-I5-0001 2 ABRIL 2018 151

ANEXO 1
( Prorril ¡ ‘niel, (o (lflO—P(’—FN—OlI7I)

DF. CHEQUEO I)E INSPECCIÓN DE SEGtRII)AD Y SALUD (Hoja 2)
Centro delrabajo

-

-

N’de Inspección

Ár eatEditirio!Loc& Fecha

Revisión reahzadapor Empresa Hoia

—t—
5 M, N A

1.- Locales

. 1 1- Las escaleras y p a:afoin’as estan lonas, en o:ei: es:ado, y .oies nc ubstacrilos

. 1 2— El s isterla d e ¡1 Li ,‘rac ión es: á h’e ni,, it en -do y mp o

. 1 .3- Las seiiales de segu- dan estan vis b es y co’, ec:anlente Jist iu:c;is

e 1 4- Los et- n:’,e- y E Es es:án er os lagares pien stos v.sibles, accesibles vrev sacos
e 1 5- Pieitas y vias de accesos en uso

2.- Suelos y pasillos

• 2-1- Los suelos estar: limpios, secos y sin n]aleirai innecesario

•2 2- Los pasillos y aunas de tiarisito están hb,es de obstáculos

. 2.3- Las carietillas están aparcadas cii los lugares definidos paia ello

3.- Almacenaje y zonas de acopio

• 3.1- Las áreas de alrriace rrarnientoy deposición de urateiiales está;, seilalizadas
• 3 2- Los ma ten ales y su sta nc ras al rl,.] CC nadas están corred am e rrte ,derrt iii cadas

.3 3-Los mate-aes :‘st,i’r api..acos Cr5.5 siNo. sn -idi zonas de paso

• 3 4- Los rateriaes se aorlan o cargan Ce n,anea sega lEmnia Y o’de-rada

4.- Maquinaria y equipos

• ‘ti- Se yrclie’rtian ripios y limes e rs., e-rorro de roca erial -‘s’eesaic
• 4 2- Se esctientan - bres de fugas o oc- - arles

.43- P—secn las pio:ecci oes .:ceciiacas ‘a los INcas lis-as ce seg,n-dcct -‘ecesai-os

• 4.4- Se utilizar, de forma co,, ecta

5.- Herramientas

• 5.1- Están almacenada sen caja o paneles adecuados y cada hei i a nuer:ta tiene su lugar

5 2- Se guardan libies de aceite y grasa

5 3- Las eléctricas tienen el cableado, las conexiones, y las protecciones en buen estado
5.4- Están en cond cronos seguras para el trabajo, sin defectos u óxido

6.- Equipos de protección individual (EPI’s)

.61 ‘Se encçieritiair marcados o codificados pari podeilos iderrtrfrcar por su usuario

• 6 2- Se gr.ardan e- los - aga- es especf cos nc LSD peso-ia zado ( taui as o si-tota - est
• 63’ Se e’cLe’r1ia’i lrrnpios ye: buen estado

6.4- Los o?era:ias iii zai: los ecuipos correr tos para cada ac:iviasma

• 6 5- Cnando son desecliables, se depositan en los conteredores adecriarjoç

7.- Residuos

• 7 1- Los coiterieao’e’ estan póxninos e icnnNfcaoos. el zo-’as a;cesrr!es prev’stas
e 7 2- La zona de al, ededor de los cont er,edores de residuos está Imnipia

e 7 3- Ex st en los ni cdi os de limpieza a di sposic iór, del Ile rsonal del á 1 ea

. 8.- Medidas de seguridad
—

e 2 1- Se anlican las medidas de seguridad esnecificadas

9.- Vestuarios
• 9 1- Órder: y linirsie za

ió-Áreaedso
. : O. Lflrden y linir’ieAl

1_es-enila. 5 hi). N (nl,). \I (nnriiraIilt’). A .\ccií’n: Se iniciará ‘un i,’,lt’ii ile ¡ruhajai)
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